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PRESENTACIÓN

Según la etimología cuando algo es accesible es que tiene la cualidad de poder acercarse jun-
to a ello. Y así es como queremos ser. Así es como el Gobierno de Asturias quiere relacionarse 
con las personas: queremos hacer posible que quien lo desee o lo necesite pueda acercarse 
a nosotros, sin límites, sin restricciones. Porque entendemos que la administración debe estar 
siempre al servicio de la ciudadanía. De ahí que sea para mí una auténtica satisfacción presen-
tar esta Estrategia de Accesibilidad, documento que complementa al anterior Plan de Accesi-
bilidad de Asturias 2011-2012 con la finalidad de recoger los principios trasversales y universales 
que deben regir las actuaciones de las distintas administraciones en esta materia.

Este trabajo propicia un cambio en el ámbito de atención a la ciudadanía y acerca la adminis-
tración, no solo a los 125.575 asturianos que tienen reconocida una discapacidad —el 12 % de la 
población del Principado—, sino a todas las personas ya que la accesibilidad universal, al favo-
recer la inclusión de las colectividades más vulnerables y ofrecer entornos seguros e intuitivos, 
contribuye de manera decidida a la cohesión social.

La accesibilidad cognitiva, física y sensorial constituye, además, un derecho básico reconocido 
por nuestro ordenamiento jurídico y es la base para acceder a otros derechos, como la par-
ticipación, la movilidad o la educación. Abre el camino hacia la inclusión social, económica, 
cultural y política de las personas con discapacidad: las empodera para que “puedan vivir de 
forma independiente y participar plenamente en todos los aspectos de la vida”, tal y como se 
recoge en la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(Naciones Unidas, 2006).

Conscientes de esta realidad, el Gobierno de Asturias ha puesto en marcha durante la presente 
legislatura varias actuaciones normativas en materia de accesibilidad entre las que destaca la 
regulación de la figura del asistente personal, la creación de oficinas de vida independiente, la 
recuperación del consejo asesor de supresión de barreras y accesibilidad o la nueva normativa 
sobre perros de acompañamiento.

Asimismo, en materia de inversión, hemos destinado más de seis millones de euros a ayudas 
a entidades para la inclusión de personas con diversidad funcional y una cantidad similar a 
ayudas al fomento de la conservación, de la mejora de la seguridad y de la accesibilidad en 
viviendas. Pero no nos paramos ahí. Nuestras próximas actuaciones en materia de accesibili-
dad pasan por elaborar un diagnóstico de la situación actual de la discapacidad en Asturias y 
por facilitar la formación e información a los profesionales de la administración, extendiendo el 
pilotaje puesto en marcha en nuestra Consejería.

Quisiera, para terminar, agradecer el trabajo de todas las personas implicadas: técnicos de la 
Administración del Principado, expertas de colegios profesionales y de la Universidad de Ovie-
do, ayuntamientos, municipios y representantes de las entidades del colectivo de personas 
con discapacidad y mayores, además de asociaciones vecinales. Con su implicación han con-
tribuido a garantizar nuestros derechos, a mejorar nuestra calidad de vida y, en definitiva, a im-
pulsar la inclusión social para que todos y todas podamos disfrutar de una vida independiente.

Melania Álvarez,
Consejera de Derechos Sociales y Bienestar del Gobierno del Principado de Asturias
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1. INTRODUCCIÓN

La accesibilidad universal, entendida como el uso y 
desenvolvimiento con la mayor autonomía y segu-
ridad de los distintos entornos, procesos, bienes, 
productos y servicios por todas las personas, cons-
tituye un derecho básico reconocido por nuestro 
ordenamiento jurídico y es la base para acceder 
a otros derechos, como la participación, la movi-
lidad, la educación, etc. La presente Estrategia de 
Accesibilidad del Principado de Asturias 2020-2022 
pretende mejorar las condiciones de accesibilidad 
en el ámbito autonómico, conforme a la norma-
tiva vigente y considerando las prioridades de la 
población y la corresponsabilidad social en este 
campo.

Asturias cuenta ya con una trayectoria en el campo 
de la accesibilidad que ha supuesto mejoras en el 
entorno urbanístico, de la edificación, los transpor-
tes, etc., si bien el camino por recorrer es todavía 
amplio, y las necesidades de implantar día a día la 
accesibilidad en los diseños, en la remodelación y 
adaptación de los entornos existentes, de innovar, 
constituye un reto permanente.

Otras fuentes a tener en cuenta que alimentan la 
presente estrategia son: el Primer Plan Asturiano de 
Accesibilidad 2011-2012 y la evaluación del Plan de 
Actuación Integral para personas con discapaci-
dad de Asturias 2015-2017, elaborada a partir del 
marco normativo del momento, el diagnóstico y la 
participación de los diferentes actores (entidades y 
diferentes administraciones).

El Plan de Actuación Integral para las personas con 
discapacidad de Asturias 2015-2017, al impulsar el 
logro de mayor autonomía de las personas con 
discapacidad en los distintos ámbitos de la vida, el 
acceso en igualdad de oportunidades a los recur-
sos sociales y derechos que están a disposición 
de toda la ciudadanía, es también un precedente 
al elaborar la Estrategia de Accesibilidad. El Plan 
contempló cuatro áreas de intervención: el área 
sociosanitaria, educación y formación, trabajo y 
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empleo y ocio y tiempo libre, planteando objetivos, actuaciones e indicadores para el segui-
miento de su logro.

El reconocimiento de los derechos de las personas con discapacidad ha mejorado de manera 
significativa desde comienzos de siglo en nuestro país y a escala internacional desde el hito 
que significa la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-
dad, de Naciones Unidas (2006). La accesibilidad universal se encuentra entre los artículos que 
promueven la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 
En el ámbito europeo sus compromisos se proyectan, sobre todo, en la Estrategia Europea 
sobre Discapacidad 2010-2020, que establece un marco de actuación sobre diferentes ejes 
estratégicos. 

En España la referencia normativa más relevante la constituye el Real Decreto Legislativo 1/2013, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos 
de las personas con discapacidad y de su inclusión social. Su propósito es actualizar y armo-
nizar la legislación vigente en la materia en coherencia con la Convención de Derechos de las 
Personas con Discapacidad, de Naciones Unidas. Esta armonización legislativa, conocida tam-
bién como Ley General de Discapacidad, establece una serie de conceptos fundamentales en 
relación con la discapacidad, incluyendo la accesibilidad y la no discriminación en diferentes 
entornos.

En el marco autonómico la Ley 5/1995 de 6 de abril, de “promoción de la accesibilidad y supre-
sión de barreras”, junto a su reglamento asociado, aprobado por Decreto 37/2003, de 22 de 
mayo, es la principal referencia en el campo de la accesibilidad, a la que se unen otros desarro-
llos más recientes y en preparación.

El presente documento de trabajo de la Estrategia de Accesibilidad del Principado de Asturias 
2020-2022 ofrece un punto de partida y un marco de actuación en el que los diferentes actores 
concernidos en la Estrategia realizaron sus aportaciones.

La propuesta se basa en el esquema de contenidos que orienta el diseño de la Estrategia. En 
concreto, comprende:

• Marco de actuación: la comprensión actual de la accesibilidad universal, así como el 
contexto normativo y de políticas en el ámbito internacional, europeo y estatal y corres-
pondiente al Principado de Asturias.

• Bases de diagnóstico: un acercamiento estadístico y basado en el conocimiento dispo-
nible acerca de la accesibilidad en Asturias.

• Fundamentación: principios, objetivos y alcance, estructura.

• Metodología.

• Estrategias y acciones.
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2. MARCO DE 
ACTUACIÓN

2.1. ENFOQUE TEÓRICO Y CONCEPTUAL 
DE LA ACCESIBILIDAD UNIVERSAL

De acuerdo a la comprensión actual, la accesibili-
dad universal no solo es un derecho inherente a 
todas las personas con o sin discapacidad, con 
valor por sí mismo, sino que constituye la base para 
ejercitar los demás derechos y libertades funda-
mentales, para garantizar su participación plena en 
la sociedad en igualdad de oportunidades con el 
resto de la ciudadanía. En otras palabras, la acce-
sibilidad es una condición imprescindible y nexo 
para poder llevar a cabo actividades y participar 
en los distintos ámbitos: los espacios públicos, la 
educación, empleo, consultar la información, etc. 
La accesibilidad abre el camino hacia la inclusión 
social, económica, cultural y política de las per-
sonas con discapacidad: las empodera para que 
“puedan vivir en forma independiente y partici-
par plenamente en todos los aspectos de la vida”, 
según afirma la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad 
(Naciones Unidas, 2006).

El Real Decreto 1/2013, de 29 de noviembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de Derechos de las Personas con Discapacidad y 
de su Inclusión Social, conocido como Ley General 
de Discapacidad establece, en su art.2.K, en conso-
nancia con las concepciones actuales en el ámbito 
internacional, las definiciones fundamentales en 
este ámbito. Se entiende por accesibilidad univer-
sal “la condición que deben cumplir los entornos, 
procesos, bienes, productos y servicios, así como 
los objetos, instrumentos, herramientas y disposi-
tivos, para ser comprensibles, utilizables y practi-
cables por todas las personas en condiciones de 
seguridad y comodidad y de la forma más autó-
noma y natural posible. Presupone la estrategia de 
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‘diseño universal o diseño para todas las personas’, y se entiende sin perjuicio de los ajustes 
razonables que deban adoptarse”. 

Para alcanzar la accesibilidad universal, como un bien común de los entornos, productos y servi-
cios, la perspectiva actual expone como metodología el diseño universal o diseño para todas 
las personas, definido “como la actividad por la que se conciben o proyectan desde el ori-
gen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos, bienes, productos, servicios, objetos, 
instrumentos, programas, dispositivos o herramientas, de tal forma que puedan ser utilizados 
por todas las personas, en la mayor extensión posible, sin necesidad de adaptación ni diseño 
especializado”.

Por otro lado, se definen los ajustes razonables como aquellas “modificaciones y adaptaciones 
necesarias y adecuadas del ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas 
de las personas con discapacidad que no impongan una carga desproporcionada o indebida, 
cuando se requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibi-
lidad y la participación y para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en 
igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos”.

La accesibilidad universal, herramienta con gran potencial y flexibilidad para la inclusión efec-
tiva de las personas con discapacidad y acorde a la diversidad que caracteriza la sociedad 
contemporánea, se ha ido extendiendo del medio físico, donde surgió, a otros ámbitos, como 
la web y las tecnologías de la información y la comunicación, el transporte, las relaciones con 
las administraciones públicas, la educación, etc. Asimismo, la accesibilidad concebida como 
supresión de barreras ha girado en las últimas décadas hacia un sentido más comprensivo, 
que se recoge en el adjetivo que la acompaña: “universal”. La universalidad que define hoy lo 
accesible implica:

• Contemplar la accesibilidad en las diferentes dimensiones de cada entorno, producto o 
servicio: físicas, tecnológicas, incluyendo la señalética y la accesibilidad cognitiva. 

• Aplicar la “cadena de accesibilidad”, esto es, garantizar la accesibilidad del “conjunto 
de elementos que, en el proceso de interacción de la persona usuaria con el entorno, 
permiten la realización de las actividades previstas en él” (Norma UNE 170001-2 sobre 
accesibilidad universal, AENOR, 2007). Realizar una actividad, por ejemplo, desplazarse 
en transporte público, requiere una serie de pasos articulados, como informarse (hora-
rios, precios, etc.), acudir a la estación o parada, entrar al vehículo, realizar el pago, etc. 
Un fallo o barrera en una de las tareas o pasos puede resultar en un impedimento para 
realizar la actividad en su conjunto.

• Considerar la diversidad humana como punto de partida; tener en cuenta el amplio 
rango de posibilidades, por capacidades, edad, género, cultura, en lugar de un están-
dar de “normalidad”, que ha solido coincidir con el de un varón adulto con plenas 
capacidades.

La accesibilidad universal y la consecuente orientación hacia el diseño para todas las personas 
resultan condición imprescindible para garantizar la participación de las personas con disca-
pacidad. Ahora bien, son también el enfoque y la metodología más innovadora e incluyente 
en sociedades caracterizadas por la coexistencia de diversidad de capacidades, las diferentes 
edades y el proceso de envejecimiento, el reconocimiento de los diferentes usos de espacios, 
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productos y servicios de acuerdo al género, así como distintas culturas, tanto por la inmigración 
como por el turismo en un contexto de globalización.

El mismo colectivo de las personas con discapacidad se caracteriza por su heterogeneidad, con 
diferentes perfiles funcionales, además de situaciones vitales, de género y edad, socioeconómi-
cas, tal como ocurre en la población general.

Según la Encuesta EDAD (INE, 2008), que se mantiene como fuente de referencia estadística más 
completa a pesar del tiempo transcurrido desde su elaboración, se estima que hay 3,85 millones 
de personas con discapacidad en España residentes en hogares, lo que representa el 8,5  % 
de la población. Si a este porcentaje se suman las personas con discapacidad que están en 
centros sociosanitarios y hospitales la cifra asciende a 4,12 millones de personas, una magnitud 
que supone el 9 % de la población. De ellas, más de 1,5 millones eran varones (40 %) y casi 2,3 
millones eran mujeres (60 %). Si la relación directa con la discapacidad se amplía a familias, la 
cifra ascendería a los 11,7 millones de personas. De acuerdo a dicha encuesta, en 2008 en Asturias 
vivían 104.500 personas con discapacidad, lo que suponía alrededor de un 10,3 % del total de 
la población, superior por tanto en más de un punto y medio porcentual respecto a la media 
española.

Las tasas de prevalencia de discapacidad son más elevadas en las mujeres que en los hombres 
a partir de los 45 años. Por debajo de esta edad, las tasas de prevalencia de discapacidad entre 
los hombres superan a las de las mujeres. Además, la probabilidad de tener una discapacidad 
aumenta con la edad (Observatorio Estatal de la Discapacidad, 2015).

Por su parte, de acuerdo a la Encuesta de Integración Social y Salud (INE, 2013), la prevalencia de 
la discapacidad se sitúa en España en el 16,7 % de las personas de 15 y más años, alcanzando en 
Asturias un 19,1 %, un 3,8 % por encima de la media nacional.

La tendencia demográfica y la mayor incidencia de la discapacidad con la edad refuerzan la 
necesidad de impulsar la accesibilidad universal para construir una sociedad (entornos, bienes 
y servicios) amigable, cohesionada y adecuada en los procesos de diseño a los requerimientos 
de todas las personas. En este sentido, hoy día cobra vigor la consideración del ciclo de vida 
de las personas, que viven diferentes momentos y situaciones, como ser bebé y desplazarse 
en un carrito, la niñez, juventud/madurez, ser persona mayor y perder capacidades funcionales 
de oído, vista, memoria, etc.; además de las situaciones circunstanciales de discapacidad debi-
das a lesiones transitorias, o las dificultades de movilidad conforme al estándar que supone el 
embarazo, etc. Tener en cuenta esa diversidad de capacidades y de funcionamiento a la hora 
de diseñar es sinónimo de calidad y accesibilidad.

Asturias es la primera comunidad autónoma por envejecimiento en España, que es uno de los 
países líderes en esperanza de vida y en poblaciones envejecidas. De acuerdo a los datos del 
Padrón, a 1 de enero de 2018, un 25,2 % (259.614) de los asturianos cuenta con 65 o más años, 
cifra seis puntos por encima de la media nacional (19,1 %) (INE, 2019).

Además, la variedad humana de funcionamientos y maneras de acceso a los entornos depende 
de otras circunstancias: no solo los carritos de bebé, sino las personas con equipaje rodante, con 
bicicleta, se ven beneficiadas por las aceras rebajadas, las rampas de entrada a edificios, las puer-
tas de apertura automática. Y no se trata solo de la persona con discapacidad. Su red familiar y 
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de grupos de pertenencia, puede disfrutar (o verse excluida) de itinerarios sin escalones, locales 
accesibles, etc., lo que multiplica el valor de competitividad e inclusión de estos espacios.

Desde la perspectiva de la accesibilidad cognitiva, disponer entornos comprensibles intuitivos 
(arquitectura y señalizaciones adecuadas, íconos y cartelería, comunicación, etc.), supone un 
valor no solo para personas autóctonas con dificultades de comprensión, memoria o distinta 
lengua materna, sino, por ejemplo, para turistas e inmigrantes provenientes de otros países, 
lenguas y culturas.

Al favorecer la inclusión tanto de las colectividades más vulnerables, como ofrecer entornos 
seguros e intuitivos para el desenvolvimiento autónomo de la mayoría en sociedades complejas 
como la nuestra, la accesibilidad universal contribuye de manera determinante a la cohesión 
social. 

2.2. MARCO NORMATIVO

La accesibilidad universal se recoge, ampara y promueve desde la normativa y las políticas en el 
ámbito internacional y europeo, en lo fundamental a través de: 

• La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, 
aprobada el 13 de diciembre de 2006 por la Asamblea General de las Naciones Unidas.

• En el ámbito europeo, la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea 
en diversos artículos prohíbe toda discriminación, por motivos tales como sexo, edad, 
lengua o discapacidad, entre otros. La Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-
2020 establece un marco de actuación sobre diferentes ejes estratégicos, acordes a los 
compromisos y perspectiva de la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.

En España se han producido mejoras significativas en el enfoque, el marco jurídico y el fomento 
de la accesibilidad universal desde fines del siglo XX y principios del presente. Entre los diversos 
Programas, acciones y normas, merece destacarse:

• La ratificación por el gobierno español, en 2007, de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, que impulsó diversos cam-
bios legislativos positivos. 

• El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social.

Se consideran asimismo en este apartado, las principales normas en el ámbito autonómico 
asturiano.

2.2.1.  El ámbito internacional y europeo

En el ámbito internacional y europeo las referencias fundamentales de normativa y política en 
materia de accesibilidad universal son la Convención Internacional sobre los Derechos de las 



/15

ACCESIBILIDAD

ESTRATEGIA DE ACCESIBILIDAD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 2020-2022

/04
PLANES Y
PROGRAMAS

Personas con Discapacidad, y la Estrategia Europa sobre Discapacidad 2010-2020, que incluye 
como compromiso la creación de una Acta Europea de Accesibilidad.

Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las 
Naciones Unidas, firmada y ratificada por España el 3 de diciembre de 2007, entró en vigor 
el 3 de mayo de 2008, formando parte de nuestro ordenamiento jurídico. El propósito de la 
Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad es promover, 
proteger y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos huma-
nos y libertades fundamentales por todas las personas con discapacidad, y promover el respeto 
de su dignidad inherente. Desde la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad se hace un reconocimiento jurídico expreso de que las personas con discapa-
cidad son titulares de derechos, y los poderes públicos están obligados a garantizar su ejercicio. 
La accesibilidad se cuenta entre los principios y se desarrolla en su articulado.

La Convención plantea la accesibilidad como un proceso que garantiza el acceso de las perso-
nas con discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al entorno físico, el transporte, 
la información y las comunicaciones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y 
las comunicaciones, y a otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto 
en zonas urbanas como rurales. Define los conceptos de “ajustes razonables” y “diseño univer-
sal”, y alienta a los Estados Partes a adoptar las medidas pertinentes para identificar y eliminar 
obstáculos y barreras de acceso, así como (Artículo 9):

a) Desarrollar, promulgar y supervisar la aplicación de normas mínimas y directrices sobre 
la accesibilidad de las instalaciones y los servicios abiertos al público o de uso público;

b) Asegurar que las entidades privadas que proporcionan instalaciones y servicios abier-
tos al público o de uso público tengan en cuenta todos los aspectos de su accesibili-
dad para las personas con discapacidad;

c) Ofrecer formación a todas las personas involucradas en los problemas de accesibili-
dad a que se enfrentan las personas con discapacidad;

d) Dotar a los edificios y otras instalaciones abiertas al público de señalización en braille y 
en formatos de fácil lectura y comprensión;

e) Ofrecer formas de asistencia humana o animal e intermediarios, incluidos guías, lecto-
res e intérpretes profesionales de la lengua de señas, para facilitar el acceso a edificios 
y otras instalaciones abiertas al público;

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con discapaci-
dad para asegurar su acceso a la información;

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tecno-
logías de la información y las comunicaciones, incluida Internet;

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tecno-
logías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, a fin 
de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.
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La Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad vincula la 
accesibilidad a la autonomía de las personas con discapacidad para vivir independientemente, 
ser incluidas en la comunidad y ejercer la movilidad personal, la libertad de expresión y de opi-
nión y el acceso a la información. 

El mandato de la Convención, la propuesta de medios para alcanzar sus objetivos y principios, 
se incorporan tanto al plano europeo como al estatal mediante las respectivas normativas y 
políticas.

Estrategia Europea sobre Discapacidad 2010-2020

Se ha mencionado ya la prohibición de toda discriminación, por motivos de discapacidad entre 
otros, recogida en la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea. En concordan-
cia con los objetivos de la Convención, la Comisión Europea adoptó el 15 de noviembre de 2010 
la Estrategia Europea sobre discapacidad 2010-2020, con el subtítulo “Un compromiso renovado 
para una Europa sin barreras”. La Estrategia identifica medidas a escala de la UE, distribuidas 
en ocho ámbitos primordiales de actuación: accesibilidad, participación, igualdad, empleo, 
educación y formación, protección social, sanidad y acción exterior. Tomando como punto 
de partida que “la accesibilidad es una condición previa a la participación en la sociedad y la 
economía”, entre las medidas propuestas en este ámbito cabe destacar:

“…utilizar instrumentos legislativos y de otro tipo, como la normalización, para optimizar 
la accesibilidad al entorno construido, el transporte y las TIC, en consonancia con las 
iniciativas emblemáticas de la «Agenda digital» y la «Unión por la innovación». Partiendo 
de los principios de una regulación más inteligente, la Comisión estudiará los beneficios 
de adoptar medidas legislativas que garanticen la accesibilidad de los productos y los 
servicios, incluyendo las medidas encaminadas a intensificar el recurso a la contratación 
pública (que ha demostrado una elevada efectividad en los EE.UU.). Asimismo, fomentará 
la incorporación de la accesibilidad y el «diseño para todas las personas» en los planes de 
estudios educativos y de formación profesional de las profesiones pertinentes y poten-
ciará un mercado de la UE para tecnologías de apoyo”. 

La síntesis de la medida se enuncia mediante el objetivo: “Garantizar la accesibilidad a los bienes 
y servicios, en especial los servicios públicos y los dispositivos de apoyo para las personas con 
discapacidad”.

Acta Europea de Accesibilidad

Recientemente se ha producido la aprobación del Acta Europea de Accesibilidad por parte del 
Consejo de la Unión Europea, que significa el último paso en el proceso comunitario para su 
puesta en marcha tras su aprobación por Resolución Legislativa del Parlamento Europeo el 13 de 
marzo de 2019, publicada el 7 de junio de 2019.

La normativa tiene como objetivo mejorar la vida de las personas con discapacidad y mayo-
res, fomentando la innovación para hacer accesibles todo tipo de bienes y productos. Una vez 
publicado en el Diario Oficial de la Unión, los Estados miembros tendrán tres años para adaptar 
su legislación y seis años para realizar los cambios. 
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Esta normativa, establece requisitos mínimos que permitan la accesibilidad en bienes y produc-
tos, en:

• Cajeros automáticos, máquinas expendedoras de billetes y máquinas de facturación, 
algunos elementos de los servicios de transporte de viajeros.

• Ordenadores y sistemas operativos, teléfonos móviles, tabletas digitales y televisiones.

• Acceso a servicios de comunicación audiovisual, libros digitales, comercio electrónico.

Del mismo modo, asegura que las autoridades nacionales de vigilancia del mercado tendrán 
la competencia de responsabilizar a las entidades privadas sobre su accesibilidad de bienes y 
servicios. Además, esta normativa, ha de cumplir con dos importantes demandas de los colec-
tivos de personas con discapacidad: la accesibilidad a las telecomunicaciones electrónicas y al 
número 112 de emergencia para todos los países miembros de la UE.

2.2.2. El ámbito estatal español

En el ámbito estatal español destacan dos referencias normativas y de política fundamentales:

• Estrategia Española sobre Discapacidad 2014-2020.

• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social.

A estas cabría añadir la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las lenguas de 
signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la comunicación oral de las personas sor-
das, con discapacidad auditiva y sordociegas.

Estrategia Española sobre Discapacidad 2014-2020

La Estrategia Española sobre Discapacidad 2014-2020 aplica el marco de actuación y objetivos 
de la Estrategia Europea sobre discapacidad 2010-2020 al ámbito español. 

La Estrategia Española sobre Discapacidad 2014-2020 comprende un conjunto de actuaciones y 
medidas estratégicas, que se concretan en tareas y acciones calendarizadas a través de un Plan 
de Acción (2014-2020). Entre sus ámbitos principales de actuación se encuentra la accesibilidad. 
El objetivo estratégico de esta área es promover la accesibilidad universal en los bienes y ser-
vicios. A este respecto, el Plan propone utilizar instrumentos legislativos y de otro tipo, como la 
normalización, para optimizar la accesibilidad al entorno construido, la educación, la cultura, el 
ocio, los medios de comunicación, el transporte o las TIC, entre otras medidas.

Ley General de Discapacidad

El 3 de diciembre de 2013 se publicó el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con dis-
capacidad y de su inclusión social. Su propósito es actualizar y armonizar la legislación española 
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con la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, su refe-
rente principal. 

Esta armonización legislativa se conoce también como Ley General de Discapacidad (LGD). 
Dicha ley precisa diferentes conceptos fundamentales y establece como plazo máximo el 4 de 
diciembre de 2017 para que todos los entornos, productos y servicios sean accesibles.

La Ley General de Discapacidad considera como ámbitos de aplicación de la accesibilidad uni-
versal (Artículo 5. Ámbito de aplicación en materia de igualdad de oportunidades, no discrimi-
nación y accesibilidad universal):

a) Telecomunicaciones y sociedad de la información.

b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.

c) Transportes.

d) Bienes y servicios a disposición del público.

e) Relaciones con las Administraciones Públicas.

f) Administración de justicia.

g) Patrimonio cultural, de conformidad con lo previsto en la legislación de patrimonio 
histórico.

h) Empleo.

En consonancia con la Convención, la Ley se rige por los principios de respeto a la dignidad, a la 
vida independiente, la no discriminación, el respeto a la diferencia y la diversidad, la igualdad de 
oportunidades, la accesibilidad universal, la normalización, el diseño universal, la participación e 
inclusión plenas y efectivas, el diálogo civil, el respeto a la personalidad y la transversalidad de 
las políticas. Estos principios se adoptan como propios en la presente Estrategia de Accesibilidad 
del Principado de Asturias para el periodo 2020-2022. 

Resultan de especial interés los artículos 22, “Accesibilidad”, y 23, “Condiciones básicas de accesi-
bilidad y no discriminación”, que plantean el marco de actuación propio de las Administraciones 
Públicas y de los diferentes actores concernidos en las áreas previstas, que corresponde impul-
sar desde la presente Estrategia de Accesibilidad:

Artículo 22. Accesibilidad

1. Las personas con discapacidad tienen derecho a vivir de forma independiente y a 
participar plenamente en todos los aspectos de la vida. Para ello, los poderes públicos 
adoptarán las medidas pertinentes para asegurar la accesibilidad universal, en igual-
dad de condiciones con las demás personas, en los entornos, procesos, bienes, pro-
ductos y servicios, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como los medios 
de comunicación social y en otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso 
público, tanto en zonas urbanas como rurales.
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2. En el ámbito del empleo, las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación 
a las que se refiere este capítulo serán de aplicación con carácter supletorio respecto 
a lo previsto en la legislación laboral.

Artículo 23. Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación

1. El Gobierno, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las comunidades autóno-
mas y a las entidades locales, regulará las condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación que garanticen los mismos niveles de igualdad de oportunidades a 
todas las personas con discapacidad.

2. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación establecerán, para cada 
ámbito o área, medidas concretas para prevenir o suprimir discriminaciones, y para 
compensar desventajas o dificultades. Se incluirán disposiciones sobre, al menos, los 
siguientes aspectos:

a) Exigencias de accesibilidad de los edificios y entornos, de los instrumentos, equi-
pos y tecnologías, y de los bienes y productos utilizados en el sector o área. En 
particular, la supresión de barreras a las instalaciones y la adaptación de equipos e 
instrumentos, así como la apropiada señalización en los mismos.

b) Condiciones más favorables en el acceso, participación y utilización de los recursos 
de cada ámbito o área y condiciones de no discriminación en normas, criterios y 
prácticas.

c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, productos y tecnologías 
de apoyo, servicios o tratamientos especializados, otros servicios personales, así 
como otras formas de apoyo personal o animal. En particular, ayudas y servicios 
auxiliares para la comunicación, como sistemas aumentativos y alternativos, braille, 
dispositivos multimedia de fácil acceso, sistemas de apoyos a la comunicación oral 
y lengua de signos, sistemas de comunicación táctil y otros dispositivos que permi-
tan la comunicación.

d) La adopción de normas internas en las empresas o centros que promuevan y esti-
mulen la eliminación de desventajas o situaciones generales de discriminación a las 
personas con discapacidad, incluidos los ajustes razonables.

f) Recursos humanos y materiales para la promoción de la accesibilidad y la no discri-
minación en el ámbito de que se trate.

Entre sus definiciones, la Ley General de Discapacidad incluye dos conceptos que merece la 
pena destacar, por su relevancia para la metodología de elaboración de la presente Estrategia: 

• Diálogo civil: es el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de per-
sonas con discapacidad y de sus familias participan, en los términos que establecen 
las leyes y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento 
y evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas 
con discapacidad, las cuales garantizarán, en todo caso, el derecho de los niños y las 
niñas con discapacidad a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que 
les afecten y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para 
poder ejercer ese derecho.
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• Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad: es el principio en virtud 
del cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones Públicas no se limitan úni-
camente a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para 
estas personas, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter gene-
ral en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en cuenta 
las necesidades y demandas de las personas con discapacidad.

2.2.3. Principado de Asturias

En el marco de la previsión constitucional, la mayor parte de las Comunidades Autónomas han 
desarrollado normativa para impulsar y garantizar la accesibilidad del entorno, incluyendo el 
urbanismo en las edificaciones, el transporte, la comunicación, etc. En el ámbito del Principado 
de Asturias, las principales normas en el ámbito de la accesibilidad son:

• Ley 5/95, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras. 
Decreto 37/2003 de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley del 
Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supre-
sión de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitectónico.

Por otro lado, recientemente se han aprobado nuevas normas, entre las que cabe destacar la 
correspondiente a habitabilidad de las viviendas, que favorecen la accesibilidad universal, apro-
bada por Decreto 73/2018, de 5 de diciembre.

Ley 5/1995 de 6 de abril, de “promoción de la accesibilidad y supresión de barreras”

La aprobación de la Ley 5/1995, de 6 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de 
Barreras supuso un hito en la mejora de la accesibilidad de la Comunidad Autónoma. El objeto 
de la Ley es “el establecimiento de normas y criterios básicos para la promoción de la accesi-
bilidad y la supresión de barreras y obstáculos, en el diseño y ejecución de las vías y espacios 
libres públicos, en el mobiliario urbano, en la construcción y reestructuración de edificios y en 
los medios de transporte y la comunicación sensorial; tanto de titularidad pública como privada.”

La Ley estableció especificaciones de accesibilidad para diferentes entornos, así como disposi-
ciones de fomento y control: Diseño de los elementos de la urbanización, diseño y ubicación de 
mobiliario urbano, accesibilidad en los edificios de uso público, etc.

A pesar del avance que supuso esta Ley y su Reglamento de desarrollo del Decreto 37/2003, 
según se reconoce por las entidades de personas con discapacidad, su grado de cumplimiento 
ha sido bajo. Transcurrido el tiempo y las transformaciones sociales, incluyendo diferentes 
aspectos de los entornos, como su mayor complejidad informativa y la presencia de tecnolo-
gías, es precisa una actualización del marco normativo autonómico, incluyendo dimensiones 
como la accesibilidad TIC y la facilidad de comprensión (accesibilidad cognitiva).
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Decreto 37/2003, de 22 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de la ley 
del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad 
y supresión de barreras, en los ámbitos urbanístico y arquitectónico

Este decreto realiza un desarrollo normativo de los ámbitos a los que hace referencia, estable-
ciendo nuevas especificaciones técnicas que permiten en mayor medida potenciar la accesibi-
lidad y la supresión de las barreras.

Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 2007

El Reglamento de Ordenación del Territorio y Urbanismo aprobado por Decreto 278/2007, de 4 
de diciembre, actualiza la normativa del suelo en consonancia con lo establecido a nivel estatal 
conforme a lo recogido en el R.D. legislativo 2/ 2008 de 20 de Junio por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Suelo, e incorpora a su vez las condiciones básicas de accesibi-
lidad a las actuaciones en edificios residenciales, viviendas, edificios de uso público y espacios 
públicos, entre otras materias directas y relacionadas con el planeamiento territorial.

Decreto 73/2018, de 5 de diciembre de 2018, por el que se aprueban las normas de 
habitabilidad en viviendas y edificios destinados a viviendas en el Principado de Asturias

Este Decreto regula las condiciones mínimas que deben reunir las viviendas y edificios de vivienda 
en el Principado de Asturias para que sean calificados como tales. El planteamiento general de 
la norma es el de diseño de viviendas fácilmente adaptables según el uso de sus residentes a 
lo largo de la vida. En este sentido, también introduce el concepto de accesibilidad universal. 
Desde este punto de vista, es imprescindible adaptar el parque edificatorio en la medida de lo 
posible a unos estándares de accesibilidad que permitan un uso adecuado de los edificios, con 
el concepto de que la accesibilidad debe ser para “todas las personas” (accesibilidad universal). 

Esta norma obliga a unos estándares mínimos de accesibilidad universal para las viviendas que se 
construyan o rehabiliten en el Principado de Asturias con licencias a partir del 18 de marzo de 2019. 
Entre esos estándares mínimos se encuentran: los anchos mínimos de las puertas interiores de las 
viviendas (0,80 m), las duchas enrasadas al solado del baño y con ancho mínimo de 0,80 m, las 
salidas a terrazas y tendederos totalmente enrasados, el ancho mínimo de la habitación principal 
para que una silla de ruedas acceda hasta la ventana, la accesibilidad total en cualquier acceso 
al edificio, etc.

En suma, el presente apartado recoge el marco normativo que corresponde adoptar como 
punto de partida en la Estrategia de Accesibilidad del Principado de Asturias, 2020-2022. Se con-
sideran las referencias de ámbito internacional y europeo, entre las que destaca la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, que guía las políticas euro-
peas en la materia y se incorpora a nuestro ordenamiento jurídico. En el ámbito estatal la princi-
pal referencia es la denominada Ley General de Discapacidad, que establece determinaciones 
en los diferentes ámbitos, así como un horizonte de cumplimiento de las condiciones de acce-
sibilidad universal a 1 de diciembre de 2017. En el marco autonómico la Ley 5/1995 de 6 de abril, 
de “promoción de la accesibilidad y supresión de barreras”, junto a su reglamento asociado, 
constituye la principal norma en esta materia, a la que se unen otros desarrollos más recientes. 
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Ley del Principado de Asturias 12/2018, de 23 de noviembre, 
de Transportes y Movilidad Sostenible 

En esta norma, la accesibilidad adquiere una gran relevancia ya que como se expone en su 
artículo 5:

“La política de transporte y movilidad del Principado de Asturias, en el marco de los princi-
pios generales establecidos en la normativa básica y en la presente Ley, deberá orientarse 
a la consecución de los siguientes objetivos:

Garantizar el derecho de la ciudadanía a la accesibilidad universal, con atención específica 
a las necesidades de las mujeres, las personas con discapacidad, las personas mayores, 
la infancia y especialmente quienes habitan en el medio rural, de modo que garantice la 
intercomunicación sostenible de éstos con las zonas urbanas.”
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3. DIAGNÓSTICO

3.1. INTRODUCCIÓN

El CERMI anualmente recopila y documenta los 
hechos más significativos en materia de Derechos 
Humanos a la luz de la Convención Internacional de 
los Derechos de las Personas con Discapacidad. En 
la memoria correspondiente a 2018 (CERMI, 2018), 
el 62 % de las denuncias que se recogen estuvieron 
motivadas por carencias de accesibilidad univer-
sal. En esta memoria, se recogen además avances 
como la reforma de la Ley del Jurado para que las 
personas con discapacidad dejen de estar exclui-
das de este tipo de tribunales o la reforma de la ley 
electoral para acabar con la privación del derecho 
de sufragio de casi 100.000 personas con discapa-
cidad, y la aprobación de la nueva Ley de Contratos 
del Sector Público, entre otros aspectos.

El predominio mayoritario de denuncias por caren-
cias de accesibilidad contrasta con la exigencia 
normativa, ya que la legislación marcaba el 4 de 
diciembre de 2017 como plazo para que todos los 
bienes, entornos y servicios de interés fueran ple-
namente accesibles. Existe un marco normativo, 
con desarrollos maduros y disposiciones técnicas 
en distintos terrenos, si bien susceptible de mejora 
en otros que, sin embargo, con frecuencia se acaba 
incumpliendo, lo que supone una merma de dere-
chos de las personas con discapacidad y un obstá-
culo a la igualdad de oportunidades y la inclusión 
social de este colectivo. Por otro lado, la accesibi-
lidad resulta una necesidad básica, valorada (por 
presencia o ausencia) en especial por las personas 
con discapacidad.

El presente diagnóstico plantea un acercamiento 
a la situación de la accesibilidad universal en el 
Principado de Asturias en los diferentes ámbitos 
previstos en la Estrategia de Accesibilidad, reco-
giendo tanto fortalezas como áreas de mejora.

Para realizar el diagnóstico se han utilizado fuentes 
secundarias de diverso tipo, así como la detección 
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por parte de CERMI Asturias de aquellos aspectos más relevantes. Son escasos los estudios 
específicos que traten la accesibilidad en Asturias. Parte de la aproximación se basa en estu-
dios de ámbito estatal cuyas conclusiones aplican igualmente a la comunidad autónoma. En 
ocasiones de estos estudios se derivan resultados para el ámbito territorial asturiano y se han 
aprovechado, siempre que ha sido posible, los datos de distintas fuentes referidas para este 
ámbito autonómico.

3.2. ASTURIAS: CONTEXTO DEMOGRÁFICO Y TERRITORIAL

3.2.1. Acercamiento demográfico: el marcado envejecimiento

El rasgo demográfico más notorio del Principado de Asturias es un intenso envejecimiento: una 
población más envejecida respecto al promedio en España, que es uno de los países líderes en el 
ranking de poblaciones envejecidas. La proporción de personas en los primeros tramos de edad 
es inferior en Asturias, mientras a partir de los 50-54 años se produce un cambio de tendencia, 
aumentando el peso poblacional de esta Comunidad en relación al del resto del país (Gráfico 1).

Gráfico 1. Pirámides de población de España y Asturias. Año 2018.

Fuente: INE. Estadística del Padrón Continuo a 1 de enero de 2018.
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Un 25,2 % (259.614) de las personas asturianas cuenta con 65 o más años, el dato más alto en el 
conjunto de las comunidades autónomas. Esta cifra se sitúa seis puntos por encima de la media 
nacional (19,1 %) (Gráfico 2).

Gráfico 2. Proporción de personas de 65 y más años, por 
Comunidades Autónomas. Año 2018.

Fuente: INE. Estadística del Padrón Continuo a 1 de enero de 2018.

Al desglosar la cifra de personas en este tramo de edad, el 65 % (168.505) se sitúa entre 65 y 79 
años; la proporción de personas con 80 años y más, supone un 35 % (91.109). El sexo predomi-
nante en la vejez es el femenino: el 58 % (151.657) de las personas mayores son mujeres, por el 
42 % (107.957) de varones. 

Se trata de un proceso de cambio demográfico, una tendencia. Comparando la evolución que 
ha experimentado la población mayor de 64 años en Asturias en las últimas tres décadas, y 
poniéndola en relación con la de la media nacional, se comprueba que Asturias envejece a un 
ritmo mayor (Tabla 1).
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Tabla 1.  Evolución de la población de 65 y más años en Asturias y España. 
Periodo 1998-2018 (% sobre total población).

Territorio 1998 2008 2018

Asturias 20,5 % 21,8 % 25,2 %

España 16,3 % 16,5 % 19,1 %

Diferencia 4,2 % 5,3 % 6,1 %

Fuente: INE. Estadística del Padrón Continuo a 1 de enero de 2018. Elaboración propia.

Atendiendo a la tasa de dependencia, que pone en relación la proporción de personas depen-
dientes (menores de 16 y mayores de 64 años) y aquellas potencialmente activas (población de 
16 a 64 años), comprobamos que, en las últimas cuatro décadas, la misma ha experimentado un 
mayor crecimiento en Asturias que en el conjunto del país. En la actualidad, en esta Autonomía 
hay 59 personas dependientes económicamente o en edad inactiva por cada 100 personas en 
edad de trabajar, mientras que en toda España esta cifra desciende ligeramente hasta un 54 % 
(Tabla 2).

Tabla 2.  Evolución del Índice de dependencia en Asturias y España. 
Periodo 1988-2018.

Territorio 1988 1998 2008 2018

Asturias 54,81 % 49,19 % 48,54 % 58,65 %

España 56,52 % 48,60 % 47,17 % 54,19 %

Fuente: INE. Revisión de la Tasa de Dependencia. Elaboración propia.

3.2.2. Las personas con discapacidad en Asturias

La encuesta de Discapacidad, Autonomía Personal y Situaciones de Dependencia del INE (INE, 
2008), recoge que en Asturias, en 2008, vivían 104.500 personas con discapacidad, lo que supo-
nía alrededor de un 10,3 % del total de la población. El porcentaje de personas con discapacidad 
de 6 y más años en el año 2008 era del 8,97 % en el conjunto de España (incluyendo personas 
que viven en centros residenciales). En 2012, con datos de la Encuesta de Integración Social y 
Salud del INE de 2013 (INE, 2013) y para mayores de 15 años, la tasa de prevalencia era del 16,72 % 
en España y 19,1 % en Asturias.

La discapacidad tiene una mayor incidencia en edades avanzadas y entre las mujeres. El 12,8 % 
de las mujeres asturianas tienen algún tipo de discapacidad, porcentaje que se reduce para 
los hombres al 7,6 %. Al igual que ocurre con la tasa de prevalencia total, la tasa de prevalencia 
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femenina de la discapacidad en Asturias es más alta que la del conjunto de España en 2,2 pun-
tos porcentuales más. La incidencia de la discapacidad entre las mujeres no solo es superior en 
general, sino que las mujeres son predominantes entre las personas con discapacidades seve-
ras. Algo más de seis de cada diez personas que tienen discapacidades severas, son mujeres 
(Principado de Asturias, 2015).

En cuanto al porcentaje de personas con discapacidad según su grupo de discapacidad, se 
exponen a continuación los datos más relevantes: 

• Movilidad: 63,06 %.

• Vida doméstica: 57,70 %.

• Autocuidado: 50,05 %.

• Audición: 32,91 %.

• Visión: 24,50 %.

• Comunicación: 19,40 %.

• Interacciones y relaciones personales: 17,23 %.

• Aprendizaje, aplicación de conocimientos y desarrollo de tareas: 16,10 %.

Según los datos de la Encuesta de Integración Social y Salud (INE, 2013), el 19,1 % de la población 
asturiana presentaba alguna discapacidad en este año. La diferencia respecto a la proporción 
estimada por la Encuesta EDAD del INE (INE, 2008) puede ser atribuible además del envejeci-
miento de la población a que esta encuesta tiene una definición más amplia del concepto de 
discapacidad (Principado de Asturias, 2015).

Por último, es importante tener en cuenta que de las 104.500 personas con discapacidad de 
6 y más años residentes en hogares asturianos, el 15 % vive en concejos de menos de 10.000 
habitantes; el 19 % en los que tienen 10.000 y menos de 20.000; y un 9 % lo hace en municipios 
de menos de 50.000. Por tanto, casi la mitad de este colectivo, reside en municipios pequeños 
(Consejería de Bienestar Social y Vivienda, 2011).

Según el Observatorio Asturiano de Servicios Sociales, en el año 2019 existían 125.588 personas 
con el grado de discapacidad reconocido en Asturias, de las que 60.028 eran mujeres y 65.560 
eran hombres.
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Tabla 3.  Datos relativos a personas con discapacidad provenientes 
del sistema de información del Observatorio Asturiano de 
Servicios Sociales, 2017.

Total Asturias Mujeres Hombres

Solicitantes reconocimiento discapacidad 11.724 5.724 6.000

Valoraciones realizadas en 2017 11.190 5.423 5.767

Valoraciones positivas 2017 7.989 3.815 4.174

Personas con discapacidad reconocida a 31/12/2017 126.259 60.328 65.931

Personas con discapacidad reconocida 
a 31/12/2017 entre el 33 % y 64 % 78.754 35.218 43.536

Personas con discapacidad reconocida 
a 31/12/2017 superior al 65 % 47.505 25.110 22.395

Personas con reconocimiento de 
dificultades de movilidad 13.308 7.154 6.154

Personas con reconocimiento de 
necesidad de 3ª persona 9.427 5.613 3.814

Tarjetas de estacionamiento emitidas 2.801 – –

Informes de aptitud laboral emitidos) 2.188 – –

Fuente: Observatorio Asturiano Servicios Sociales. Elaboración propia.

3.2.3. Marco territorial

La Comunidad Autónoma de Asturias la conforman 78 concejos/municipios. De estos, única-
mente 15 tienen una población comprendida entre los 10.001 y 50.000 habitantes, y tan solo 
cuatro superan esta cifra: Gijón (271.843), Oviedo (220.020), Avilés (78.715) y Siero (51.662). Más 
del 60 % de la población se concentra en estas cuatro ciudades. 

El 57 % de las personas con una edad superior a 64 años reside en las ciudades de mayor 
envergadura. Ahora bien, si se atiende a la población de cada estrato, se constata que conforme 
desciende el tamaño del municipio aumenta la proporción de personas con 65 años y más, 
alcanzándose la tasa más alta para municipios con 2.000 habitantes o menos (34 %) (Tabla 4).
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Tabla 4.  Cifras e indicadores de población de Asturias. Año 2018.

Tamaño de 
municipio

(nº habitantes)

Población
total

Asturias 2018

Población
mayor de
64 años

% Mayores 
sobre total de 

la población del 
estrato

% Mayores
sobre total 
población 
>64 años

0 - 2.000 39.867 13.368 34 % 5 %

2.001 - 10.000 111.347 31.191 28 % 12 %

10.001 - 50.000 254.790 66.520 26 % 26 %

Más de 50.000 622.240 148.535 24 % 57 %

Fuente: INE. Revisión del Padrón Continuo. Elaboración propia.

3.3. ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS, EDIFICACIÓN Y VIVIENDA

3.3.1. Urbanismo y edificación

De la Encuesta de Integración Social y Salud del 2013 (INE, 2013), entre las circunstancias de la vida 
diaria donde la población ve limitada su participación por su condición de salud destacan las 
restricciones para salir de casa, así como para el acceso y movilidad por los edificios. 

En este sentido, aquellas personas que manifiestan tener “alguna restricción para salir de casa”1 
representan un 47,67 % en España y un 43,8 % en el Principado de Asturias. Por tanto, es un 
dato ligeramente más favorable en Asturias en comparación a la media nacional. Si observamos 
este dato, por situación de discapacidad, las personas con discapacidad que manifiestan tener 
alguna restricción para salir de casa representan un 81,00 % frente a un 40,97 % entre aquellas 
sin discapacidad.

Por tanto, esto indica la importancia que tiene para una gran parte de las personas con discapa-
cidad que nuestros municipios y calles sean plenamente accesibles, siendo uno de los ámbitos 
donde más barreras se encuentran.

Algo parecido ocurre al considerar las barreras para el acceso y la movilidad por los edificios: 
el 31,99 % de las personas en España y el 33,24 % en Asturias, tiene algún tipo de problema para 
el acceso y la movilidad por los edificios. 

A pesar de que siguen persistiendo barreras, el urbanismo y los espacios públicos urbanizados 
son ámbitos en los que se ha realizado un gran impulso en materia de accesibilidad en los últi-
mos años, lo que ha dado lugar a un marco normativo avanzado y a un conocimiento técnico 
de progresiva implantación.

1 En esta categoría de respuesta se incluyen distintas opciones, no siendo todas referentes a la accesibilidad universal, 
es decir, pueden ser restricciones de diversa índole.
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Así, en Asturias, destaca la Ley 5/1995, de 6 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras. Si bien supuso un hito importante hace décadas en la mejora de la acce-
sibilidad de la Comunidad Autónoma de Asturias, requiere de una actualización a la luz de la 
nueva legislación surgida en los últimos años tanto en el ámbito estatal como internacional. Esta 
Ley debería haberse desarrollado en tres reglamentos, pero solo se concretó uno, el de urba-
nismo y arquitectura (Decreto 37/2003, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley del Principado de Asturias 5/1995, de 6 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras, en los Ámbitos Urbanístico y Arquitectónico). 

Según se reconoce por las entidades de personas con discapacidad, su grado de cumplimiento 
ha sido bajo, por lo que requiere de un nuevo impulso, incluyendo ámbitos que tras los años se 
han revelado como fundamentales para la accesibilidad universal como las nuevas tecnologías 
o la accesibilidad cognitiva. 

Los municipios están siendo repensados desde una nueva perspectiva como lugares amables 
para todas las personas, sostenibles y respetuosos con el medio ambiente, la convivencia, la 
movilidad, la igualdad de género… Todo ello también incluye que los entornos han de ser acce-
sibles y diseñados para todas las personas.

Esta sensibilidad hacia la accesibilidad universal en el urbanismo y la edificación, en los muni-
cipios de Asturias, se puede ilustrar a través de diferentes ejemplos y buenas prácticas que se 
exponen a continuación, y constituyen fortalezas por afianzar:

• El trabajo continuado en accesibilidad urbana se veía reconocido en 2007 en los 
Premios Reina Sofía de Accesibilidad Universal de Municipios 2007 al Ayuntamiento 
de Vegadeo en la categoría de Premio al Ayuntamiento de menos de 10.000 habitantes. 
También el municipio de Carreño, fue galardonado con este premio en su modalidad 
de entre 10.001 a 100.000 habitantes en la edición del año 2016.

• En el 2018 se aprobó una nueva ordenanza sobre accesibilidad en el Ayuntamiento 
de Avilés, que regula, por ejemplo, los criterios que utilizará el Ayuntamiento a partir 
de ahora al instalar mobiliario urbano o para conceder vados. Todos los elementos de 
urbanización de espacios públicos deberán cumplir unos requisitos técnicos para evitar 
que se conviertan en barreras arquitectónicas. El reglamento también fija una serie de 
condiciones para el diseño y ejecución de nuevas obras, de tal manera que no generen 
obstáculos en la ciudad. Además, se definen las características de las plazas de estacio-
namiento para las personas con movilidad reducida y su número. También se marcan las 
características de las futuras marquesinas para facilitar que sean accesibles a todas las 
personas. En el transporte público se recogen las características de los taxis accesibles y 
el número de ellos que deben prestar servicio.

• En el 2018 se llevó a cabo por parte del Principado de Asturias una evaluación de 29 
Sedes Judiciales. De este estudio, en general, las sedes judiciales del Principado de 
Asturias presentan unos niveles aceptables en los entornos urbanos de aproximación 
al edificio. Las sedes ubicadas en ciudades presentan una buena conexión con el tras-
porte urbano, no así las existentes en las poblaciones de menor población. Los edificios 
son fácilmente identificables, pero algunos de ellos no presentan itinerarios de conexión 
vertical accesible para favorecer la deambulación de todas las personas usuarias. Dentro 
de las sedes no existen grandes barreras físicas siendo los aseos la mayor deficiencia en 
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la mayoría de los edificios. Sin embargo desde una visión de accesibilidad de los espa-
cios no centrado solo y únicamente en las características arquitectónicas de las sedes el 
estudio no pone de relieve la deficiencia relativa a la identificación a través del uso de 
señalética así como paneles u otros soportes en Lectura Fácil que facilite la compren-
sión y orientación de dichos espacios a toda la población y que no suponiendo apenas 
coste debería de ser incorporado en dichas sedes judiciales, tal y como recoge Plena 
inclusión Asturias en sus informe y trabajos.

Se destaca como buena práctica la Oficina Técnica de Accesibilidad de COCEMFE-Asturias, 
que surge ante la necesidad de establecer canales divulgativos, formativos, de asesoramiento 
y de actuaciones que, de acuerdo con el marco normativo y las buenas prácticas en la materia, 
sirviera como referente especializado de difusión, formación, asesoramiento técnico y jurídico 
en Accesibilidad Integral y Diseño Universal al servicio de la sociedad asturiana.

Esta Oficina Técnica de Accesibilidad de COCEMFE-Asturias tiene funciones de información y 
asesoramiento a particulares y Comunidades de vecinos (Legislación, subvenciones, elemen-
tos de apoyo, adaptaciones); atención a entidades públicas (desarrollo, aplicación y control de 
la normativa; elaboración y difusión de guías especializadas en accesibilidad y discapacidad); 
atención a entidades privadas (realización de auditorías, obligaciones y posibilidades, informes 
técnicos y adaptabilidad de entornos, certificados de accesibilidad); formación en materia de 
accesibilidad, diseño para todas las personas y trato adecuado a personas con discapacidad, etc.

Destacamos igualmente, el Servicio de Accesibilidad cognitiva “Adapta Asturias” de Plena inclu-
sión Asturias, servicio que dispone de un equipo profesional cualificado integrado por 1 coor-
dinadora titulado superior), 2 adaptadoras (titulados superiores) y 3 grupos de validadores, 
personas con Discapacidad intelectual, además de 3 profesionales dinamizadores de estos gru-
pos que han sido formados y asesorados para esta función específica en Lectura Fácil. Adapta 
Asturias ha asumido en su trabajo las pautas europeas del sistema de Lectura Fácil y desde 2018 
la Norma UNE 153101:2018 EX de Lectura Fácil. Pautas y recomendaciones para la elaboración de 
documentos (AENOR).

Adapta Asturias ofrece los siguientes servicios a toda la comunidad regional y nacional, con 
destacada labor dirigida al ámbito jurídico, cultural, administrativos y organizacional. Servicio de:

• Orientación y asesoramiento sobre accesibilidad cognitiva.

• Adaptación y validación de documentos en Lectura Fácil.

• Evaluación de la accesibilidad cognitiva en los espacios.

• Formación y sensibilización en accesibilidad cognitiva.

3.3.2. Vivienda

En cuanto al ámbito de la vivienda, según el Observatorio de la Accesibilidad Universal en la 
Vivienda (Fundación ONCE, 2013), la importancia de la accesibilidad universal en este ámbito 
tiene que ver con:

• La vivienda es uno de los espacios en el que las personas pasan gran cantidad de su 
tiempo a lo largo del día y proporciona abrigo, privacidad y bienestar.
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• Tener una vivienda digna y adecuada es uno de los derechos fundamentales de todas 
las personas, como así se refleja en la Declaración Universal de los Derechos Humanos 
en su artículo 25.1 y en el artículo 11 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales y, también, en la Constitución de 1978. La Convención Internacional 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas señala la 
accesibilidad de las viviendas como uno de los elementos a incorporar por parte de los 
estados como garantía de igualdad y autonomía de las personas con discapacidad.

• Las repercusiones de la falta de accesibilidad de la vivienda permanecen en parte invi-
sibilizadas y silenciadas por pertenecer a un ámbito considerado como privado. Sin 
embargo, es un hecho que muchas personas son prisioneras en sus casas, con graves 
consecuencias para el desarrollo de sus propias vidas.

• El problema de la accesibilidad en la vivienda tiene un gran impacto individual con pro-
yección a nivel social, económico y político que merece la pena abordar para poder 
planificar correctamente el futuro.

En el ámbito del Principado de Asturias, como ya se ha indicado en el punto 2.2.3, sobre marco 
normativo en el Principado de Asturias se aprobó una nueva norma de habitabilidad de viviendas, 
que simplifica la tramitación administrativa y favorece la accesibilidad universal; nos referimos al 
Decreto 73/2018, de 5 de diciembre, por el que se aprueban las normas de habitabilidad en 
viviendas y edificios destinados a viviendas en el Principado de Asturias. 

Además de esta, es necesario mencionar la Ley de Propiedad Horizontal, la cual establece que 
en comunidades de vecinos es obligatorio acometer las remodelaciones de accesibilidad nece-
sarias si el coste no supera las 12 mensualidades. En concreto el artículo 10.1 b señala que: 

Las obras y actuaciones que resulten necesarias para garantizar los ajustes razonables en 
materia de accesibilidad universal y, en todo caso, las requeridas a instancia de los pro-
pietarios en cuya vivienda o local vivan, trabajen o presten servicios voluntarios, personas 
con discapacidad, o mayores de setenta años, con el objeto de asegurarles un uso ade-
cuado a sus necesidades de los elementos comunes, así como la instalación de rampas, 
ascensores u otros dispositivos mecánicos y electrónicos que favorezcan la orientación o 
su comunicación con el exterior, siempre que el importe repercutido anualmente de las 
mismas, una vez descontadas las subvenciones o ayudas públicas, no exceda de doce 
mensualidades ordinarias de gastos comunes. No eliminará el carácter obligatorio de 
estas obras el hecho de que el resto de su coste, más allá de las citadas mensualidades, 
sea asumido por quienes las hayan requerido.

Por otro lado, se pueden extraer resultados acerca de la accesibilidad de la vivienda en el 
Principado de Asturias a partir del reciente estudio de la Fundación Mutua de Propietarios sobre 
la Accesibilidad de las Viviendas en España (Fundación Mutua de Propietarios, 2018).
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Tabla 5:  Grado de accesibilidad de distintos elementos de 
la vivienda en el Principado de Asturias.

Elemento/Grado de accesibilidad
No accesible

(% de edificios 
evaluados)

Accesible
(% de edificios 

evaluados)

Espacio entre la calle y el portal del edificio 52 % 48 %

Portero automático del edificio 80 % 20 %

Accesibilidad de la puerta de acceso al edificio 65 % 35 %

Ascensor del edificio 98 % 2 % 

Del portal al ascensor del edificio 39 % 61 %

Zonas comunes del edificio 29 % 71 %

Fuente: Fundación Mutua de Propietarios (2018).

El estudio aporta, además, los siguientes resultados:

• Un 52 % de las personas encuestadas percibe la necesidad de actuaciones de 
accesibilidad futuras en el edificio. Entre los elementos a mejorar en este sentido, se 
encuentran:

– Rampas (54 %).

– Ascensor (39 %).

– Puerta de entrada (50 %).

– Escaleras (57 %).

– Elementos servicio (18 %).

– Zonas comunes (14 %).

• Los principales motivos para no realizar obras de accesibilidad en las comunidades de 
vecinos se encuentran: 

– Falta de solicitud (39 %).

– Motivos económicos (36 %).

– Falta de acuerdo (21 %).

– Problemas de distribución (4 %).

– Esperando ayuda (4 %).
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En cuanto a políticas de mejora de la accesibilidad en las viviendas desarrolladas en el 
Principado de Asturias, el estudio destaca algunos aspectos, entre otros:

• En 2017 se destinaron 8,7 millones de euros en ayudas a la rehabilitación de viviendas, 
con lo que se permitió que 147 comunidades de vecinos realizaran mejoras de accesibi-
lidad y eficiencia energética en sus edificios.

• La Resolución de 22 de febrero de 2018, de la Consejería de Servicios y Derechos 
Sociales, por la que se convocan ayudas individuales a personas mayores y personas 
con discapacidad, para financiar gastos de eliminación de barreras arquitectónicas en el 
hogar y para la adquisición de productos de apoyo.

3.4. TRANSPORTE

El transporte colectivo de personas en el Principado de Asturias tiene una importancia funda-
mental debido a su orografía y a la necesidad de conectar los núcleos urbanos y rurales que 
permitan una vertebración del territorio.

Asturias a escala autonómica cuenta, además de los transportes por carretera tradicionales en 
autobús, con el transporte por ferrocarril en el que operan Renfe y FEVE. Ambas ofrecen un 
servicio de cercanías con 9 líneas, así como regional y nacional de transporte de personas y 
mercancías.

Además, en Asturias también tiene importancia el transporte aéreo y marítimo:

• El Aeropuerto de Asturias es un aeropuerto nacional de AENA. Con más de un millón de 
pasajeros/as al año, cuyo número ha aumentado gracias a la creación de nuevos desti-
nos y al aumento de la frecuencia de vuelo con los ya existentes. 

• Los dos puertos más importantes de Asturias son el puerto de Avilés (Avilés) y el puerto 
de El Musel (Gijón).

Según la Encuesta de Integración Social y Salud de 2013, la población total (con y sin discapa-
cidad) con alguna restricción para el uso del transporte público asciende al 25,66 %. Este mismo 
dato entre personas con discapacidad es de 46,49 %, mientas que para las personas sin discapa-
cidad es de 21,48 %. En cuanto a los datos en el Principado de Asturias, del total de población, un 
27,71 % tiene alguna restricción para el uso del transporte público (INE, 2013).

Se ha avanzado considerablemente en años recientes en mejorar la accesibilidad universal en 
los distintos modos de transporte teniendo un marco normativo de referencia que define unos 
mínimos de obligado cumplimiento, sin embargo, siguen persistiendo barreras en el material 
móvil, en las infraestructuras, en la información y comunicación, etc.

En materia de accesibilidad en el transporte el hito normativo más importante, en el ámbito es el 
Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones básicas de 
accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los modos de transporte para 
personas con discapacidad, integrado en 2013 en la Ley General de Discapacidad. 
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Junto al marco legislativo estatal, la mayoría de comunidades autónomas y diferentes munici-
pios, regulan también la accesibilidad universal en el transporte a través de sus propias leyes de 
accesibilidad autonómicas.

Como ya viene reflejado en el apartado 2.2.3, de Marco Normativo del Principado de Asturias, la 
Ley 12/2018, de 23 de noviembre, de Transportes y Movilidad Sostenible, en su artículo 5:

“La política de transporte y movilidad del Principado de Asturias, en el marco de los prin-
cipios generales establecidos en la normativa básica y en la presente Ley, deberá orien-
tarse a la consecución de los siguientes objetivos:

a) Garantizar el derecho de la ciudadanía a la accesibilidad universal, con atención espe-
cífica a las necesidades de las mujeres, las personas con discapacidad, las personas 
mayores, la infancia y especialmente quienes habitan en el medio rural, de modo que 
garantice la intercomunicación sostenible de éstos con las zonas urbanas.”

El diagnóstico sobre la accesibilidad del transporte combina fuentes de ámbito estatal con refe-
rencias específicas sobre la situación en Asturias.

Desde un marco más general, las flotas de vehículos se han ido modernizando progresivamente 
y la accesibilidad en el transporte es algo que ha ido evolucionando con los años. 

En cuanto al transporte por carretera de viajeros, según el Estudio Integral sobre la Accesibilidad 
a los Medios de Transporte Públicos en España (Velázquez & García-Castro, 2018), los pliegos 
de condiciones técnicas para la concesión de rutas interurbanas de largo recorrido para el trans-
porte regular de viajeros/as de uso general por carretera tienen en cuenta las diferentes obliga-
ciones legales en materia de accesibilidad y transporte de personas con movilidad reducida.2 Sin 
embargo, se está lejos de garantizar la plena accesibilidad: no todas las rutas cumplen las citadas 
condiciones de accesibilidad pues algunas concesiones son anteriores a la aparición de estos 
criterios en los citados pliegos de condiciones técnicas. A medida que se renueven los contratos 
y se vayan adquiriendo nuevas unidades para sustituir los vehículos que han alcanzado la anti-
güedad máxima exigida en cada caso, se mejorarán las condiciones de accesibilidad.

El taxi es uno de los transportes más utilizados por las personas usuarias de silla de ruedas, 
teniendo en cuenta que garantiza el servicio puerta a puerta adaptado, cómodo y seguro.

Según el estudio elaborado por Fundación ONCE y CERMI en 2017, Estado de la Flota de Taxis 
Accesibles en Municipios de más de 50.000 habitantes (Fundación ONCE, 2017), en cifras tota-
les, nos encontramos que la mayoría de municipios con más de 50.000 habitantes no alcanza el 
5 % de taxis adaptados, en concreto, el 63 % de los municipios no alcanza la cuota fijada para 
este año, aunque se observa cierta mejoría respecto a los resultados obtenidos en 2014.

2 Por un lado las exigidas al contratista en cuanto a la asistencia a personas de movilidad reducida por parte del 
personal de la empresa concesionaria, así como el cumplimiento de las condiciones exigidas en el Anexo IV del Real 
Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, que regula las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación, 
así como la característica obligatoria de los vehículos, el cumplimiento de los apartados 3.1 a 3.11 del Anexo VII de la 
Directiva 2001/85/CE para permitir la accesibilidad a los vehículos de personas con movilidad reducida y el transporte 
de las mismas en silla de ruedas, con sistemas de retención conforme a la Norma ISO 1054256.
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Según los datos disponibles respecto a los municipios de más de 50.000 de Asturias:

• En Gijón se dispone de una flota total de 307 taxis de los que 15 son taxis accesibles, y 
por tanto suponen un 4,9 %.

• En Oviedo existen 312 taxis como flota total, de los que 16 son accesibles, lo que repre-
senta un 5,1 %.

• Por último, en Avilés, existen 101 taxis de los que solo 2 son adaptados (un 2 %).

En cuanto al transporte por ferrocarril, FACUA-Consumidores en Acción reclamó en agosto del 
2018 a ADIF (FACUA, 2018) que pusiera en marcha medidas necesarias para mejorar la accesibi-
lidad de varias estaciones de tren de Asturias, ya que esta asociación tuvo es conocimiento de 
que diferentes estaciones de ferrocarril de la región no disponen de medios adecuados para 
facilitar el acceso a sus instalaciones a personas con discapacidad. Esto se basa en la reclama-
ción de distintos pasajeros/as por no poder hacer uso del tren debido a esta problemática en 
diversas paradas del trayecto que une Oviedo con Langreo; en concreto, en localidades como 
Uría, La Felguera y Sama. 

Como conclusiones generales del estado de la accesibilidad universal en el ámbito del trans-
porte, se tienen en cuenta las conclusiones del “Informe general sobre grado de accesibilidad 
de los entornos, productos y servicios a 4 de diciembre de 2017” (Observatorio Estatal de la 
Discapacidad, 2017). Según este estudio, existen algunos elementos que siguen dificultando la 
accesibilidad universal en los transportes y que son aplicables a diferentes contextos y comuni-
dades autónomas: 

• La información telefónica y las TIC, imprescindibles en la planificación del viaje, siguen 
teniendo barreras de accesibilidad en la mayoría de los casos (web, web móviles y apli-
caciones).

• Para poder llegar a las infraestructuras de transporte de origen o abandonar las de 
destino, en la mayoría de los municipios, los entornos de aproximación adolecen de 
frecuentes rupturas de la cadena de accesibilidad en sus calles. El entorno urbano pre-
senta vados peatonales mal diseñados, pavimentos deslizantes, bolardos inadecuados, 
mobiliario urbano interfiriendo el paso, etc.

• Las áreas de mejora más comunes en las infraestructuras de transportes son:

– Deambulación. Suelos deslizantes y brillantes, el inadecuado diseño de rampas 
interiores, y los obstáculos no detectables. En algunas estaciones de ferrocarril, con 
varios andenes, no existe una alternativa accesible (ascensor) a pasos elevados o 
subterráneos para desplazarse de un andén a otro. En gran cantidad de infraestruc-
turas se encuentran aseos adaptados cerrados.

– Aprehensión. De forma generalizada, los puntos de información y las taquillas de 
venta de billetes tienen sus mostradores y ventanillas demasiado altos para muchas 
personas, no disponen de hueco para la aproximación frontal de una persona 
usuaria de silla de ruedas, se advierte la ausencia de apoyabrazos o respaldo en los 
bancos de las áreas de descanso, o la difícil manipulación de las máquinas expen-
dedoras de billetes.
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– Localización. En pocas infraestructuras se encuentran bandas de encaminamiento 
direccional. La señalización, sobre todo en las estaciones de autobuses es escasa y 
sin continuidad, con déficits en cuanto al tamaño de los símbolos y letras, contraste 
y ubicación (altura excesiva). Las zonas de embarque y desembarque de las esta-
ciones de trenes y autobuses presentan ausencia de contraste cromático y textura. 
La colocación de paneles en Lectura Fácil y señalética sin duda reportarán utilidad a 
toda la población para identificación y compresión.

– Comunicación. Dificultad de interlocución con la persona que atiende el punto de 
información y la venta de billetes o de facturación. Ausencia de interfono, inexis-
tencia de bucle magnético, ausencia de sistemas alternativos de comunicación. Las 
pantallas informativas no se complementan acústicamente, ausencia de alternativas 
visuales de los avisos generales de alarma.

En cuanto a las áreas de mejora por diferentes modos de transporte se pueden destacar las 
siguientes:

• Transporte interurbano por carretera. Los transportes interurbanos por carretera 
mediante autocares presentan las mayores carencias en cuanto a la accesibilidad univer-
sal, si bien la evolución es positiva con la incorporación de nuevos autobuses accesibles 
a las flotas y mejoras en las infraestructuras. Persisten como aspectos críticos la exigen-
cia de planificar con mucho tiempo de antelación el viaje por parte de las personas con 
discapacidad o movilidad reducida; los sistemas de desmontaje de los asientos para 
configurar el espacio destinado a las plazas de quienes utilizan silla de ruedas son lentos 
y engorrosos; el acceso y la deambulación interior son muy complicados: escaleras de 
acceso al autobús de altura excesiva, ancho de puerta insuficiente, pasillos muy estre-
chos o plazas con distancia entre asientos reducidas. Con frecuencia no existe en los 
vehículos ningún sistema alternativo de comunicación.

• Ferrocarriles. El tren es el medio de transporte que presenta menores barreras/incum-
plimientos y de menor gravedad en cuando a la accesibilidad universal en comparación 
con otros transportes. Renfe, en colaboración con Fundación ONCE y CERMI, puso en 
marcha ATENDO y a día de hoy el servicio está disponible en 135 estaciones (RENFE, 2019). 
Entre estas estaciones se incluyen Oviedo y Gijón, que además según información de la 
propia página web del Servicio ATENDO, cuentan con accesibilidad en las plazas de apar-
camientos, vestíbulo y zona comercial, accesibilidad entre andenes, y aseos adaptados.

• Transporte aéreo. Es el medio de transporte más rápido en grandes distancias, pero 
también uno de los más complicados en cuanto a la accesibilidad universal. Las dificul-
tades más relevantes desde el punto de vista de la accesibilidad son el embarque y des-
embarque del avión, Ambulift no operativos y modelos de avión que por su tamaño 
no permiten la transferencia con este tipo de elevador. Un problema fundamental 
para quienes utilizan silla de ruedas eléctrica es la carga y transporte de la misma en la 
bodega, al que se suma la inexistencia de plazas reservadas o incorrecta ubicación y 
dimensionamiento de las mismas, pasillos con anchura insuficiente y aseos inaccesibles, 
o limitaciones establecidas por normativa internacional al número de personas con dis-
capacidad en un mismo vuelo. Los controles de seguridad, también suponen inconve-
nientes, ya que generan especial incomodidad a los pasajeros con discapacidad.
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• Transporte marítimo. El transporte marítimo se encuentra entre los peor situados en 
materia de accesibilidad universal en comparación con otros medios. Las barreras de 
accesibilidad que se detectan en los barcos son fundamentalmente los relativos a los 
desplazamientos horizontales y verticales, y otros que se repiten sistemáticamente en las 
diferentes salidas a cubierta debido a las necesidades de estanqueidad de los barcos, 
como son la existencia de puertas con marcos inferiores con alturas considerables. En 
relación a las terminales marítimas, éstas no presentan una problemática específica, si 
bien suelen venir lastradas por tratarse de instalaciones obsoletas que no se han adap-
tado, en general, a las nuevas cotas de calidad que la sociedad demanda.

En cuanto a la accesibilidad cognitiva, la facilidad de comprensión constituye una de las dimen-
siones transversales de la accesibilidad en los diferentes entornos, incluido el transporte. Según 
el estudio “Accesibilidad y Diseño para todos en el transporte. Análisis de la accesibilidad cogni-
tiva, puntos críticos y propuestas de actuación en el intercambiador de transportes de Moncloa” 
(CEAPAT, 2015), en esta infraestructura de Transporte en Madrid se identifican problemas que 
pueden ser extrapolables a otras infraestructuras semejantes, también a las de Asturias:

• Colocación de paneles en Lectura Fácil y señalética validados.

• En los accesos, señalización insuficiente e inadecuada ubicación en el viario, con planos 
demasiado amplios del entorno urbano dificultando la comprensión y localización.

• El hito de identificación del intercambiador es de difícil visualización.

• No existen encaminamientos que marquen los itinerarios hacia las taquillas, los tornos, ni 
hacia los ascensores.

• Paneles informativos verticales en la entrada: ubicación inadecuada, el acabado del 
panel es brillante y produce reflejos, el plano incluye demasiada información sobre el 
entorno.

• Pantalla de presentación de las líneas de transporte a una altura inadecuada para una 
lectura próxima, sin criterio unitario al tratar el contenido de la información, etc.

• Oficina de información sin fácil localización desde los vestíbulos que dan acceso al inter-
cambiador desde la calle.

• Islas y dársenas: Desde diferentes puntos de acceso a la isla, la señalización de la dár-
sena queda oculta. Las dársenas están numeradas y señalizadas en el paramento adya-
cente al punto de acceso de la dársena.

También, como parte del diagnóstico de la accesibilidad en el transporte en el Principado de 
Asturias, se pueden aportar resultados que provienen de la Estrategia “El Oviedo de las perso-
nas” (Ayuntamiento de Oviedo).

La flota de autobuses urbanos de Oviedo es un aspecto bien valorado por las personas encues-
tadas. La mayor parte de las opiniones se concentran en opiniones medias y positivas (valores 3, 
4 y 5 en la escala de 1 a 5 donde 1 es “nada accesible” y 5 es “totalmente accesible”). Estos valores 
en conjunto alcanzan un 72 %, mientras que los valores negativos de la escala suman un 19,5 %. 
Un 8,6 % no sabe/no contesta sobre la accesibilidad de la flota de autobuses urbanos, los cuales 
pueden no ser personas usuarias de ese servicio público municipal.
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La encuesta identifica áreas de mejora en el transporte que cabe agrupar en los ítems:

• Rampas y otros problemas de embarque al vehículo (averías frecuentes de la rampa o 
falta de colaboración para activarla, no acercamiento a la acera para el embarque, etc.).

• Información a bordo del autobús sobre la línea, paradas, etc. adaptados a Lectura Fácil.

• Equipamientos y zonas reservadas para personas con discapacidad.

En relación a las estaciones, marquesinas y paradas de autobuses la mayor parte de los encues-
tados se sitúa en un valor intermedio de la escala (29,5 %). Las opiniones positivas (valores 4 y 
5 en la escala de 1 a 5 donde 1 es “nada accesible” y 5 es “totalmente accesible”) concentran un 
39,2 %, mientras que las negativas (valores 1 y 2) aglutinan un 24,8 %. Un 6,5 % no sabe/no con-
testa sobre estos aspectos.

Las personas encuestadas destacan las siguientes áreas de mejora:

• Zonas del municipio a las que no llega el transporte.

• Escasa frecuencia, saturación de viajeros/as.

• Paradas sin marquesinas.

• Marquesinas sin equipamiento, señalización y elementos de información de las líneas.

• Inadecuada ubicación de las paradas.

El transporte en taxi tiene valoraciones intermedias y positivas fundamentalmente: un total de 
56,9 %, mientras que las negativas en menor medida suman un 22,7 %. Hay un amplio volumen 
de encuestados que desconoce este servicio como para valorarlo (20,4 %).

En relación a los taxis, la encuesta identifica como debilidades:

• Poca flota, mayor tiempo de espera.

• Problemas de coste y pago del servicio de eurotaxi (taxi adaptado para permitir el des-
plazamiento de personas con movilidad reducida…).

3.5. COMUNICACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y SISTEMAS DE APOYO

3.5.1. Nuevas tecnologías

Las TIC están cada vez más presentes en los procesos de interacción y participación social, 
desde el acceso a la información (medios de comunicación, Internet, etc.), a la educación y el 
empleo, el ocio, etc. Las nuevas tecnologías han alterado la manera de realizar prácticamente 
todas las actividades, también en las Administraciones Públicas, posibilitando la apertura de éstas 
hacia la ciudadanía.

El uso de las TIC por parte de las Administraciones Públicas permite volver más eficientes y efica-
ces los servicios públicos que se proveen a la ciudadanía y empresas, mejora la transparencia y 
el acceso a la información pública, simplifica procesos y procedimientos, y permite incrementar 
la participación de la ciudadanía en las decisiones públicas.
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Sin embargo, estas oportunidades que generan mayores posibilidades y facilidades de inclusión, 
también pueden ocasionar barreras insalvables si estas nuevas tecnologías y sus soportes no 
están concebidas desde una óptica de diseño para todas las personas y accesibilidad universal.

La Convención de Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 9, dedicado a la 
accesibilidad, comprende la información y las comunicaciones, incluidas las tecnologías de la 
información y las comunicaciones, y en concreto dispone como ámbitos y medidas específicas: 

b) Los servicios de información, comunicaciones y de otro tipo, incluidos los servicios 
electrónicos y de emergencia.

2. Los Estados Partes también adoptarán las medidas pertinentes para:

[…]

f) Promover otras formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con disca-
pacidad para asegurar su acceso a la información;

g) Promover el acceso de las personas con discapacidad a los nuevos sistemas y tec-
nologías de la información y las comunicaciones, incluida Internet;

h) Promover el diseño, el desarrollo, la producción y la distribución de sistemas y tec-
nologías de la información y las comunicaciones accesibles en una etapa temprana, 
a fin de que estos sistemas y tecnologías sean accesibles al menor costo.

En el ámbito estatal, la Ley General de Discapacidad, en su artículo 24 de Condiciones básicas 
de accesibilidad y no discriminación en el ámbito de los productos y servicios relacionados con 
la sociedad de la información y medios de comunicación social, indica:

1. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utili-
zación de las tecnologías, productos y servicios relacionados con la sociedad de la 
información y de cualquier medio de comunicación social serán exigibles en los plazos 
y términos establecidos reglamentariamente.

También el reciente Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, supone un cambio en cuanto a 
la forma de encarar este ámbito por parte de las Administraciones Públicas. 

Esta norma, que tiene como objetivo garantizar la igualdad y no discriminación de acceso a 
toda la ciudadanía, en particular a las personas con discapacidad y a las personas mayores, 
garantizará el ejercicio del derecho de toda la población al acceso a las tecnologías, productos 
y servicios relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación social, 
así como el derecho a relacionarse con las Administraciones Públicas a través de estos medios.

El Real Decreto cubre todos los sitios web y aplicaciones móviles del sector público y sustituye 
y mejora las condiciones que ya se venían exigiendo a los portales de las Administraciones 
Públicas con el Real Decreto 1494/2007.

No se disponen de datos específicos sobre la accesibilidad web de las páginas del Principado 
de Asturias. Se exponen a este respecto las conclusiones del Informe de Observatorio de 
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Accesibilidad: Comunidades Autónomas de Mayo del 2018, realizado por el Observatorio de 
Accesibilidad Web, que es una iniciativa del Ministerio de Política Territorial y Función Pública 
con el objetivo de ayudar a mejorar el grado de cumplimiento en materia de accesibilidad de 
los portales de la Administración (AGE, CCAA y EELL).

La conclusión general es que los resultados están muy polarizados dependiendo del segmento 
a considerar. Así, segmentos3 como los de Principales o Empleo presentan unos buenos resulta-
dos con aproximadamente la mitad de sus portales con un nivel de adecuación de Prioridad 1 y 
2, otros segmentos como los de Salud y Parlamentos son muy mejorables ya que no presentan 
ningún portal con dicho nivel de adecuación.

En cuanto a los resultados globales, solo el 27,81 % de los portales analizados alcanzan la 
Prioridad 1 y 2, mientras que otro 27,15 % se quedan con un nivel de accesibilidad de Prioridad 1. 
Finalmente, los portales menos accesibles son casi la mitad de los portales, con un 45,03 % de 
adecuación Parcial. En cuanto a la evolución respecto a la iteración anterior, las conclusiones no 
pueden ser del todo precisas debido al cambio de metodología. Podemos decir que se apre-
cian unos resultados similares, aunque con una tendencia a mejorar los resultados de aquellos 
portales más accesibles mientras que los de aquellos menos accesibles tienden a empeorar.

Sin embargo, en términos generales resulta preocupante el que no se observe una mejora sus-
tancial de los resultados a diferencia de lo que está sucediendo en otros segmentos.

Al igual que en otros ámbitos de este diagnóstico, se exponen los correspondientes a las nuevas 
tecnologías y atención a la ciudadanía que provienen de la Estrategia “El Oviedo de las personas” 
(Ayuntamiento de Oviedo).

La valoración que se hace de la sensibilización del personal de atención a la ciudadanía en 
Oviedo respecto a las necesidades de personas mayores, con discapacidad, turistas y otros 
colectivos, según indica la encuesta, se puede decir que es muy heterogénea, prevaleciendo 
la percepción de que existe sensibilización intermedia (valor 3 de la escala de 1 a 5 donde 1 es 
“nada sensibilizados” y 5 “muy sensibilizados”).

3.5.2. Accesibilidad audiovisual

En cuanto a la accesibilidad audiovisual, es necesario tener en cuenta la Directiva 2010/13/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 10 de marzo de 2010, sobre la coordinación de determi-
nadas disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de los Estados miembros relativas a 
la prestación de servicios de comunicación audiovisual (Directiva de Servicios de Comunicación 

3 Según la metodología de este Observatorio, se considera segmento a cada uno de los ocho grupos de portales, 
cada uno de los cuales contiene el mismo tipo de portal de cada Comunidad Autónoma:

– Segmento I. Portales principales de cada Comunidad Autónoma.
– Segmento II. Boletines Oficiales de cada Comunidad Autónoma.
– Segmento III. Parlamento de cada Comunidad Autónoma.
– Segmento IV. Sedes electrónicas u Oficinas Virtuales (una por cada Comunidad).
– Segmento V. Portales de Educación.
– Segmento VI. Portales de Empleo.
– Segmento VII. Portales de Salud.
– Segmento VIII. Portales de Tributos.
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Audiovisual), en su Considerando 46, reconoce que “el derecho de las personas con discapa-
cidad y de las personas de edad avanzada a participar e integrarse en la vida social y cultural 
de la Unión está vinculado indisolublemente a la prestación de unos servicios de comunicación 
audiovisual accesibles. La accesibilidad de los servicios de comunicación audiovisual incluye, 
sin limitarse a ellos, aspectos como la lengua de signos, el subtitulado, la descripción acústica y 
menús de pantalla fácilmente comprensibles”.

En el ámbito estatal, la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual 
(LGCA), regula, en su artículo 8, los derechos de las personas con discapacidad, la cual dispone 
que las personas con discapacidad visual o auditiva poseen el derecho a una accesibilidad uni-
versal a la comunicación audiovisual, de acuerdo con las posibilidades tecnológicas.

Para ello, la LGCA establece unos valores mínimos que deben exigirse a prestadores de servi-
cios de comunicación audiovisual televisiva de carácter privado, en abierto y cobertura estatal 
o autonómica, así como a los canales que integran el servicio público en materia de subtitulado, 
audiodescripción y lengua de signos. 

A su vez, con objeto de garantizar la calidad del servicio y la satisfacción de las personas desti-
natarias, la LGCA dispone que prestadores del servicio de comunicación audiovisual deben ate-
nerse, en la aplicación de las medidas de accesibilidad, a las normas técnicas vigentes en cada 
momento en relación con la subtitulación, la emisión en lengua de signos y la audiodescripción.

En el caso de Asturias, la Radio Televisión del Principado de Asturias, según indica su página 
web, ofrece servicios opcionales para atender las distintas necesidades de los espectadores, 
servicios que responden especialmente al principio de accesibilidad universal.

La audiodescripción es un servicio destinado a personas con discapacidad visual, tanto aquellas 
con ceguera total como las que conservan restos de visión que en emisión se incluirá justo antes 
del programa a través de una pantalla gráfica con una locución que informa de que el programa 
dispone del servicio.

En cuanto al subtitulado para personas sordas o personas con discapacidad auditiva en emisión, 
aparece un icono en la parte superior que indica que el programa dispone del servicio.

Sin embargo, para CERMI Asturias, en este aspecto no se están cumpliendo los parámetros exi-
gidos y se debe implementar la legislación actual en este ámbito, que ya establece las garantías 
relativas a la igualdad de oportunidades y de trato para las personas con discapacidad.

3.5.3. Lengua de signos y medios de apoyo a la 
comunicación oral de las personas sordas

En cuanto a la lengua de signos, es necesario tener en cuenta la Ley 27/2007, de 23 de octubre, 
por la que se reconocen las lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la 
comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas. Las políticas 
en materia de discapacidad se aplicarán en las siguientes áreas:

• Bienes y servicios a disposición del público.
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• Transportes.

• Relaciones con las Administraciones Públicas.

• Participación política.

• Medios de comunicación social, telecomunicaciones y sociedad de la información.

3.5.4. Lectura Fácil y accesibilidad cognitiva

La accesibilidad es la cualidad de los entornos, productos, servicios, dispositivos, objetos, dis-
positivos y en general cualquier cosa que resulta fácil de entender. La accesibilidad cognitiva 
beneficia a todas y todos, pero especialmente a las personas con discapacidad intelectual, per-
sonas mayores, niños, migrantes y turistas que no dominen nuestro idioma o cultura, personas 
adultas analfabetas, entre otras. La accesibilidad cognitiva es un reto que debemos marcarnos 
como sociedad que incluye a todas y todos. También es una vía de empleo para las personas 
con discapacidad intelectual y otros colectivos que participan en la creación de metodologías y 
en los servicios de accesibilidad cognitiva que están surgiendo. 

La Lectura Fácil es una forma de redactar y adaptar textos para que éstos resulten más fáciles 
de entender. A veces también se adaptan vídeos, programas de radio… y otros contenidos. 
Consideramos la Lectura Fácil como parte de la accesibilidad cognitiva siendo hoy uno de los 
recursos más desarrollados en España. Recientemente, en colaboración con Plena Inclusión, el 
Principado de Asturias ha adaptado información sobre violencia de género de diferentes mate-
riales según la metodología de Lectura Fácil, al objeto de favorecer la comprensión por parte de 
las personas con discapacidad intelectual (CERMI, 2018). 

El Instituto Asturiano de la Mujer impulsa esta actuación para favorecer la Lectura Fácil y la lectura 
con apoyos visuales o pictogramas, facilitando a estas mujeres un acceso a la información como 
ciudadanas de pleno derecho.

El trabajo desarrollado por Plena inclusión Asturias junto al Tribunal Superior de Justicia de 
Asturias en la adaptación de sentencias de modificación de la capacidad jurídica a Lectura Fácil, 
ha sido un hito en cuanto al cumplimiento de la Convención de los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. Proyecto pionero fue el punto de partida que permitió la extensión de dicha 
acción en el resto de las comunidades autónomas obteniendo un reconocimiento nacional e 
internacional (Viena, Seúl).

Plena inclusión Asturias ha desarrollado de manera pionera otros proyectos, como la primera 
exposición adaptada a Lectura Fácil (junto a la Fundación Montepío de la Minería Asturiana); el 
primer programa político asturiano adaptado a Lectura Fácil (Podemos Asturies); la primera ley 
asturiana adaptada a Lectura Fácil (Ley reguladora del derecho al acceso al entorno de las per-
sonas usuarias de perros de asistencia).

Otras organizaciones sensibilizadas con la importancia de la accesibilidad cognitiva, concreta-
mente con la Lectura Fácil y que están confiando en la labor de Plena inclusión Asturias son: La 
Fundación Princesa de Asturias, el SESPA, el Instituto de Administración Pública “Adolfo Posada”, 
La Plataforma de Voluntariado de España o la Fundación CERMI Mujeres.



/44

/04
PLANES Y
PROGRAMAS

ACCESIBILIDAD

ESTRATEGIA DE ACCESIBILIDAD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 2020-2022

3.5.5. Productos de apoyo y servicios a la autonomía personal

En cuanto a productos de apoyo, Asturias dispone de un Centro Asesor de Productos de Apoyo, 
siendo un servicio que ofrece información específica y asesoramiento especializado e indivi-
dualizado sobre productos de apoyo, accesibilidad y autonomía en las actividades de la vida 
diaria. Promueve la accesibilidad integral y el acceso para todas las personas, en los entornos, 
productos y servicios que las personas necesitan para desarrollar su vida con plena autonomía. 
Las instalaciones están dotadas con una exposición permanente de productos de apoyo, des-
tinada a dar a conocer y mostrar a la ciudadanía lo que existe en el mercado, para qué sirve y 
cómo se usa.

De forma general se dirige a toda la población y específicamente a aquella que por sus carac-
terísticas (mayores, discapacidad), necesitan la utilización de productos de apoyo para su auto-
nomía personal, a colectivos profesionales que en el desarrollo de sus competencias tengan 
alguna relación con la discapacidad, accesibilidad, diseño (Sanidad, Educación, Vivienda…), insti-
tuciones y entidades (ayuntamientos, movimiento asociativo, colegios profesionales…), etc.

Además, se pueden destacar otros servicios que fomentan la autonomía de las personas con 
discapacidad en el ámbito autonómico:

• Unidades de Atención Infantil Temprana: servicio descentralizado para la atención infantil 
donde se facilita y coordina un conjunto de intervenciones personalizadas que proporcio-
nan al niño/a con problemas en el desarrollo o con riesgo de padecerlos, así como a su 
familia los apoyos necesarios para el máximo desarrollo de sus potencialidades.

• Servicio Público de Ayuda a Domicilio (SAD): constituye un conjunto de intervencio-
nes profesionales, de carácter preventivo y rehabilitador, que tienen por objeto la aten-
ción de situaciones de dependencia en el entorno del domicilio habitual, fomentando y 
favoreciendo la autonomía personal, así como la complementariedad de la familia y las 
redes de apoyo a la misma.

• Teleasistencia domiciliaria: servicio que, a través de la línea telefónica y con un equipa-
miento de comunicaciones e informático específico, ubicado en un centro de atención 
y en el domicilio de las personas usuarias, permite a las personas mayores entrar en 
contacto verbal con un centro, atendido por personal especializado, para dar respuesta 
adecuada a la crisis presentada las 24 horas del día y los 365 días del año, bien por sí 
mismo o movilizando otros recursos, humanos o materiales, propios de las personas 
usuarias o existentes en la comunidad.

• Programa de apoyo en el entorno: programa orientado a apoyar a las personas en 
situación de discapacidad que les permita acceder a recursos normalizados o específi-
cos necesarios para su desarrollo personal. Este programa favorece la permanencia de 
la persona con discapacidad en su propio entorno, prestando de forma temporal apo-
yos flexibles y especializados a éstas y/o a sus familias.

• Centros de Apoyo a la Integración (CAI): recurso especializado de atención y for-
mación para las personas adultas con discapacidad y/o dependencia, cuyo objetivo 
principal es favorecer la integración sociolaboral, el fomento de la autonomía, la inde-
pendencia personal y el incremento de la calidad de vida y bienestar de las personas 
usuarias.
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• Centros Residenciales para Personas con Discapacidad: centros abiertos, en los que 
residen personas en situación de discapacidad y/o dependencia, que ofrecen una aten-
ción integral e individualizada a las necesidades básicas rehabilitadoras y sociocultura-
les. El alojamiento puede ser permanente, temporal o de fin de semana. 

• Viviendas con apoyo para Personas con Discapacidad: unidades de alojamiento de 
capacidad reducida donde conviven personas con discapacidad y/o dependencia, que 
precisan diferentes niveles de apoyo según sus necesidades y cuyo propósito básico es 
favorecer una forma de vida más autónoma e integrada en la comunidad. El alojamiento 
puede ser permanente, temporal y de fin de semana.

• Ayudas individuales a personas mayores y personas con discapacidad: son ayudas 
económicas para la adquisición de productos de apoyo y la eliminación de barreras 
arquitectónicas en el hogar para potenciar la permanencia de las personas con disca-
pacidad en su medio habitual de vida o en un entorno adecuado y facilitar su desen-
volvimiento en las actividades de la vida diaria, así como para fomentar la autonomía 
personal y promocionar la accesibilidad para mejorar su calidad de vida y su integración 
social.

• Ayudas individuales a personas con discapacidad para el transporte a recursos de 
atención especializada. Son ayudas para el financiación del gasto de desplazamiento 
desde el lugar de residencias de las personas con discapacidad, para facilitar el acceso 
a servicios del Principado de Asturias que mejoren su calidad de vida y su integración 
en el entorno. 

• Los servicios de atención del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.

• Programas de fomento de la autonomía y prevención de la dependencia.

• Programas de servicios sociales dirigidos a personas con discapacidad: se subvenciones 
y apoyan programas de promoción de la autonomía personal.

• Subvenciones destinadas al desarrollo de programas de servicios sociales dirigidos a 
personas con discapacidad: se subvenciones y apoyan programas de promoción de la 
autonomía personal, etc

El Principado de Asturias cuenta las Fundación Asturiana de Atención y Protección a Personas 
con Discapacidades y/o Dependencias (FASAD), entidad sin ánimo de lucro que forma parte 
del Sector Público y que tiene como fines:

• La atención integral de las personas con algún tipo de discapacidades y/o dependencias. 

• La salvaguarda del ejercicio pleno de sus derechos de ciudadanía. 

• El desarrollo de actuaciones encaminadas a lograr una mejora en su calidad de vida y 
en las posibilidades de integración y participación en la sociedad.

Además, existe un anteproyecto de Ley de acceso al entorno de personas con discapacidad 
que precisen el acompañamiento de perros asistencia, cuyo objeto es regular, en el ámbito del 
Principado de Asturias, el acceso al entorno de personas con discapacidad cuando vayan acom-
pañados de perros de asistencia, determinar el procedimiento de reconocimiento de la condi-
ción de perro de asistencia y los derechos y obligaciones de las personas usuarias, así como la 
creación de un registro de perros de asistencia y de su unidad de vinculación.
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El CERMI Asturias, en su documento por la constitucionalización plena de los derechos sociales 
por que la inclusión social de las personas con discapacidad figure en la constitución española 
como derecho fundamental elevado en 3 de diciembre de 2015 con motivo del Día Internacional 
y Europeo de las Personas con Discapacidad, en materia de Prevención de la Dependencia y 
Promoción de la Autonomía Personal, solicitaba: 

• Regular y dar contenido (definición, funciones, prestación del servicio) a la figura del 
Asistente Personal. 

• Promover otros recursos y servicios para prevenir la dependencia y promoción de la 
autonomía personal:

– Rehabilitación.

– Productos de Apoyo (Banco de Productos de Apoyo).

– Ayudas Individuales (Incremento de la cuantía asignada).

– Intérpretes de lengua de signos.

– Subvenciones para eliminación de barreras en el hogar

– Subvención para eliminación de barreras en espacios y edificios públicos y 
privados.

– Promocionar la accesibilidad del transporte y de la comunicación (voz-texto-voz).

– Viviendas tuteladas y/o apoyadas. 

– Incremento de la concertación con la Administración de plazas de alojamiento 
permanente y temporal especificas por tipo de discapacidad.

– Tratamientos en el entorno domiciliario (por ejemplo, asertivo comunitario y aten-
ción domiciliaria) y acompañamiento integral.

– Implantación del sistema de adaptación en Lectura Fácil como garantía de accesibi-
lidad cognitiva.

3.6. CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

3.6.1. Cultura

Existen diferentes dimensiones relevantes a tener en cuenta en la accesibilidad al patrimonio 
cultural: la movilidad, la comunicación, la comprensión y el uso, manipulación e interacción 
con los medios y objetos necesarios para el disfrute del Patrimonio (Observatorio Estatal de la 
Discapacidad, 2017).

La Encuesta de Integración Social y Salud de 2013 destaca que, en España, el 66,03 % de las per-
sonas encuentran barreras de acceso a eventos culturales. Este dato en el Principado de Asturias 
representa un 62,47 %. Además, esta situación entre personas con discapacidad es de 83,02 % y 
sin discapacidad del 62,62 % (INE, 2013).
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En cuanto a la normativa en este ámbito referente a la accesibilidad a la cultura, el artículo 30 
de la Convención, sobre participación en la vida cultural, las actividades recreativas, el esparci-
miento y el deporte, indica:

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a partici-
par, en igualdad de condiciones con las demás, en la vida cultural y adoptarán todas 
las medidas pertinentes para asegurar que las personas con discapacidad:

a) Tengan acceso a material cultural en formatos accesibles;

b) Tengan acceso a programas de televisión, películas, teatro y otras actividades cultu-
rales en formatos accesibles;

c) Tengan acceso a lugares en donde se ofrezcan representaciones o servicios cul-
turales tales como teatros, museos, cines, bibliotecas y servicios turísticos y, en la 
medida de lo posible, tengan acceso a monumentos y lugares de importancia cul-
tural nacional.

2. Los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para que las personas con dis-
capacidad puedan desarrollar y utilizar su potencial creativo, artístico e intelectual, no 
solo en su propio beneficio sino también para el enriquecimiento de la sociedad.

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes, de conformidad con el 
derecho internacional, a fin de asegurar que las leyes de protección de los derechos 
de propiedad intelectual no constituyan una barrera excesiva o discriminatoria para el 
acceso de las personas con discapacidad a materiales culturales.

Careciendo de datos o elementos que establezcan un diagnóstico específico de la accesibili-
dad universal en este ámbito en Asturias, se exponen las áreas de mejora identificadas por el 
“Informe general sobre grado de accesibilidad de los entornos, productos y servicios a 4 de 
diciembre de 2017” (Observatorio Estatal de la Discapacidad, 2017):

• Inclusión de la diversidad, formación y concienciación del personal a cargo de estos 
recursos.

• Falta de accesibilidad cognitiva/formatos alternativos en los recursos culturales.

• Conflictos entre accesibilidad universal y protección del patrimonio.

• Heterogeneidad en la implantación de la accesibilidad (tipo de medidas y tipo de recur-
sos).

• Falta de claridad en la normativa relativa a la accesibilidad en el Patrimonio Cultural.

Como iniciativas en este ámbito desarrolladas en el Principado de Asturias, se pueden destacar:

• El Museo de Bellas Artes de Asturias con el Programa de Visitas Accesibles y formando 
parte del plan Museos + Sociales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

• Parque de la Prehistoria de Teverga. Cuenta con un grado adecuado de accesibilidad 
siendo un referente de buena práctica en la adaptación de un espacio patrimonial, ya 
que dispone de elementos accesibles a todo tipo de personas con discapacidad. 



/48

/04
PLANES Y
PROGRAMAS

ACCESIBILIDAD

ESTRATEGIA DE ACCESIBILIDAD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 2020-2022

• Exposición Guajes Mineros, la historia de los niños del carbón. (Fundación Montepío de 
la Minería Asturiana junto a Plena inclusión Asturias).

3.6.2. Turismo

El Principado de Asturias cuenta con un Programa de Turismo Sostenible del Principado de 
Asturias 2020, en el que no se realiza ninguna alusión expresa a la accesibilidad universal o al 
turismo accesible.

Avilés es uno de los municipios asturianos que más ha trabajado en el campo del turismo acce-
sible. En 2016, Avilés fue elegido como el mejor destino turístico accesible, un título otorgado 
en la tercera edición de la campaña “Destino Turístico Accesible”, promovida por Thyssenkrupp. 
PREDIF Asturias y el Ayuntamiento de Avilés, además, presentaron recientemente una ruta acce-
sible en el municipio. Esta ruta de 3,5 km recorre algunos de los puntos de interés turístico del 
municipio. Atraviesa el casco histórico de la ciudad, permitiendo a quienes opten por seguirla 
disfrutar de buena parte de los atractivos de la ciudad sin barreras arquitectónicas. Ha sido tra-
zada tomando como referencia los informes sobre accesibilidad redactados por PREDIF.

Complementariamente a la ruta, PREDIF también ha acreditado como accesibles o practicables 
nueve recursos, tanto públicos como privados. 

Además, la Red de Destinos Turísticos Inteligentes trabaja sobre distintos aspectos como la 
innovación, la gestión, las tecnologías, la sostenibilidad y también la accesibilidad. El informe de 
SEGITTUR sobre Avilés (de Luis, 2019) señala doce posibles líneas para seguir trabajando en la 
mejora de la accesibilidad en el turismo. Entre ellas cabe mencionar:

• Que el material en formato papel de la oficina de turismo sea accesible para que sea 
fácilmente comprensible, pero además cuente con alternativas para personas con disca-
pacidad visual como información en braille o audiodescripciones de los contenidos, así 
como pictogramas y señalética útiles para todas las personas.

• La posibilidad de instalar en la oficina un sistema de videointerpretación en lengua de 
signos, que permita a las personas con discapacidad auditiva y a las oyentes comuni-
carse entre sí.

• Se destaca el trabajo en eliminación de barreras arquitectónicas en espacios públicos, 
aunque se solicita al sector privado relacionado con el turismo un esfuerzo mayor para 
adaptar sus establecimientos. Se apuntan otras líneas a mejorar como la accesibilidad 
de paradas y marquesinas, o el incremento del número de taxis adaptados.

También en Gijón se lleva tiempo trabajando en la línea del turismo accesible para ofrecer un des-
tino para todas y todos. Gijón Calidad Turística junto con PREDIF han desarrollado el “Programa 
de Accesibilidad Turística de Gijón” donde se ha trabajado en la mejora de la accesibilidad y 
atención al público con discapacidad y necesidades diversas en establecimientos turísticos de 
la ciudad.
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El Plan de Accesibilidad Turística de Gijón cuenta con alojamientos, restaurantes, museos, trans-
porte y empresas de actividades y ocio certificadas con el Sello de Accesibilidad Universal de 
PREDIF. 

Además, están disponibles de forma gratuita bicicletas adaptadas para personas con movilidad 
reducida y su acompañante. 

Recientemente el Ayuntamiento de Oviedo y desde la Estrategia El Oviedo de las Personas 
ha realizado unos itinerarios peatonales con relieve para que las personas ciegas que visitan 
Oviedo puedan orientarse con el apoyo de estos mapas. Igualmente ha realizado una maqueta 
en relieve de la plaza de la Catedral.

3.7. SENSIBILIZACIÓN, FORMACIÓN Y CALIDAD

En Asturias regularmente se organizan jornadas, talleres, charlas y cursos y otro tipo de accio-
nes divulgativas en el ámbito de la accesibilidad universal. Se trata con frecuencia de iniciativas 
a cargo de entidades de personas con discapacidad en colaboración con ayuntamientos y/o 
organizaciones profesionales. 

Un ejemplo de esto es la jornada llevada a cabo en septiembre de 2017, titulada “Diseñando ciu-
dades y pueblos para todas las personas”, organizada por el Colegio Oficial de Arquitectos de 
Asturias, junto con el Ayuntamiento de Oviedo, CERMI, la Fundación ONCE y la Fundación ACS, 
sobre la accesibilidad, la movilidad, la comunicación sensorial y las buenas y malas prácticas en 
estos aspectos.

También destaca la realización en noviembre de 2017, de la Jornada “Accesibilidad, Espacios 
Públicos y Patrimonio Cultural”, con el objetivo de analizar experiencias de accesibilidad y reha-
bilitación del patrimonio cultural promoviendo estrategias y recursos facilitadores para una mejor 
accesibilidad a espacios de interés cultural, promovido por el Instituto Asturiano de Administración 
Pública “Adolfo Posada”, el Real Patronato sobre discapacidad y la Fundación ACS.

Las empresas, con sus productos y servicios, más cuando Asturias aspira a progresar en el obje-
tivo de convertirse en un destino accesible, son imprescindibles desde sus actuaciones para la 
mejora del estado de la accesibilidad universal. Por tanto, la sensibilización, concienciación y 
formación de los gerentes y trabajadores de hoteles y alojamientos, comercios, restaurantes, 
empresas de nuevas tecnologías, etc. En este sentido, el CERMI Asturias propuso en su manifiesto 
de 3 de diciembre de 2015 la necesidad de realizar campañas informativas dirigidas al empresa-
riado, en especial a las pequeñas y medianas empresas, sobre la diversidad de la discapacidad, 
las capacidades laborales, los ajustes razonables o las ventajas fiscales y en seguridad social.

La población general también ha de ser destinataria de las actuaciones de divulgación y con-
cienciación que se pongan en marcha para extender el concepto de accesibilidad universal 
y diseño para todas las personas, en cuanto derecho de las personas con discapacidad en el 
camino hacia la inclusión social, también como beneficio de todas las personas.

Otra de las acciones a destacar en el ámbito de la concienciación en accesibilidad univer-
sal es la convocatoria anual de parte de ASPAYM Principado de Asturias, de los “Premios de 
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Accesibilidad” que tienen el objetivo de reconocer y premiar la labor realizada tanto por per-
sonas físicas, como por instituciones, corporaciones, entidades o empresas, que se distingan 
por su diseño accesible e innovador acorde con las necesidades de accesibilidad de los ciu-
dadanos/as con discapacidad del Principado de Asturias, en los campos de la arquitectura, el 
urbanismo, el transporte, la comunicación, los entornos, los productos y los servicios.

El Centro de Documentación de Servicios Sociales de Asturias (CDSSA) es el centro de docu-
mentación dirigido a profesionales de los organismos públicos de servicios sociales, a las enti-
dades colaboradoras, estudiantes y a profesionales investigadores para promover la gestión y la 
difusión del conocimiento en este ámbito.

Es una unidad de información especializada vinculada al Observatorio Asturiano de Servicios 
Sociales (OBSERVASS) con los objetivos de:

• Gestionar y difundir el fondo bibliográfico de la Consejería de Derechos Sociales y 
Bienestar.

• Difundir e intercambiar el conocimiento en el ámbito de servicios sociales.

• Apoyar la investigación.

• Colaborar en la calidad y mejora continua en el ámbito de la gestión documental de la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar.

• Incrementar y reforzar la transparencia y acceso a la información pública.

Regularmente este centro realiza publicaciones de diversas temáticas, entre las que destacan 
algunas referidas a las personas con discapacidad, donde se ofrecen diferentes documentos 
para trabajar con este colectivo.
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4. FUNDAMENTACIÓN

4.1. PRINCIPIOS 

Los principios de la Estrategia de Accesibilidad Uni-
versal del Principado de Asturias para el periodo 
2020-2022 son los comprendidos por la Ley Ge-
neral de Derechos de las Personas con Discapaci-
dad y de su Inclusión Social, en consonancia con 
la Convención Internacional sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad, a saber:

• El respeto de la dignidad inherente, la auto-
nomía individual, incluida la libertad de to-
mar las propias decisiones, y la independen-
cia de las personas.

• La vida independiente.

• La no discriminación.

• El respeto por la diferencia y la aceptación 
de las personas con discapacidad como 
parte de la diversidad y la condición 
humanas.

• La igualdad de oportunidades.

• La igualdad entre mujeres y hombres.

• La normalización.

• La accesibilidad universal.

• Diseño universal o diseño para todas las 
personas.

• La participación e inclusión plenas y efecti-
vas en la sociedad.

• El diálogo civil.

• El respeto al desarrollo de la personalidad 
de las personas con discapacidad, y, 
en especial, de las niñas y los niños con 
discapacidad y de su derecho a preservar su 
identidad.

• La transversalidad de las políticas en materia 
de discapacidad.
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Considerando que la discapacidad y las situaciones de accesibilidad, por tanto, afectan de una 
manera específica a las mujeres, por su mayor esperanza de vida y presencia en la colectividad 
de personas mayores, se atenderá en las diferentes actuaciones a la perspectiva de género, 
así como a los requerimientos de las personas con discapacidad a lo largo del ciclo vital. Se 
tomarán en cuenta, asimismo, los requerimientos propios de las zonas rurales en materia de 
accesibilidad universal.

4.2. OBJETIVOS

La Estrategia de Accesibilidad del Principado de Asturias para el periodo 2020-2022 contempla 
como objetivos generales:

1. Promover la mejora de la accesibilidad de entornos, productos, bienes y servicios com-
petencia de la administración autonómica en los distintos ámbitos que comprende la 
Estrategia de Accesibilidad del Principado de Asturias.

2. Potenciar la inclusión de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todas las 
personas en la gestión pública, desde una visión transversal y coordinada a todas las 
Consejerías y departamentos de la Comunidad Autónoma.

3. Impulsar la actualización de la normativa de aplicación en materia de accesibilidad a los 
nuevos requerimientos surgidos en los últimos años, intensificando y supervisando su 
aplicación y cumplimiento.

4. Involucrar desde la Administración Pública Autonómica al resto de instituciones y agen-
tes responsables de la mejora de la accesibilidad en la región, incluyendo a entidades 
locales, entidades del sector de la discapacidad, colegios profesionales, empresas, uni-
versidad, población general, etc.

5. Fomentar la concienciación en favor de la accesibilidad universal y el diseño para todos, 
mediante campañas de sensibilización.

En consonancia con ellos, cada eje de la estrategia dispone objetivos específicos de acuerdo a 
su ámbito:

• Espacios Públicos urbanizados, Edificación y Vivienda: Implantar de forma efectiva la 
accesibilidad universal en los espacios públicos urbanizados, la edificación y la vivienda 
del Principado de Asturias.

• Transporte: Asegurar el uso del transporte público en igualdad de condiciones a todas 
las personas, mediante la aplicación y garantía de la cadena de accesibilidad.

• Comunicación, señalización y sistemas de apoyo: Favorecer el acceso a la comuni-
cación en sus diferentes vertientes (TIC, audiovisual, trato directo), a los productos de 
apoyo, así como avanzar en la implantación de señalización conforme a estándares de 
accesibilidad en los espacios públicos.
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• Cultura, Turismo y Deportes: Lograr un acceso equitativo de todas las personas a los 
distintos recursos culturales y deportivos, así como favorecer la accesibilidad de las 
infraestructuras y espacios patrimoniales y turísticos del Principado de Asturias.

• Sensibilización, Formación y Calidad: Promover la formación y sistemas de calidad que 
impulsen el cumplimiento de los demás objetivos de la presente Estrategia, así como 
acciones específicas de sensibilización y formación dirigidas tanto a colectivos espe-
cíficos como para toda la ciudadanía sobre el valor de la accesibilidad universal y el 
respeto a la diversidad.

4.3. ALCANCE

El alcance de la presente Estrategia es autonómico, bajo el marco competencial de la Consejería 
de Derechos Sociales y Bienestar si bien involucra a las diferentes consejerías y cuenta con la 
contribución y corresponsabilidad de la iniciativa privada y del Tercer Sector, reconociendo su 
rol específico, su aportación histórica y actual, y su complementariedad con el ámbito público. 
En este sentido, la Estrategia de Accesibilidad del Principado de Asturias 2020-2022 define las 
herramientas y estrategias necesarias que permiten a las consejerías realizar acciones transver-
sales dentro de sus competencias, para que cada área, o departamento de trabajo, introduzca 
parámetros de accesibilidad universal en sus actuaciones.

El alcance temporal corresponde al periodo 2020 a 2022.

4.4. ESTRUCTURA

Partiendo de un diagnóstico de situación de la Accesibilidad Universal en el Principado de 
Asturias, se ha estructurado una estrategia formada por 5 ejes, coincidentes con los ámbitos 
establecidos previamente:

1. Espacios Públicos urbanizados, Edificación y Vivienda.

2. Transporte.

3. Comunicación, señalización y sistemas de apoyo.

4. Cultura, Turismo y Deportes.

5. Sensibilización, Formación y Calidad.

Estos ejes cuentan con los objetivos, generales y específicos, a los que dar respuesta mediante la 
aplicación de una serie de actuaciones agrupadas, por su afinidad, en líneas de acción.
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Gráfico 3. Estructura de la Estrategia de Accesibilidad 
del Principado de Asturias.
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5. METODOLOGÍA   
Y FASES

La elaboración de la Estrategia de Accesibilidad del 
Principado de Asturias combina la elaboración de 
diferentes fuentes secundarias junto con procesos 
participativos orientados a incorporar la perspecti-
va y prioridades de las distintas partes concernidas 
en el ámbito de la accesibilidad universal, sobre 
todo departamentos y responsables de la Admi-
nistración Pública, equipos técnicos y entidades del 
Tercer Sector, en especial el movimiento asociativo 
de la discapacidad.

5.1. DIAGNÓSTICO

En cuanto a la elaboración de fuentes secundarias, 
sobre todo para la preparación del diagnóstico, se 
ha basado en la exploración y análisis de fuentes es-
tadísticas, estudios, artículos de prensa, documenta-
ción elaborada por entidades asociativas, etc.

Se ha procurado acudir a las fuentes más recien-
tes en la medida en que se cuenta con información 
para ello. Es preciso observar que son escasos los 
estudios que traten de manera específica acerca de 
la accesibilidad en Asturias. Por ello, el diagnóstico 
de accesibilidad para los distintos ámbitos secto-
riales se basa en fuentes de ámbito estatal, que en 
ocasiones aportan datos directos acerca de Astu-
rias o bien su resultado es aplicable a la Comuni-
dad. Se han aprovechado, cuando ha sido posible, 
los datos de diferentes fuentes referidas a este ám-
bito territorial.

5.2. PROPUESTA PRELIMINAR 
DE ACCIONES

Una vez realizado el diagnóstico se elaboró una 
batería de propuestas en los distintos ámbitos que 
abarca la Estrategia de Accesibilidad de Asturias 
para consensuar y validar con distintos agentes 
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como personal técnico de las distintas administraciones, entidades de personas con discapaci-
dad, entidades locales, colegios profesionales, etc.

5.3. VALIDACIÓN DE ACTUACIONES EN MESAS DE TRABAJO

La participación, iniciativa y compromiso de los distintos agentes implicados en la accesibilidad 
universal ha resultado clave en la elaboración de esta Estrategia. Por eso se planteó la realización 
de 5 mesas de trabajo enfocadas a la reflexión, validación y enriquecimiento de los principales 
resultados de la fase de diagnóstico, así como la propuesta, depuración y precisión de las líneas 
estratégicas y actuaciones.

Así, durante el 21, 22 y 23 de mayo de 2019 se desarrollaron 5 con personal técnico de la admi-
nistración autonómica, agentes sociales, representantes de asociaciones con implantación en el 
territorio asturiano, colegios profesionales, representantes de municipios, etc. con los siguientes 
objetivos:

• En base a los objetivos de la Estrategia, la problemática detectada en fase de diagnósti-
co y las propuestas técnicas inicialmente planteadas, analizar y priorizar las actuaciones 
necesarias a desarrollar para garantizar y conseguir la accesibilidad universal.

• Revisar las actuaciones previamente identificadas por el equipo técnico, para alcanzar la 
accesibilidad universal.

• Valorar las medidas y actuaciones a incluir en la Estrategia, para que sirva de guía de 
actuación a toda la administración autonómica en esta materia.

• Reflexionar sobre las medidas y actuaciones de mejora en base a la importancia otorga-
da por los y las participantes.

• Consensuar y validar las grandes líneas de las actuaciones a incluir en la Estrategia de 
Accesibilidad Universal, a desarrollar en los próximos años, así como sus programas y 
propuestas derivadas.
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En las distintas sesiones se trabajó en pequeños grupos las propuestas de los distintos ámbitos: 

1. Espacios Públicos urbanizados, Edificación y Vivienda.

2. Transporte.

3. Comunicación, señalización y sistemas de apoyo.

4. Cultura, Turismo y Deportes.

5. Sensibilización, Formación y Calidad.

Con estas jornadas de participación se consiguió, por un lado, poner sobre la mesa los princi-
pales retos fundamentados por el diagnóstico realizado, y por otro, una asunción de responsa-
bilidad y compromiso por parte de las personas participantes de las medidas a desarrollar en 
los próximos años. Además, con el trabajo colaborativo se consiguieron depurar las medidas 
iniciales y corregir aquellos aspectos necesarios de otras.

En estos grupos participaron las siguientes personas:

Tabla 6.  Participantes en la Mesa de Trabajo de Espacios 
Públicos urbanizados, Edificación y Vivienda.

NOMBRE ENTIDAD/DEPARTAMENTO

Gemma Torre Castro APADA

Susana Calvo Toledo COCEMFE

Juan Carlos Bachiller COTAF

Antonio Lorca Fernández COTAF

José Manuel Cañal Villanueva D. G. de Ordenación del Territorio

Esperanza Calderero Rodríguez D. G. de Servicios Sociales y Mayores

Mónica Palacios Rodríguez PREDIF

Ángeles Llaneza González Red de Ciudades Amigables

María Pilar Agüera Boves Ayuntamiento de Oviedo

Gabriel Sanjurjo Castelao Equipo Territorial Área IV

Fermín Bravo Lastra D. G. de Vivienda

José Manuel Álvarez ASPACE
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Tabla 7.  Participantes en la Mesa de Trabajo de Transporte.

NOMBRE ENTIDAD/DEPARTAMENTO

Gemma Torre Castro APADA

Irene González González APADA

David Fernández González COCEMFE

Carla Pulido González Colegio de Terapeutas Ocupacionales

Javier Piñera García FESOPRAS

Mónica Palacios Rodríguez PREDIF

Ángeles Llaneza González Red de Ciudades Amigables

Tabla 8.  Participantes en la Mesa de Trabajo de Comunicación, 
señalización y sistemas de apoyo.

NOMBRE ENTIDAD/DEPARTAMENTO

José Luis Valcárcel González Consejería de Salud

Bernabé Fernández González Consejería de Salud

Sara Domínguez Carrasco Consejería de Derechos Sociales y Bienestar

Esperanza Calderero Rodríguez D. G. de Servicios Sociales y Mayores

Javier Suárez Quirós EPI

Pilar Agüera Boves Ayuntamiento de Oviedo
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Tabla 9.  Participantes en la Mesa de Trabajo de Cultura,
  Turismo y Deportes.

NOMBRE ENTIDAD/DEPARTAMENTO

Gemma Torre Castro APADA

Susana Calvo Toledo COCEMFE

Beatriz Ramos Lorenzo Colegio de Terapeutas Ocupacionales

Pablo Rubiera de Sevilla D. G. de Deporte

Mercedes Mingote Adán D. G. de Cultura

Clara Rey-Stolle Castro D. G. de Cultura

Raquel Díaz Ramila D. G. de Educación

Mar Martínez Salmerón D. G. de Turismo

Beatriz Álvarez Valderrama FEDEMA

Carlos Gómez Alsar Plena Inclusión

Mónica Palacios Rodríguez PREDIF

Ángeles Llaneza González Red de Ciudades Amigables

Marta de Diego Álvarez Consejería de Derechos Sociales y Bienestar

María García Fraile Consejería de Derechos Sociales y Bienestar
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Tabla 10. Participantes en la Mesa de Trabajo de 
Sensibilización, Formación y Calidad.

NOMBRE ENTIDAD/DEPARTAMENTO

Irene González González APADA

David Fernández González COCEMFE

Esperanza Calderero Rodríguez D. G. de Servicios Sociales y Mayores

Teresa Prieto Alonso D. G. de Educación

Sara Palacios Fernández D. G. de Trabajo

Ana Montes Prieto Plena Inclusión Social

Sonia García Ramos PREDIF

Mónica Palacios Rodríguez PREDIF

Ángeles Llaneza González Red de Ciudades Amigables

Pilar Agüera Boves Ayuntamiento de Oviedo

Javier Suárez Quirós EPI

Carla Pulido González Colegio de Terapeutas Ocupacionales

María Covadonga López Antolín Consejería de Derechos Sociales y Bienestar
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6. EJES ESTRATÉGICOS, 
LÍNEAS DE ACCIÓN Y 
ACTUACIONES

EJE 1 ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS, 
EDIFICACIÓN Y VIVIENDA

LÍNEA DE ACCIÓN 1
Fomentar la mejora de la accesibilidad 
urbana en los municipios del Principado 
de Asturias.

Acción 1 Impulso de la capacidad técnica urba-
nística en municipios pequeños y/o rura-
les a través de formación las Oficinas 
Urbanísticas Territoriales, asesoramiento, 
colaboración con órganos supramunici-
pales u oficinas de accesibilidad y ayuda 
técnica en la redacción de planes de 
accesibilidad urbana.

Acción 2 Generación de líneas de subvención eco-
nómica para la redacción de planes de 
accesibilidad municipales y/o ejecución 
de las mejoras contempladas en ellos.

Acción 3 Formación y concienciación a personal 
técnico municipal sobre la normativa de 
accesibilidad urbana para mejorar su im-
plementación y cumplimiento. 

Acción 4 Elaboración de una guía sobre criterios 
de accesibilidad en el diseño de parques 
infantiles.

Acción 5 Incorporación de mejoras en materia de 
accesibilidad universal en los criterios de 
contratación y elaboración de proyectos 
de urbanización y edificación, como cri-
terio de ponderación positivo.
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LÍNEA DE ACCIÓN 2
Mejorar la accesibilidad universal en los edificios públicos pertenecientes al Prin-
cipado de Asturias, así como fomentarla en aquellos que sean titularidad de otras 
administraciones.

Acción 6 Estudio de las características de accesibilidad universal en edificios de titularidad del 
Principado de Asturias, priorizando aquellos de atención a la ciudadanía, a los que es 
necesario acudir para realizar trámites o recibir servicios.

Acción 7 Eliminación progresiva de las barreras de accesibilidad en los edificios públicos, prio-
rizando aquellos de atención a la ciudadanía, a los que es necesario acudir para rea-
lizar trámites o recibir servicios, teniendo en cuenta la señalización, información y 
comunicación (pictogramas, bucles de inducción magnética, paneles de información 
visual, información acústica, etc.).

LÍNEA DE ACCIÓN 3
Alcanzar condiciones adecuadas de accesibilidad universal en las viviendas del 
Principado de Asturias.

Acción 8 Realización de un diagnóstico sobre la situación de la accesibilidad en la vivienda a 
través de un estudio piloto.

Acción 9 Mantenimiento/incremento de la actual línea de subvenciones para mejorar la acce-
sibilidad universal en las viviendas.

Acción 10 Recopilación y difusión de soluciones técnicas concretas a modo de buenas prácti-
cas en materia de accesibilidad universal llevadas a cabo en comunidades de vecinos 
y edificios de viviendas. 

Acción 11 Fomentar la exención de tasas municipales y agilización de los plazos para licencias 
de obra relacionadas con la accesibilidad universal. 

Acción 12 Incluir en el Premio de Buenas Prácticas en Materia de Vivienda que otorga la 
Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, una línea específica sobre la accesibili-
dad universal. 

Acción 13 Realización de acciones formativas en accesibilidad universal al personal técnico de 
las pequeñas empresas de reforma de viviendas.
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EJE 2 TRANSPORTE

LÍNEA DE ACCIÓN 4
Implantar de manera efectiva la accesibilidad universal en los transportes.

Acción 14 Impulsar la elaboración y aprobación de un Decreto de desarrollo referente a la 
accesibilidad en el transporte de la Ley 5/95, de 6 de abril, de promoción de la acce-
sibilidad y supresión de barreras.

Acción 15 Realización de un estudio diagnóstico y planes de accesibilidad a través de experien-
cias pilotos en el medio urbano y rural, incluyendo los distintos modos de transportes, 
tanto urbano como interurbano.

Acción 16 Elaboración de un documento-guía de recomendaciones de accesibilidad en el 
transporte a tener en cuenta en las futuras concesiones de servicios de transportes 
y la redacción de pliegos de contratación por parte del Principado de Asturias, con 
especial énfasis en la renovación de las flotas de autobuses. 

Acción 17 Realizar propuesta de recomendaciones para que cualquier medida/reforma/actua-
ción referente al transporte, que no suponga modificación de los pliegos o una nueva 
concesión, cumpla con criterios de accesibilidad universal.

Acción 18 Aumento del número de licencias de taxi accesibles en los distintos municipios del 
Principado de Asturias.

Acción 19 Proponer a los municipios que realicen un estudio sobre las demandas/necesidades 
de eurotaxi o taxi adaptado.

LÍNEA DE ACCIÓN 5
Información y sensibilización sobre la accesibilidad en el transporte.

Acción 20 Incluir en los pliegos de concesión de servicios de transporte el requisito de forma-
ción continuada, teórica y práctica, sobre diversidad y necesidades de personas con 
discapacidad a los empleados de empresas concesionarias.

Acción 21 Ofrecer información sobre la accesibilidad universal en los transportes a través de la 
página web/aplicaciones móviles del Consorcio de Transportes de Asturias.
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EJE 3 COMUNICACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y SISTEMAS DE APOYO

LÍNEA DE ACCIÓN 6
Impulsar la accesibilidad de las nuevas tecnologías de la información y la comuni-
cación.

Acción 22 Implementación de una comunicación bidireccional y accesible en los servicios de 
información y atención directa-presencial a la ciudadanía, rompiendo las barreras a la 
comunicación con elementos como bucles de inducción magnética, interpretación y 
videointerpretación en lengua de signos, Lectura Fácil, etc.

Acción 23 Implementación de la accesibilidad universal y la bidireccionalidad en los servicios 
de información, Servicio de Emergencias (SEPA) y atención telefónica a la ciudadanía 
dependientes del Principado de Asturias, especialmente para personas con discapa-
cidad auditiva (mensajería instantánea, página web, SVISUAL…).

Acción 24 Elaboración de un manual-guía sobre las características y elementos que se deben 
cumplir para una comunicación accesible, dirigido tanto a las Administraciones Públicas 
como a empresas privadas. 

Acción 25 Elaboración de un documento-guía dirigido a los licitadores para la inclusión de 
requisitos de accesibilidad tecnológica en los contratos públicos relacionados con 
la compra de bienes, productos o prestaciones de servicios TIC del Principado de 
Asturias.

Acción 26 Formación sobre accesibilidad documental y accesibilidad tecnológica a los encar-
gados de alimentar de contenidos y documentos en las páginas web del Principado 
de Asturias.

Acción 27 Realización de acciones formativas destinadas a colectivos de personas con discapa-
cidad y otros colectivos vulnerables (como personas sin acceso a Internet) para redu-
cir la brecha digital, a través de los telecentros, entidades sociales, centros sociales de 
mayores y centros educativos (inclusión en el diseño curricular).

Acción 28 Elaborar una guía de propuestas sobre características de accesibilidad en los actos 
públicos del Principado de Asturias. 

Acción 29 Solicitar al órgano competente la realización y ejecución de un plan para la aplicación 
del Real Decreto 1112/2018, reciente normativa sobre accesibilidad de los sitios web y 
aplicaciones móviles del sector público.

Acción 30 Elaboración de un Decreto de desarrollo referente a la accesibilidad en el Apoyo 
a la Comunicación Oral y ILSE de la Ley 5/95, de 6 de abril, de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras.
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LÍNEA DE ACCIÓN 7
Mejorar la accesibilidad audiovisual en los medios de comunicación.

Acción 31 Proponer a la Sociedad de Radiotelevisión del Principado de Asturias la realización 
de un plan y su implementación sobre la aplicación de la accesibilidad audiovisual 
(subtitulado, LSE y audiodescripción) en la programación de la televisión pública.

LÍNEA DE ACCIÓN 8
Favorecer el acceso a sistemas y productos de apoyo.

Acción 32 Incremento de la dotación presupuestaria destinada a la adquisición de productos de 
apoyo por parte de la ciudadanía, con discapacidad y/o en situación de dependencia.

Acción 33 Creación de un banco de productos de apoyo.

Acción 34 Ampliar el catálogo de productos de apoyo subvencionables, como por ejemplo las 
prótesis auditivas. 

Acción 35 Mejora y difusión de los diferentes recursos existentes en materia de productos de 
apoyo del Principado de Asturias por parte del Centro Asesor de Productos de Apoyo 
(C.P.A.).

Acción 36 Formación/información a los establecimientos de ortopedia sobre las necesidades 
de las personas con discapacidad, para mejorar la prescripción de los productos de 
apoyo. 

Acción 37 Adquisición por parte de determinados centros y servicios de la Administración 
Pública de una serie de productos de apoyo para personas con discapacidad u otro 
tipo de necesidades especiales y promocionar su uso.

Acción 38 Elaborar un manual técnico general sobre la normativa y recomendaciones de señali-
zación accesible en edificios, y otro más específico, de una señalización homogénea 
por tipo de recurso del Principado de Asturias y que tenga en cuenta la imagen cor-
porativa de las mismas y sus singularidades.

Acción 39 Aplicación de modelos de señalización accesible y homogénea a todos los edificios 
de atención al público del Principado de Asturias.
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EJE 4 CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

LÍNEA DE ACCIÓN 9
Mejorar la accesibilidad universal de los espacios culturales.

Acción 40 Colaboración desde el Principado de Asturias con municipios, asociaciones, grupos 
culturales y organizaciones representativas de la discapacidad, para el desarrollo de 
actividades culturales inclusivas.

Acción 41 Creación de un programa de actividades culturales inclusivas propio del Principado 
de Asturias y difusión de dicho programa.

Acción 42 Inclusión en la información de cualquier evento cultural de sus características de acce-
sibilidad para que las personas previamente conozcan en qué grado van a poder 
acceder, usar y disfrutar de esa actividad. 

Acción 43 Acciones formativas dirigidas al personal que atiende los recursos culturales con el fin 
de promover la participación activa de las personas con discapacidad en las activida-
des culturales que se desarrollan.

Acción 44 Adquisición de fondos bibliográficos adaptados en las bibliotecas y garantizar el ac-
ceso en igualdad de condiciones a las bibliotecas públicas cumpliendo con la norma-
tiva vigente en accesibilidad. 

Acción 45 Potenciación en las instalaciones culturales del uso de audioguías, signoguías, infor-
mación en braille, bucles de inducción magnética, subtitulado y signado de los con-
tenidos y de las nuevas tecnologías de la información, Lectura Fácil, etc.

LÍNEA DE ACCIÓN 10
Mejorar la accesibilidad universal de los recursos patrimoniales y de los espacios 
turísticos y difundir de estas mejoras para atraer nuevos perfiles de visitantes.

Acción 46 Potenciación de la página www.turismoasturias.es como herramienta de información 
relacionada con accesibilidad turística y otras iniciativas de este ámbito dirigidas a 
las personas con discapacidad, en la que se recoja la accesibilidad de los recursos 
turísticos y de transporte disponibles.

Acción 47 Desarrollo de apps móviles que faciliten la información sobre las características de 
accesibilidad de los recursos e infraestructuras turísticas.

Acción 48 Fomento de la formación técnica y concienciación en accesibilidad universal al per-
sonal de los servicios y departamentos de patrimonio cultural. 

http://www.turismoasturias.es
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Acción 49 Realización de acciones formativas y de concienciación en materia de accesibilidad 
universal y discapacidad al personal que trabaje en atención al público en espacios 
turísticos.

Acción 50 Concienciación del sector turístico empresarial e impulso de la mejora de las condi-
ciones de accesibilidad de la oferta turística del Principado.

Acción 51 Realización de un estudio sobre el grado de accesibilidad de los Bienes de Interés 
Cultural (BIC) asturianos (monumentos, conjuntos históricos, jardines históricos, sitios 
históricos, zona arqueológica y vías históricas), así como de museos, teatros, y otros 
recursos patrimoniales y turísticos de titularidad del Principado, en colaboración con 
todas las entidades implicadas.

Acción 52 Recopilación de buenas prácticas sobre accesibilidad universal en patrimonio cultu-
ral e histórico para incentivar intervenciones que logren acercar este tipo de recur-
sos a todas las personas, conjugando preservación y protección con accesibilidad 
universal.

Acción 53 Aplicación de mejoras de accesibilidad para los diversos recursos patrimoniales, 
compatibilizando con la conservación y la seguridad del propio recurso.

Acción 54 Fomentar los recursos destinados a I+D+i en el campo de la accesibilidad al Patrimonio, 
concertando acciones de empresas especializadas de consultoría, institutos tecnoló-
gicos, universidades, fabricantes de productos y empresas constructoras.

Acción 55 Potenciar que la accesibilidad forme parte expresa de los programas de formación 
de la Universidad, por ejemplo en determinados máster de postgrado en relación 
con el Patrimonio.

LÍNEA DE ACCIÓN 11
Mejorar la accesibilidad universal de los recursos deportivos de la Comunidad y 
fomentar la práctica deportiva de personas con discapacidad.

Acción 56 Actualización del Inventario Asturiano de Instalaciones Deportivas, aportando infor-
mación de la accesibilidad de los distintos espacios de uso deportivo y ejecución de 
mejoras de accesibilidad.

Acción 57 Realizar un censo y memoria sobre el número de actividades deportivas adaptadas o 
inclusivas realizadas en el año.

Acción 58 Fomento de la práctica de actividades deportivas para personas con discapacidad en 
los espacios de titularidad pública. 
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Acción 59 Promoción/difusión de actividades deportivas escolares y extraescolares inclusivas 
en los distintos niveles educativos y distintos ámbitos territoriales.

Acción 60 Facilitar los apoyos necesarios que permitan la participación normalizada de personas 
con discapacidad en las prácticas y actividades deportivas del Principado de Asturias.

Acción 61 Formación del profesorado de Educación Física, FP y de técnicos/as deportivos en 
competencias para proponer y desarrollar medidas a nivel organizativo, curricular, de 
desarrollo, etc., enfocadas a mejorar la inclusión del alumnado con discapacidad en 
todos los niveles educativos.

Acción 62 Inclusión en los pliegos administrativos de los concursos de adjudicación para la 
gestión concertada de espacios deportivos públicos, de cláusulas que garanticen el 
acceso de personas con discapacidad a su uso y disfrute.
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EJE 5 SENSIBILIZACIÓN, FORMACIÓN Y CALIDAD

LÍNEA DE ACCIÓN 12
Realizar acciones de sensibilización y concienciación sobre la accesibilidad univer-
sal y el diseño para todas las personas, dirigidas a distintos agentes.

Acción 63 Acciones formativas en accesibilidad universal y Diseño para Todas las personas diri-
gidas a los empleados públicos del Principado de Asturias.

Acción 64 Acciones de sensibilización/concienciación mediante sesiones formativas sobre acce-
sibilidad universal y Diseño para Todas las Personas dirigido a los niveles directivos de 
las distintas Consejerías del Principado de Asturias de manera transversal y en con-
creto sobre Resolución Legislativa del Parlamento Europeo de 13 de marzo de 2019.

Acción 65 Realización de campañas de concienciación dirigidas al sector empresarial sobre la 
mejora de las condiciones de accesibilidad universal, y sus beneficios, en los produc-
tos, entornos y servicios de uso público con titularidad privada. 

Acción 66 Realización de una campaña publicitaria destinada a población general y transver-
sal en varios medios de comunicación/publicidad (internet, TV, radio, etc.) sobre los 
derechos de las personas con discapacidad y la igualdad de oportunidades.

Acción 67 Campañas de concienciación en los centros educativos dirigida a los niños y niñas en 
edad escolar sobre la diversidad, la igualdad de oportunidades y los derechos de las 
personas con discapacidad.

LÍNEA DE ACCIÓN 13
Fomentar la formación y la capacitación en materia de accesibilidad universal y 
Diseño para todas las personas a distintos niveles.

Acción 68 Formación y sensibilización para el personal técnico-informático de los departamen-
tos encargados de TIC en la Administración Autonómica Asturiana.

Acción 69 Propuesta a la Universidad de Oviedo la inclusión en el Diseño Curricular asignatu-
ras relacionadas con la accesibilidad y productos de apoyo, nuevas tecnologías de 
apoyo, etc.

Acción 70 Elaboración de una guía de pautas de accesibilidad para páginas web y aplicaciones 
móviles. 
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LÍNEA DE ACCIÓN 14
Fomentar la calidad en productos, servicios y nuevas tecnologías en materia de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas.

Acción 71 Proponer que el IDEPA y la Estrategia RIS3, además de otros organismos de innovación 
e investigación, incorporen subvenciones, ayudas y líneas específicas de accesibili-
dad universal. 

Acción 72 Fomentar, participar y difundir desde el Principado de Asturias aquellos premios 
de accesibilidad existentes en Asturias de las distintas entidades de personas con 
discapacidad. 

MEDIDAS TRANSVERSALES A TODA LA ESTRATEGIA DE ACCESIBILIDAD   
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Acción 73 Reactivación del funcionamiento del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y 
la Supresión de Barreras, creado a través de la Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción 
de la accesibilidad y supresión de barreras como órgano de asesoramiento y apoyo 
de la Administración del Principado de Asturias.

Acción 74 Constitución de grupos de trabajo por ámbitos para realizar el seguimiento y eva-
luación de la implementación de la Estrategia de Accesibilidad del Principado de 
Asturias.
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EJE 1 ESPACIOS PÚBLICOS URBANIZADOS, EDIFICACIÓN Y VIVIENDA

Objetivo específico
Implantar de forma efectiva la accesibilidad universal en los espacios públicos 
urbanizados, la edificación y la vivienda del Principado de Asturias.

LÍNEA DE ACCIÓN 1
Fomentar la mejora de la accesibilidad urbana en los municipios del Principado de 
Asturias.

Acción 1

Impulso de la capacidad técnica urbanística en municipios pequeños y/o rurales a través de formación, 
asesoramiento, colaboración con órganos supramunicipales u oficinas de accesibilidad y ayuda técnica 
en la redacción de planes de accesibilidad urbana.

Descripción Aunque este es un trabajo que se viene realizando, se trata de impulsarlo desde el Prin-
cipado de Asturias a través de las siete Oficinas Urbanísticas Territoriales, y enfocado 
fundamentalmente a aquellos municipios pequeños con menor capacidad económica 
o técnica (plantilla, contratación profesional, etc.).

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático. 

Colaboradores • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar.
• Federación Asturiana de Concejos (FACC).
• Colegio Oficial de Arquitectos de Asturias.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad.

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de municipios asesorados.
u	Nº de asesoramientos realizados.
u	Nº de planes de accesibilidad redactados en los que se ha prestado ayuda técnica.

Acción 2

Generación de líneas de subvención económica para la redacción de planes de accesibilidad municipa-
les y/o ejecución de las mejoras contempladas en ellos.

Descripción En la actualidad ya existen subvenciones desde la Dirección General de Administración 
Local destinadas a municipios para distintas materias, por tanto, se trataría de la inclu-
sión de esta nueva línea con el objetivo de que los municipios puedan destinarla a la 
mejora de la accesibilidad universal.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Presidencia.

Colaboradores • FACC.

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de subvenciones.
u	Nº de planes de accesibilidad realizados con esta subvención.
u	Dotación presupuestaria para las subvenciones.
u	Importe/municipio.
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Acción 3

Formación y concienciación a personal técnico municipal sobre la normativa de accesibilidad urbana 
para mejorar su implementación y cumplimiento. 

Descripción Se trata de concienciar y capacitar al personal municipal a través de acciones 
formativas sobre los requerimientos normativos de accesibilidad universal para 
mejorar y hacer más eficaz su cumplimiento.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • Ayuntamientos.
• FACC.
• Colegio Oficial de Arquitectos de Asturias.
• Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos del Principado de Asturias.
• Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” (IAAP). 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de personal técnico participante en la formación.
u	Nº de municipios participantes en la formación.
u	Nº de acciones formativas.

Acción 4

Elaboración de una guía sobre criterios de accesibilidad en el diseño de parques infantiles.

Descripción No existe normativa específica sobre esta materia, y se demanda desde el personal 
técnico municipal la elaboración de un documento que normalice y facilite la labor de 
ejecutar un parque infantil accesible.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • FACC.
• Colegio Oficial de Arquitectos de Asturias.
• Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos del Principado de Asturias.
• Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” (IAAP).
• CERMI Asturias y entidades de personas con Discapacidad.

Indicadores de 
seguimiento

u	Elaboración de la guía (Sí/No). 
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Acción 5

Incorporación de mejoras en materia de accesibilidad universal en los criterios de contratación y elabo-
ración de proyectos de urbanización y edificación, como criterio de ponderación positivo. 

Descripción Una de las herramientas que posee la Administración Pública para mejorar la accesibi-
lidad urbana y edificatoria son los pliegos de contratación de obras, introduciendo la 
accesibilidad como criterio valorable.
Los criterios de accesibilidad se deben incluir acorde al 
– CTE-SUA (Código técnico de edificación y seguridad, universalidad y accesibilidad). 
– Resolución legislativa del parlamento europeo, publicada el 7 de junio de 2019).
– Orden Directiva ministerial de VIVI/56/2010 de 1 de febrero de las condiciones bási-

cas de accesibilidad para espacios públicos urbanizables.
– Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Presidencia.
• Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de pliegos en los que se introducen estos criterios. 

LÍNEA DE ACCIÓN 2
Mejorar la accesibilidad universal en los edificios públicos pertenecientes al Prin-
cipado de Asturias, así como fomentarla en aquellos que sean titularidad de otras 
administraciones.

Acción 6

Estudio de las características de accesibilidad universal en edificios de titularidad del Principado de Astu-
rias, priorizando aquellos de atención a la ciudadanía, a los que es necesario acudir para realizar trámites 
o recibir servicios.

Descripción Como primer paso es necesario realizar un diagnóstico de los edificios públicos de 
titularidad del Principado de Asturias para determinar las áreas de mejora. Para poder 
acotar esta acción se recomienda empezar por aquellos que albergan servicios de 
atención a la ciudadanía, información, registro… 

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Hacienda.

Colaboradores • Consejería de Educación.
• Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo.
• Consejería de Derechos Sociales y Bienestar.
• Consejería de Salud.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad.

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de edificios en los que se realiza el diagnóstico.
u	% de edificios sobre el total en los que se realiza diagnóstico.
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Acción 7

Eliminación progresiva durante el periodo de vigencia de la estrategia de accesibilidad de las barreras 
de accesibilidad en los edificios públicos, priorizando aquellos de atención a la ciudadanía, a los que es 
necesario acudir para realizar trámites o recibir servicios, teniendo en cuenta la señalización, información 
y comunicación (pictogramas, bucles de inducción magnética, paneles de información visual, informa-
ción acústica, etc.).

Descripción Como segundo paso, posteriormente a la realización de la medida anterior (diagnós-
tico y recomendaciones de mejora), es necesario acometer aquellas actuaciones en 
los edificios que mejoren su accesibilidad universal, no solo teniendo en cuenta el 
entorno físico sino también aspectos como señalización, información y comunicación 
(pictogramas, bucles de inducción magnética, paneles de información visual, informa-
ción acústica, etc.).

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Hacienda. 

Colaboradores • Consejería de Educación. 
• Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo.
• Consejería de Salud.
• Consejería de Derechos Sociales y Bienestar.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de edificios en los que se aplican mejoras
u	% de edificios sobre el total en los que se aplican mejoras
u	Dotación presupuestaria para ejecutar las mejoras. 
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LÍNEA DE ACCIÓN 3
Alcanzar condiciones adecuadas de accesibilidad universal en las viviendas del 
Principado de Asturias.

Acción 8

Realización de un diagnóstico sobre la situación de la accesibilidad en la vivienda a través de un estudio 
piloto.

Descripción Para la realización de este diagnóstico o estudio piloto se sugiere la selección de un 
municipio que pueda ser característico y de un tamaño reducido para poner en prác-
tica una metodología que tenga en cuenta dos circunstancias: la situación de los edi-
ficios a través de los Informes Evaluación del Edificio y otra información disponible, y 
por otro lado, valorar la situación social de las personas que habitan esas viviendas.
Esta experiencia piloto servirá para poner de manifiesto la accesibilidad en las vivien-
das para posteriormente adoptar las medidas necesarias (en relación con problemas 
actuales y emergentes como personas solas, personas mayores, personas dependien-
tes, con discapacidad, etc.). 

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • Oficinas Urbanísticas Territoriales.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad.
• VIPASA. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Realización del estudio (Sí/No).
u	Nº de viviendas evaluadas.

Acción 9

Mantenimiento/incremento de la actual línea de subvenciones para mejorar la accesibilidad universal en 
las viviendas.

Descripción En la actualidad ya existen subvenciones y recursos para mejorar la accesibilidad de las 
viviendas con un alto grado de éxito en sus objetivos, por tanto, se trata de mantener 
esta medida e incrementarla en la medida de la disposición presupuestaria.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de solicitudes.
u	Nº de subvenciones otorgadas.
u	% de incremento respecto al ejercicio anterior.
u	Dotación presupuestaria y % de incremento respecto al ejercicio anterior. 
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Acción 10

Recopilación y difusión de soluciones técnicas concretas a modo de buenas prácticas en materia de 
accesibilidad universal llevadas a cabo en comunidades de vecinos y edificios de viviendas, con carácter 
anual durante el periodo de vigencia de esta estrategia.

Descripción Realizar una publicación atractiva y visual en la que se recoja el “antes y el después” 
en soluciones técnicas en edificios de viviendas, con el objetivo de fomentar entre las 
comunidades de vecinos las acciones de mejora de la accesibilidad en los edificios 
de viviendas.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • Oficinas urbanísticas territoriales. 
• Colegio Oficial de Arquitectos de Asturias.
• Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos del Principado de Asturias.
• Colegio Profesional de Administradores de Fincas.
• Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales del Principado de Asturias.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Realización de la publicación (Sí/No).
u	Nº de buenas prácticas seleccionadas. 

Acción 11

Fomentar la exención de tasas municipales y agilización de los plazos para licencias de obra relacionadas 
con la accesibilidad universal.

Descripción Para fomentar que las comunidades de vecinos y residentes en edificios de viviendas 
mejoren la accesibilidad universal en este ámbito, se propone que los municipios exi-
man del pago de tasas a este tipo de obras.
Además, también, en esta misma línea, se debe fomentar la reducción de los plazos 
para los permisos a la hora de realizar actuaciones de mejora de la accesibilidad.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • Dirección General competente en materia de Administración Local.
• FACC. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de solicitudes recibidas.
u	Nº de obras de accesibilidad con exención de tasas en todos los municipios.
u	Tiempo medio para otorgar licencias desde su solicitud.
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Acción 12

Incluir en el Premio de Buenas Prácticas en Materia de Vivienda que otorga la Consejería de Derechos 
Sociales y Bienestar, una línea específica sobre la accesibilidad universal.

Descripción El Premio de Buenas Prácticas en Materia de Vivienda Tiene como finalidad visibili-
zar, reconocer y compartir el mayor número posible de ideas, programas, proyectos, 
buenas prácticas, etc. que se desarrollan en Asturias, con el objetivo de identificar las 
mejores soluciones a los retos que se plantean en materia de vivienda social. Por tanto, 
se trata de incluir una línea específica sobre accesibilidad universal dentro de estos 
premios ya existentes. 
Se debe incluir en el jurado algún especialista en accesibilidad.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • Grupo de Trabajo Permanente en materia de Vivienda Pública. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de candidaturas presentadas.
u	Nº de buenas prácticas.

Acción 13

Realización de acciones formativas en accesibilidad universal a los técnicos de las pequeñas empresas 
de reforma de viviendas.

Descripción En muchos casos las mejoras de accesibilidad en viviendas se hacen sin licencia de 
obras o licencia de obra menor, no llevando proyecto de técnico cualificado, por lo 
que es importante formar a las pequeñas empresas que llevan a cabo estas obras, 
para que la ejecución de las mismas cumplan con criterios de accesibilidad universal. 

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • Colegio Oficial de Arquitectos de Asturias.
• Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos del Principado de Asturias.
• Fundación Laboral de la Construcción del Principado de Asturias.
• Asociaciones empresariales del sector de la construcción.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones formativas.
u	Nº de profesionales formados.
u	Nº de empresas participantes.
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EJE 2 TRANSPORTE

Objetivo específico
Asegurar el uso del transporte público en igualdad de condiciones a todas las per-
sonas, mediante la aplicación y garantía de la cadena de accesibilidad.

LÍNEA DE ACCIÓN 4
Implantar de manera efectiva la accesibilidad universal en los transportes.

Acción 14

Impulsar la elaboración y aprobación de un decreto de desarrollo referente a la accesibilidad en el trans-
porte de la Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras. 

Descripción La Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de barreras 
tenía previsto su desarrollo a través de una serie de decretos, pero actualmente el del 
ámbito del transporte no está aprobado. Su elaboración y aprobación puede dar un 
impulso a la mejora de la accesibilidad universal en el transporte en Asturias.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar.
• Consejería de Infraestructuras. 

Colaboradores • Consejería de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático.
• Consorcio de Transportes de Asturias.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad.
• Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Elaboración del decreto de desarrollo.

Acción 15

Realización de un estudio diagnóstico y planes de accesibilidad a través de experiencias pilotos en el 
medio urbano y rural, incluyendo los distintos modos de transportes, tanto urbano como interurbano.

Descripción Elaborar un estudio exploratorio, no exhaustivo, sobre la accesibilidad en el transpor-
te en Asturias, en el que se recojan distintas realidades del territorio y los modos de 
transporte. De estos diagnósticos surgirán áreas de mejora a subsanar en los siguientes 
años mediante los planes de accesibilidad necesarios. 

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático. 

Colaboradores • Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras.
• FACC.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Realización del diagnóstico (Sí/No).
u	Nº de planes de accesibilidad en el transporte realizados.
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Acción 16

Elaboración de un documento-guía de recomendaciones de accesibilidad en el transporte a tener en 
cuenta en las futuras concesiones de servicios de transportes y la redacción de pliegos de contratación 
por parte del Principado de Asturias, con especial énfasis en la renovación de las flotas de autobuses, 
atendiendo a las recomendaciones la Resolución Legislativa del Parlamento Europeo del 13 de marzo de 
2019.

Descripción Se hace especialmente interesante que se puedan recoger en un manual aquellas ne-
cesidades de la accesibilidad en el transporte que puedan ser satisfechas a través 
de su inclusión en los futuros pliegos de contratación por parte de la Administración 
Autonómica.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático. 

Colaboradores • Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Elaboración del manual impulsado por el CTA con el apoyo del Consejo para la 
Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras y CERMI Asturias y entida-
des de personas con discapacidad.

Acción 17

Realizar propuesta de recomendaciones para que cualquier medida/reforma/actuación referente al 
transporte, que no suponga modificación de los pliegos o una nueva concesión, cumpla con criterios 
de accesibilidad universal, atendiendo a las recomendaciones la Resolución Legislativa del Parlamento 
Europeo del 13 de marzo de 2019.

Descripción Como complemento a la medida anterior, mientras se produce la contratación de 
nuevos servicios (las concesiones tienen una larga duración), es necesario que se pue-
da incidir en las actuaciones que durante estos periodos se vayan produciendo. Esto 
se puede realizar a través de la propuesta de recomendaciones para que cualquier 
actuación en infraestructuras, servicios de transporte, vehículos, etc. pueda tener un 
enfoque de accesibilidad universal.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático. 

Colaboradores • CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de propuestas/actuaciones en las que se han realizado recomendaciones. 
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Acción 18

Promover el incremento del número de licencias de taxi accesibles en los distintos municipios del Prin-
cipado de Asturias, dando cumplimiento al RD 1544 de 2007 del 23 de noviembre de accesibilidad en el 
transporte.

Descripción Se trata de fomentar el incremento por parte de los municipios de Asturias de las licen-
cias de Taxi accesibles en cumplimiento al RD 1544 de 2007 del 23 de noviembre de 
accesibilidad en el transporte.

Prioridad Media/baja.

Responsable • Consejería de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático. 

Colaboradores • Ayuntamientos.
• FACC. 

Indicadores de 
seguimiento

u	% de incremento de vehículos accesibles respecto al total de la flota de taxis por 
municipio.

Acción 19

Proponer a los municipios que realicen un estudio sobre las demandas/necesidades de eurotaxi o taxi 
adaptado. 

Descripción Esta acción trata de proponer a los municipios de Asturias que realicen un estudio 
sobre las demandas y necesidades de taxis adaptados y así poder establecer medidas 
correctoras en función del diagnóstico.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • FACC. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de municipios que realizan el estudio de demandas y necesidades.
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LÍNEA DE ACCIÓN 5
Información y sensibilización sobre la accesibilidad en el transporte.

Acción 20

Incluir en los pliegos de concesión de servicios de transporte el requisito de formación continuada, teó-
rica y práctica, sobre diversidad y necesidades de personas con discapacidad a las personas empleadas 
de empresas concesionarias.

Descripción La formación y sensibilización hacia las necesidades de las personas con discapacidad 
y otros colectivos con necesidades de accesibilidad universal, es imprescindible para 
todas las personas que trabajan en los servicios de transporte, desde la información 
y atención al cliente, hasta el propio personal conductor. Así, se plantea, que, a través 
de los pliegos de contratación, las empresas incluyan este tipo de formación en sus 
planes. 

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de pliegos en los que se incluye este requisito.
u	% de pliegos en los que se incluye el requisito sobre el total.
u	Nº de empresas con formación específica.
u	Nº de participantes en la formación.

Acción 21

Ofrecer información sobre la accesibilidad universal en los transportes a través de la página web/aplica-
ciones móviles del Consorcio de Transportes de Asturias, atendiendo a las recomendaciones la Resolu-
ción Legislativa del Parlamento Europeo del 13 de marzo de 2019.

Descripción Es imprescindible que las personas que viajan puedan saber las condiciones de acce-
sibilidad universal en sus viajes, por ello, se propone que la página web/app móvil del 
Consorcio de Transportes de Asturias en la que se centraliza toda la información, apor-
te además estos aspectos para facilitar la planificación de los viajes y la información a 
aquellas personas que lo necesitan.
La información que ha de volcarse en esta web o app podría ser suministrada por las 
propias empresas de transporte y el personal gestor de las infraestructuras y comple-
mentada con los diagnósticos realizados en la Acción 15.
El CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad pueden ser consultadas 
para conocer cuál es el tipo de información relevante a integrar en la plataforma.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Infraestructuras, Medio Ambiente y Cambio Climático. 

Colaboradores • Empresas de transporte de viajeros.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Valoración de la información por parte las personas usuarias.
u	% de líneas de transporte/viajes sobre las que se ofrece información de accesibili-

dad, mediante encuestas realizadas y evaluación de las mismas.
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EJE 3 COMUNICACIÓN, SEÑALIZACIÓN Y SISTEMAS DE APOYO

Objetivo específico
Favorecer el acceso a la comunicación en sus diferentes vertientes (TIC, audiovi-
sual, trato directo), a los productos de apoyo, así como avanzar en la implantación 
de señalización conforme a estándares de accesibilidad en los espacios públicos.

LÍNEA DE ACCIÓN 6
Impulsar la accesibilidad de las nuevas tecnologías de la información y la comuni-
cación.

Acción 22

Implementación de una comunicación bidireccional y accesible en los servicios de información y aten-
ción directa-presencial a la ciudadanía, rompiendo las barreras a la comunicación con elementos como 
bucles de inducción magnética, SVISUAL interpretación y videointerpretación en lengua de signos, Lec-
tura Fácil, etc.

Descripción El Principado posee un amplio patrimonio de edificios y dependencias en la que se 
despliega la actividad administrativa y de atención a la ciudadanía. Algunos entornos 
han sufrido transformaciones caminando hacia la accesibilidad universal, quedando 
aún áreas de mejora en la comunicación entre administración-ciudadanía en los entor-
nos y procesos. Por tanto, esta actuación tiene como objetivo mejorar la comunicación 
bidireccional contemplando aspectos como bucles de inducción magnética, SVISUAL 
interpretación y videointerpretación en lengua de signos, Lectura Fácil, señalética, pic-
togramas… Se deberá priorizar y seleccionar aquellos edificios y oficinas de atención 
al público para que esta actuación sea abordable en términos cuantitativos y presu-
puestarios.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Presidencia. 

Colaboradores • Todos los servicios de atención a la cuidadanía de la Administración del Principado 
de Asturias.

• Consejería de Desarrollo Rural, Agroganadería y Pesca. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de mejoras realizadas.
u	Nº de servicios administrativos de atención a la ciudadanía que lo implementan.
u	Nº de adaptaciones para el empleo y formación.
u	Nº de adaptaciones en procesos selectivos.
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Acción 23

Implementación de la accesibilidad universal y la bidireccionalidad en los servicios de información, Servi-
cio de Emergencias (SEPA) y atención telefónica a la ciudadanía dependientes del Principado de Asturias, 
especialmente para personas con dificultades en la comunicación (mensajería instantánea, página web, 
SVISUAL…) atendiendo a las recomendaciones la Resolución Legislativa del Parlamento Europeo del 13 
de marzo de 2019. 

Descripción Al hilo de la anterior medida, enfocada a la atención física/presencial, está actuación 
se centra de la misma manera en mejorar los canales de comunicación telefónica de 
los que disponga el Principado de Asturias para hacerlos accesibles a personas con 
discapacidad auditiva.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Presidencia. 

Colaboradores • Inspección General de Servicios.
• Todos los servicios de Atención al Público telefónicos, especialmente los sanitarios. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de servicios prestados.
u	Nº de administraciones que lo implementan.

Acción 24

Elaboración de un manual-guía sobre las características y elementos que se deben cumplir para una 
comunicación accesible, dirigido tanto a las Administraciones Públicas como a empresas privadas.

Descripción Relacionada con las dos medidas anteriores, se propone que se recojan en una guía 
todos los criterios que debe cumplir la administración del Principado de Asturias para 
que sus servicios de atención a la ciudadanía sean accesibles.
Además esta guía puede ser de consulta extensible a otros actores como empresas 
privadas, para incentivar que estas medidas puedan ser trasladadas, por ejemplo, a sus 
procesos de información y atención al público.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Presidencia. 

Colaboradores • CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad.
• Servicios de Atención a la Ciudadanía.
• Oficinas técnicas municipales.
• IAAP. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Elaboración de la guía (Sí/No).
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Acción 25

Elaboración de un documento-guía dirigido a los licitadores para la inclusión de requisitos de accesibi-
lidad tecnológica en los contratos públicos relacionados con la compra de bienes, productos o pres-
taciones de servicios TIC del Principado de Asturias, atendiendo a las recomendaciones la Resolución 
Legislativa del Parlamento Europeo del 13 de marzo de 2019.

Descripción El Principado de Asturias cuando licite algún tipo de producto, bien, servicio relaciona-
do con nuevas tecnologías, como desarrollo y diseño de páginas web o aplicaciones 
móviles deberá tener en cuenta en los pliegos aquellos requerimientos necesarios 
para que el resultado final sea accesible para todas las personas. Por tanto, se propone 
la elaboración de un documento que sirva de guía para que los licitadores puedan 
incorporar estas necesidades en los pliegos de prescripciones técnicas.
Esta acción puede ser extensible a otros ámbitos como el urbanístico, edificatorio, 
transportes, etc. Es decir, podría realizarse una guía única en la que se recogieran estos 
requerimientos por los ámbitos que incluye la Estrategia de Accesibilidad del Princi-
pado de Asturias, o bien, un documento independiente por cada ámbito para que 
el departamento encargado en cada caso de licitar algún entorno, producto, bien o 
servicio, incorpore en los pliegos el enfoque y los requerimientos de accesibilidad 
universal.
Estos documentos, además pueden ser de utilidad para otros actores como empresas 
privadas y entidades para poder tener en cuenta los criterios necesarios a la hora de 
desarrollar sus propias actuaciones.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Presidencia. 

Colaboradores • Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras. 
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Elaboración de la guía (Sí/No).
u	Nº de licitaciones de bienes, productos o prestaciones de servicios TIC en las que 

se incluyen criterios de accesibilidad en los pliegos técnicos.
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Acción 26

Formación sobre accesibilidad documental y accesibilidad tecnológica a los encargados de alimentar de 
contenidos y documentos en las páginas web del Principado de Asturias.

Descripción Técnicamente la infraestructura y soportes están preparados para que la accesibilidad 
de las webs sea una realidad. Sin embargo, la cadena de accesibilidad se rompe, no 
por las características técnicas de las plataformas, sino por una falta de formación de 
los encargados de nutrir de información a cada página o portal.
En este sentido la “persona usuaria interna” o el “personal gestor” es el responsable 
final de que los contenidos que se insertan en las plataformas sean accesibles desde el 
punto de vista del formato. Por tanto, con esta acción formativa se pretende una con-
cienciación de estos/as usuarios/as o gestores/as de contenido, sobre la necesidad 
de que, por ejemplo, un documento en PDF imprescindible para realizar un trámite por 
parte de la ciudadanía, debe ser accesible de origen, y por otro lado, es imprescindi-
ble la formación, con el objetivo de saber cómo aplicar la accesibilidad en los conteni-
dos publicados en una página web respetando las pautas necesarias.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Presidencia. 

Colaboradores • CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones formativas.
u	Nº de asistentes a los cursos.
u	Nº de documentos accesibles generados posteriormente a las acciones formativas.

Acción 27

Realización de acciones formativas destinadas a colectivos de personas con discapacidad y otros co-
lectivos vulnerables (como personas sin acceso a Internet) para reducir la brecha digital, a través de los 
telecentros, entidades sociales, centros sociales de mayores y centros educativos (inclusión en el diseño 
curricular).

Descripción Se trata de reducir la brecha digital en determinados colectivos, la cual genera des-
igualdad social. Por tanto, se trata de promover y dotar de recursos suficientes para 
realizar cursos de formación digital.
Se podría canalizar a través de los telecentros, las entidades sociales, los centros so-
ciales de personas mayores y, en los centros educativos, a través de su inclusión en el 
diseño curricular.
Las personas que dirijan esta formación, es necesario, no solo que dispongan de co-
nocimientos en la materia, sino también de las necesidades de los colectivos a los que 
van enfocadas estas acciones formativas.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Presidencia. 

Colaboradores • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar.
• Consejería de Educación.
• Centros de Dinamización Tecnológica Local. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones formativas.
u	Nº de asistentes a los cursos.
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Acción 28

Elaborar una guía de propuestas sobre características de accesibilidad en los actos públicos del Princi-
pado de Asturias.

Descripción El objetivo es permitir el acceso a la información y comunicación de las personas con 
discapacidad auditiva cuando acuden a un acto/evento organizado por el Principado 
de Asturias y asegurar la igualdad de condiciones en la comunicación entre Admi-
nistración y toda la ciudadanía. Para ello, se propone que se elabore una guía para 
conocer por parte del personal organizador que este tipo de actividades dirigidas a la 
ciudadanía (institucionales, culturales, etc.), qué características deberían reunir, como, 
por ejemplo, intérprete de lengua de signos español (ILSE) y subtitulado.
En actos y eventos que requieran registro previo se puede incorporar en el formula-
rio un campo para expresar la necesidad de ILSE y/o subtitulado, de manera que se 
pueda conocer de antemano la necesidad al respecto. Cuando los actos y eventos 
sean subcontratados a empresas externas en los pliegos técnicos se debe exigir como 
parte del contrato la prestación de estos servicios.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad, con asesoramiento del 
Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de eventos/actos accesibles.
u	% de eventos/actos accesibles sobre el total.
u	Nº de eventos/actos con Interpretación de lengua de signos.
u	Nº de eventos/actos con subtitulado.

Acción 29

Solicitar al órgano competente la realización y ejecución de un plan para la aplicación del Real Decreto 
1112/2018, reciente normativa sobre accesibilidad de los sitios web y aplicaciones móviles del sector 
público.

Descripción El reciente Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los sitios 
web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, supone un cambio en 
cuanto a la forma de encarar este ámbito por parte de las Administraciones Públicas y 
ofrece algunos desafíos a la hora de implementar la accesibilidad TIC, que va a requerir 
inversión de recursos y medios, para lo que se propone elaborar un plan que ordene 
la aplicación de esta normativa para poder cumplir con sus exigencias. 

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Presidencia. 

Colaboradores • CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Realización del plan (Sí/No).
u	% de implementación de las medidas del Plan de aplicación del Real Decreto 

1112/2018.
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Acción 30

Elaboración de una norma de desarrollo referente a la accesibilidad en el Apoyo a la Comunicación Oral 
y ILSE de la Ley 5/1995, de 6 de abril, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras.

Descripción Se propone la elaboración y desarrollo de una norma referente a la accesibilidad en 
el Apoyo a la Comunicación Oral y ILSE en el marco de la Ley 5/1995, de 6 de abril, de 
Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad
• Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Elaboración de la norma (Sí/No).

LÍNEA DE ACCIÓN 7
Mejorar la accesibilidad audiovisual en los medios de comunicación.

Acción 31

Proponer a la Sociedad de Radiotelevisión del Principado de Asturias la realización de un plan y su imple-
mentación sobre la aplicación de la accesibilidad audiovisual (subtitulado, LSE y audiodescripción) en la 
programación de la televisión pública, acorde con la normativa de las TIC de accesibilidad.

Descripción Se propone la realización de un plan para la mejora de la accesibilidad audiovisual. 
Según la Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual, en los 
canales de servicio público, los servicios de accesibilidad tendrán que alcanzar el 90 % 
en subtitulación, y al menos 10 horas a la semana de interpretación en lengua de sig-
nos. Asimismo, las personas con discapacidad visual tienen el derecho a que la comu-
nicación audiovisual televisiva de canales de servicio público, en abierto y con cober-
tura estatal o autonómica, cuente al menos con diez horas audiodescritas a la semana.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Presidencia. 

Colaboradores • Radiotelevisión del Principado de Asturias (RTPA).
• Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras.
• CERMI y entidades de personas con discapacidad I. 

Indicadores de 
seguimiento

u	% de incremento de horas de subtitulado.
u	% de incremento de horas de audiodescripción.
u	% de incremento de horas de Interpretación de lengua de signos.
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LÍNEA DE ACCIÓN 8
Favorecer el acceso a sistemas y productos de apoyo.

Acción 32

Incremento de la dotación presupuestaria destinada a la adquisición de productos de apoyo por parte 
de la ciudadanía, con discapacidad y/o en situación de dependencia.

Descripción Ya existen líneas de subvención en este ámbito, con lo que para la consecución del 
objetivo se trata de incrementar la dotación presupuestaria destinada a este fin y am-
pliar así las personas beneficiarias de las mismas.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • Consejería de Salud.
• Centro de Productos de Apoyo. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Dotación presupuestaria anual.
u	% incremento del presupuesto anual.
u	Nº de personas beneficiarias de ayudas para productos de apoyo.
u	% personas beneficiarias de ayudas para productos de apoyo.

Acción 33

Creación de un banco de préstamo de productos de apoyo.

Descripción Se propone que desde la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar de la creación 
de un banco o sistema de préstamo de productos de apoyo para que una entidad lo 
gestionara y almacenara los mismos. Puede ser creado a través de un convenio u otra 
fórmula.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • Consejería de Salud.
• Centro de Productos de Apoyo. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de productos del banco.
u	Nº de préstamos de productos de apoyo.
u	Nº de personas beneficiarias.
u	Dotación presupuestaria anual.



/90

/04
PLANES Y
PROGRAMAS

ACCESIBILIDAD

ESTRATEGIA DE ACCESIBILIDAD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 2020-2022

Acción 34

Ampliar el catálogo de productos de apoyo subvencionables, del SESPA (como por ejemplo incluir los 
implantes cocleares).

Descripción Esta medida trata de dar respuesta a la falta de cobertura en algunos productos de 
apoyo como las prótesis auditivas, productos costosos, que no forman parte del catá-
logo elementos subvencionables. 

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Salud. 

Colaboradores • Centro de Productos de Apoyo. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Dotación presupuestaria.
u	Nº de nuevos productos incluidos.
u	Nº de personas beneficiarias.

Acción 35

Mejora y difusión de los diferentes recursos existentes en materia de productos de apoyo del Principado 
de Asturias por parte del Centro Asesor de Productos de Apoyo (C.P.A.).

Descripción En Asturias existe el Centro de Productos de Apoyo que ofrece información específica 
y asesoramiento especializado e individualizado, sobre productos de apoyo, accesibi-
lidad y autonomía en las actividades de la vida diaria. Las instalaciones están dotadas 
con una exposición permanente de productos de apoyo, destinada a dar a conocer 
y mostrar, a la ciudadanía, lo que existe en el mercado, para qué sirve y cómo se usa.
Esta medida va encaminada a que se intensifique la difusión de los recursos existentes 
en esta materia para que todas las personas usuarias puedan ser conocedoras de los 
mismos.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • Centro de Productos de Apoyo.
• Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras.

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones de difusión.
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Acción 36

Formación/información a los establecimientos de ortopedia sobre las necesidades de las personas con 
discapacidad, para mejorar la prescripción de los productos de apoyo.

Descripción Se percibe un déficit de información desde los establecimientos de ortopedia sobre 
las necesidades reales de las personas con discapacidad y usuarios/as de productos 
de apoyo.
Es necesario que la información comercial propia de estos establecimientos sea com-
plementada por información más ajustada a las necesidades de las personas usuarias, 
y por tanto, se recomienda realizar acciones de formación e información a este colec-
tivo de profesionales.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales.
• Servicios sociales Municipales. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones formativas o divulgación.
u	Nº de Ortopedas formados.

Acción 37

Adquisición por parte de determinados centros y servicios de la Administración Pública de una serie de 
productos de apoyo para personas con discapacidad u otro tipo de necesidades especiales y promo-
cionar su uso.

Descripción Se trataría de que en determinados centros de la administración pública en los que 
existen servicios a la ciudadanía, hubiera a disposición de las mismas una serie de pro-
ductos de apoyo para personas usuarias. Es decir, el objetivo es dotar a determinados 
centros del Principado de Asturias de una serie de elementos o productos de apoyo, 
más comunes y/o necesarios por las características del centro, a disposición de las 
personas usuarias que lo requieran, por discapacidad o por algún tipo de necesidad 
especial.
Un ejemplo de esto sería: en un hospital en el que una persona sorda ha dado a luz, 
disponer de un avisador de llanto visual para poder facilitar la comunicación y las 
alertas.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar.
• Consejería de Salud. 

Colaboradores • Centro de Producto de Apoyo.
• En coordinación con el banco de préstamos del Principado de Asturias. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de productos adquiridos.
u	Nº de personas beneficiarias.
u	Nº de solicitudes.
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Acción 38

Elaborar un manual técnico general sobre la normativa y recomendaciones de señalización accesible en 
edificios, y otro más específico, de una señalización homogénea por tipo de recurso del Principado de 
Asturias y que tenga en cuenta la imagen corporativa de las mismas y sus singularidades.

Descripción En los distintos edificios del Principado de Asturias se comprueba que la señalización 
en las instalaciones es diversa, de distinto estilo, diseño y en la mayor parte de los 
casos sin criterios de accesibilidad. 
Por tanto, se hace necesaria la elaboración de un manual general sobre señalética en 
base a los estándares de accesibilidad de la UNE 170002:2009. Requisitos de accesibi-
lidad para la rotulación.
Además, de ese manual genérico normativo, se recomienda la elaboración de otro 
más específico en el que se recojan los estándares y la homogeneización de la seña-
lización por tipo de recurso y edificio, para su implementación posterior (incluyendo 
pictogramas, braille, señalización podotáctil, Lectura Fácil, etc.)
Se priorizará en aquellos edificios públicos en los que exista atención a la ciudadanía o 
servicios clave como, por ejemplo, hospitales, colegios, oficina de registros…

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Presidencia. 

Colaboradores • Colegio Profesional de Arquitectos de Asturias
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad
• Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras.

Indicadores de 
seguimiento

u	Elaboración del manual técnico.

Acción 39

Implementación en el plazo de vigencia de la Estrategia de modelos de señalización accesible y homo-
génea a todos los edificios de atención al público del Principado de Asturias.

Descripción Vinculada a la anterior medida, esta actuación va encaminada a la progresiva ejecu-
ción de las recomendaciones expuestas en los manuales técnicos sobre señalización 
accesible elaborados. 

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Presidencia. 

Colaboradores • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar.
• Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras. 
• Colegio Oficial de Arquitectos de Asturias.
• Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos del Principado de Asturias.
• Colegio Profesional de Terapeutas Ocupacionales. 
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de edificios con señalización accesible.
u	% de edificios con señalización accesible sobre el total.
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EJE 4 CULTURA, TURISMO Y DEPORTES

Objetivo específico
Lograr un acceso equitativo de todas las personas a los distintos recursos culturales 
y deportivos, así como favorecer la accesibilidad de las infraestructuras y espacios 
patrimoniales y turísticos del Principado de Asturias.

LÍNEA DE ACCIÓN 9
Mejorar la Accesibilidad Universal de los espacios culturales.

Acción 40

Colaboración desde el Principado de Asturias con municipios, asociaciones, grupos culturales y organiza-
ciones representativas de la discapacidad, para el desarrollo de actividades culturales inclusivas.

Descripción Se trata de un trabajo conjunto entre distintas instituciones y entidades para desarrollar 
un programa estable y con continuidad de actividades culturales inclusivas para todas 
las personas.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo. 

Colaboradores • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad.
• Ayuntamientos.
• Entidades/asociaciones/grupos culturales del Principado de Asturias. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de entidades participantes/colaboradoras.
u	Nº de actividades.
u	Nº de participantes de una muestra de actividades.

Acción 41

Creación de un programa de actividades culturales inclusivas propio del Principado de Asturias y difusión 
de dicho programa. 

Descripción Teniendo en cuenta la medida anterior, el siguiente paso sería la creación de un pro-
grama de actividades culturales inclusivas generado desde el propio Principado de 
Asturias y dinamizar su difusión para llegar al máximo de personas posibles.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo. 

Colaboradores • Ayuntamientos.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad.
• Entidades/asociaciones/grupos culturales del Principado de Asturias. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de actividades.
u	Nº de participantes de una muestra de actividades.
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Acción 42

Inclusión en la información de cualquier evento cultural de sus características de accesibilidad para que 
las personas previamente conozcan en qué grado van a poder acceder, usar y disfrutar de esa actividad. 

Descripción Esta actuación está relacionada con la necesidad de información que muchas per-
sonas con discapacidad y otras necesidades especiales, requieren a la hora asistir a 
eventos y actividades, en este caso culturales. Por tanto, se plantea que en la misma 
difusión de los eventos se incluya un apartado que relacionado con las características 
de accesibilidad del entorno, de las actividades, de los servicios complementarios, si 
existe aseo accesible, etc.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo. 

Colaboradores • Ayuntamientos.
• Dirección General de Sector Público, Seguridad y Estrategia Digital.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad.
• Gestores de los espacios culturales y aquellos generadores de actividades en este 

ámbito. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de informaciones en las que se incluyen las características de accesibilidad de 
los eventos culturales.

u	Nº de eventos/actividades culturales accesibles.

Acción 43

Acciones formativas dirigidas al personal que atiende los recursos culturales con el fin de promover la 
participación activa de las personas con discapacidad en las actividades culturales que se desarrollan. 

Descripción Además de tener en cuenta que los entornos sean accesibles, así como el contenido 
de los mismos, una parte fundamental de algunos servicios en los que existe atención 
directa por parte de personal, es que este tenga nociones básicas sobre las necesi-
dades de las personas con discapacidad, así como de las pautas de atención y trato 
adecuado a estos colectivos. Por ello, se propone que existan algunas medidas ten-
dentes a la formación en este ámbito para el personal que desarrolla su actividad en 
los espacios culturales.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo. 

Colaboradores • Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” (IAAP).
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad.

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones formativas.
u	Nº de asistentes a los cursos.
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Acción 44

Adquisición de fondos bibliográficos adaptados en las bibliotecas y garantizar el acceso en igualdad 
de condiciones a las bibliotecas públicas cumpliendo con la normativa vigente en accesibilidad, según 
recomendaciones del Parlamento Europeo.

Descripción Se trata de establecer un porcentaje mínimo de adquisición anual de fondos biblio-
gráficos y materiales adaptados. Además, se debe conseguir que cualquier entorno 
en el que se integren las bibliotecas públicas sean accesibles para todas las personas 
permitiendo su uso con independencia de sus capacidades.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo. 

Colaboradores • Ayuntamientos. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de adquisiciones de fondos bibliográficos adaptados anual.
u	% de fondos bibliográficos adaptados respecto al total.
u	Dotación presupuestaria.

Acción 45

Potenciación en las instalaciones culturales del uso de audioguías, signoguías, información en braille, 
bucles de inducción magnética, subtitulado y signado de los contenidos y de las nuevas tecnologías de 
la información, Lectura Fácil, etc.

Descripción Es necesario dotar los espacios culturales con equipamientos para garantizar la comu-
nicación y el acceso a la información a todos los colectivos. Se trata de incorporar au-
dioguías, signoguías, braille, subtitulado, Lectura Fácil, aplicaciones, etc. que permitan 
disfrutar en condiciones de igualdad a todas las personas.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo. 

Colaboradores • Gestores de espacios culturales.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad.
• Con el apoyo del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de 

Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de equipos, actuaciones, incorporadas a los espacios culturales.
u	Nº de espacios en los que se incluye este tipo de medidas.
u	% de espacios culturales accesibles incorporando estas medidas respecto del 

total.
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LÍNEA DE ACCIÓN 10
Mejorar la accesibilidad universal de los recursos patrimoniales y de los espacios 
turísticos y difundir de estas mejoras para atraer nuevos perfiles de visitantes.

Acción 46

Potenciación de la página www.turismoasturias.es como herramienta de información relacionada con 
accesibilidad turística. 

Descripción Que el turista con discapacidad pueda saber de antemano qué características de acce-
sibilidad reúnen los recursos que necesita utilizar como transportes, hoteles, restauran-
tes, actividades, etc. es imprescindible. Esta información genera mayor confianza a la 
hora de viajar y ayuda a potenciar el turismo accesible como sector económico en 
Asturias. Además, la información es valiosa no solo para las personas con discapaci-
dad sino que también es necesaria para muchas personas mayores y otros colectivos, 
incluso para los propios residentes Asturias.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo. 

Colaboradores • Consejo Asesor de Turismo.
• Dirección General Sector Público, Seguridad y Estrategia Digital.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Encuesta de valoración de la satisfacción de turistas.
u	Evaluación/cuantificación de la información de accesibilidad que contenga la web.
u	Evaluación de la accesibilidad de la propia página web.

Acción 47

Desarrollo de apps móviles que faciliten la accesibilidad al contenido y la información sobre las caracte-
rísticas de accesibilidad de los recursos e infraestructuras turísticas.

Descripción Esta actuación redunda en mejorar la información sobre accesibilidad de los recursos 
turísticos a través de una app móvil.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo. 

Colaboradores • Dirección General del Sector Público, Seguridad y Estrategia Digital. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Encuesta de valoración de la satisfacción de turistas y usuarios/as de la app.

http://www.turismoasturias.es


/97

ACCESIBILIDAD

ESTRATEGIA DE ACCESIBILIDAD DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 2020-2022

/04
PLANES Y
PROGRAMAS

Acción 48

Fomento de la formación técnica y concienciación en accesibilidad universal al personal de los servicios 
y departamentos de patrimonio cultural.

Descripción Acciones de formación técnica en accesibilidad universal para el personal encargado 
de gestionar los espacios culturales y mantenerlos.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo. 

Colaboradores • Gestores de espacios culturales y patrimoniales.
• Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” (IAAP).
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad.
• Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones formativas.
u	Nº de participantes.

Acción 49

Realización de acciones formativas y de concienciación en materia de accesibilidad universal y discapa-
cidad al personal que trabaje en atención al público en espacios turísticos.

Descripción Además de tener en cuenta que los entornos sean accesibles, así como el contenido 
de los mismos, una parte fundamental de algunos servicios en los que existe atención 
directa por parte de personal, es que este tenga nociones básicas sobre las necesida-
des de las personas con discapacidad, pautas de atención y trato adecuado a estos 
colectivos, así como, el conocimiento de la accesibilidad de los entornos como parte 
de su cometido. Por ello, se propone que se pongan en marcha medidas tendentes a la 
formación en este ámbito para el personal que desarrolla su actividad en los espacios 
turísticos.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo.

Colaboradores • Universidad de Oviedo.
• Entidades locales.
• Ayuntamientos.
• Oficinas de turismo.
• Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” (IAAP).
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad.
• Dirección General de Biodiversidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones formativas.
u	Nº de participantes.
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Acción 50

Concienciación del sector turístico empresarial e impulso de la mejora de las condiciones de accesibili-
dad de la oferta turística del Principado.

Descripción Es imprescindible que desde la Administración pública se pongan en marcha mecanis-
mos que fomenten la mejora de los espacios turísticos privados y empresas del sector. 
Esta actuación se puede materializar a través de folletos informativos, campañas de 
información/publicidad, etc.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo. 

Colaboradores • Dirección General de Innovación, Investigación y Transformación Digital.
• Instituto de Desarrollo Económico del Principado de Asturias. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones de sensibilización/concienciación.
u	Medición del impacto de las actuaciones.

Acción 51

Realización de un estudio sobre el grado de accesibilidad de los Bienes de Interés Cultural (BIC) astu-
rianos (monumentos, conjuntos históricos, jardines históricos, sitios históricos, zona arqueológica y vías 
históricas), así como de museos, teatros, y otros recursos patrimoniales y turísticos de titularidad del Prin-
cipado, en colaboración con todas las entidades implicadas.

Descripción Se trata de elaborar un diagnóstico para posteriormente realizar mejoras en el grado 
de accesibilidad universal (física, sensorial, cognitiva, etc.) de estos recursos para faci-
litar la experiencia de percepción y uso de los recursos patrimoniales. Este Estudio se 
podría reflejar en la elaboración de una propuesta de Red Asturiana de Monumentos 
Para Todas las Personas, centrado en el estudio y chequeo del nivel de accesibilidad 
de los monumentos del Principado que estén declarados Bien de Interés Cultural (BIC). 
Se trataría de promover la redacción de un documento, sin carácter normativo, pero 
con la doble finalidad de identificar aquellos monumentos que cumplan unos requisi-
tos de accesibilidad, y proponer la mejora de la accesibilidad en aquellos que no los 
cumplan. Otro objetivo sería proporcionar información que permita a las personas con 
discapacidad programar sus visitas y conocer el patrimonio de una forma adecuada. 
Esta Red podría verse posteriormente reflejada en una Guía de Patrimonio Cultural 
Asturiano para todas las personas, en la que apareciesen los bienes integrantes de la 
Red y donde se pudiese incorporar información adicional, con más detalle del nivel 
de accesibilidad de cada zona del monumento, planos con recorridos posibles, etc.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo. 

Colaboradores • Ayuntamientos.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad.
• Gestores de los espacios patrimoniales.
• Con el apoyo del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de 

Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de recursos patrimoniales analizados.
u	% de recursos patrimoniales analizados respecto al total.
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Acción 52

Recopilación anual en la vigencia de la estrategia de buenas prácticas sobre accesibilidad universal en 
patrimonio cultural e histórico para incentivar intervenciones que logren acercar este tipo de recursos a 
todas las personas, conjugando preservación y protección con accesibilidad universal.

Descripción En Asturias existen diversas buenas prácticas en cuanto a la accesibilidad en el pa-
trimonio cultural, como el Museo de Bellas Artes y la Catedral Oviedo. Con esta pu-
blicación se persigue recopilar aquellos recursos que han implementado mejoras de 
accesibilidad para que sirvan de referencia y ejemplo de intervenciones que conjugan 
la igualdad de oportunidades y la protección de la singularidad del bien patrimonial.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo. 

Colaboradores • Con el apoyo del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de 
Barreras y CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Elaboración de la guía (Sí/No).

Acción 53

Aplicación de mejoras de accesibilidad para los diversos recursos patrimoniales, compatibilizando con la 
conservación y la seguridad del propio recurso. 

Descripción Una vez realizado el diagnóstico, así como elaborado un compendio de buenas prác-
ticas, se propone la realización de mejoras a partir de las propuestas derivadas de los 
estudios previos planteados.
En esta línea se están realizando estudios de integración de la accesibilidad universal 
al Castro del Chao San Martín, en Grandas de Salime, como una segunda fase de las 
obras de consolidación ahora previstas.
Tanto en el diagnóstico como en la ejecución se ha de tener en cuenta la incorpora-
ción de nuevos estándares y difusión de realizaciones de gran interés en la materia, 
contenidas en documentos como el Informe UNE 41531 IN, “Accesibilidad al Patrimonio 
Cultural Inmueble. Criterios generales y metodología”, que acaba de publicar la Aso-
ciación Española de Normalización, UNE.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo. 

Colaboradores • Personal gestor de los espacios patrimoniales.
• Dirección General de Patrimonio y Sector Público.
• Con el apoyo del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de 

Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de recursos en los que se ha intervenido para mejorar la accesibilidad.
u	Evaluación de las mejoras por parte de las entidades de personas con discapaci-

dad de Asturias.
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Acción 54

Fomentar los recursos destinados a I+D+i en el campo de la accesibilidad al Patrimonio, concertando 
acciones de empresas especializadas de consultoría, institutos tecnológicos, universidades, fabricantes 
de productos y empresas constructoras.

Descripción Se trata de incentivar la colaboración con entidades dedicadas a I+D+i para generar 
sinergias en el campo de la accesibilidad al patrimonio.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llinguística y Turismo. 

Colaboradores • Dirección General de Sector Público, Seguridad y Estrategia Digital.
• Dirección General de Innovación, Investigación y Transformación Digital.
• Con apoyo del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de 

Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones con empresas.

Acción 55

Potenciar que la accesibilidad forme parte expresa de los programas de formación de la Universidad.

Descripción Es necesario que la accesibilidad esté presente en distintas disciplinas universitarias, 
fomentando que se inserte dentro del diseño curricular para que los profesionales 
del futuro, después de su etapa formativa, conozcan y estén familiarizados con esta 
materia.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad. 

Colaboradores • Universidad de Oviedo. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de planes de estudio en los que se incluyen asignaturas relacionadas con la 
accesibilidad.

u	Nº de estudiantes matriculados.
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LÍNEA DE ACCIÓN 11
Mejorar la accesibilidad universal de los recursos deportivos de la Comunidad y 
fomentar la práctica deportiva de personas con discapacidad.

Acción 56

Actualización del Inventario Asturiano de Instalaciones Deportivas, aportando información de la accesibi-
lidad de los distintos espacios de uso deportivo y ejecución de mejoras de accesibilidad. Difusión en las 
Páginas Web durante la vigencia de la Estrategia.

Descripción Es necesario conocer el estado de la accesibilidad de las distintas instalaciones depor-
tivas para poder garantizar posteriormente el acceso, uso y disfrute de las mismas a 
las personas con discapacidad. La actualización del inventario dará información sobre 
este diagnóstico, para posteriormente acometer las mejoras necesarias para garantizar 
la accesibilidad. 
La difusión de las características de accesibilidad de los recursos deportivos se podrá 
publicitar mediante una guía u otro formato que permita ser consultado por las perso-
nas usuarias de las instalaciones.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo. 

Colaboradores • Ayuntamientos.
• FACC.
• CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad.
• Con el apoyo del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de 

Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº total de instalaciones deportivas incluidas en el inventario
u	Nº de instalaciones deportivas en los que se realiza un diagnóstico de accesibilidad.
u	Nº instalaciones en las que se mejora la accesibilidad.
u	Presupuesto destinado a la mejora de la accesibilidad en instalaciones deportivas.
u	Elaboración de guía de instalaciones deportivas accesibles (Sí/No).
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Acción 57

Realizar un censo y memoria sobre el número de actividades deportivas adaptadas o inclusivas realiza-
das en el año.

Descripción Se desconoce el número de actividades deportivas adaptadas y competiciones des-
tinadas específicamente a personas con discapacidad o integradas en las genéricas 
existentes en la actualidad, por tanto, esta medida va encaminada a conocer cuántas 
de estas actividades se realizan a lo largo del año. 
Conociendo este dato y dimensionándolo, se podrá tomar otro tipo de decisiones 
como su mantenimiento o incremento en función de las necesidades.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo. 

Colaboradores • Ayuntamientos
• Federaciones de Deporte de Asturias
• Federación de Deportes para Personas con Discapacidad Física del Principado de 

Asturias, FEDEMA. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de actividades deportivas adaptadas y competiciones
u	% de actividades deportivas adaptadas sobre el total de las realizadas en Asturias.

Acción 58

Fomento de la práctica de actividades deportivas para personas con discapacidad en los espacios de 
titularidad pública.

Descripción Es necesario que se incentive la práctica de actividades deportivas entre los distintos 
colectivos de personas con discapacidad, para ello se puede tener en cuenta:
– La formación específica de monitores.
– Garantizar la ratio monitor-alumno.
– Establecimiento de precios reducidos para las personas con discapacidad.
– Convenios de uso de las instalaciones con entidades asociativas.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo. 

Colaboradores • Ayuntamientos.
• Federaciones de Deporte de Asturias.
• Federación de Deportes para Personas con Discapacidad Física del Principado de 

Asturias, FEDEMA. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de actividades deportivas adaptadas.
u	Nº de personas usuarias de estas actividades deportivas.
u	% de incremento de las actividades deportivas adaptadas.
u	N° de convenios realizados.
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Acción 59

Promoción/difusión de actividades deportivas escolares y extraescolares inclusivas en los distintos nive-
les educativos y distintos ámbitos territoriales.

Descripción Se trata de publicitar las actividades deportivas escolares y extraescolares inclusivas 
que ya existen para que el alumnado de los distintos niveles educativos pueda partici-
par en igualdad de condiciones y aumentar su práctica deportiva.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo.
• Consejería de Educación. 

Colaboradores • Ayuntamientos.
• Federaciones de Deporte de Asturias.
• Federación de Deportes para Personas con Discapacidad Física del Principado de 

Asturias, FEDEMA. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones de difusión.
u	% de incremento de alumnado que participa en las actividades deportivas escola-

res y extraescolares inclusivas.

Acción 60

Facilitar los apoyos necesarios que permitan la participación normalizada de personas con discapacidad 
en las prácticas y actividades deportivas del Principado de Asturias.

Descripción Desde las autoridades deportivas y los poderes públicos se debe garantizar la par-
ticipación normalizada de las personas con discapacidad poniendo en marcha los 
apoyos necesarios como recursos materiales, monitores, formación, instalaciones, 
productos de apoyo, etc. 
Esta actuación podría materializarse en colaboración con los distintos agentes implica-
dos mediante fórmulas como convenios con federaciones de deportes convenciona-
les y deportes adaptados.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo. 

Colaboradores • Ayuntamientos.
• Federaciones de Deporte de Asturias.
• Federación de Deportes para Personas con Discapacidad Física del Principado de 

Asturias, FEDEMA. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Valoración de las personas participantes en estas actividades sobre los apoyos 
prestados.

u	Detección de necesidades de los deportistas con discapacidad.
u	Volumen de presupuesto destinado a apoyos para la práctica deportiva adaptada.
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Acción 61

Formación del profesorado de Educación Física, FP y de técnicos/as deportivos en competencias para 
proponer y desarrollar medidas a nivel organizativo, curricular, de desarrollo, etc., enfocadas a mejorar la 
inclusión del alumnado con discapacidad en todos los niveles educativos.

Descripción Se trata de realizar acciones formativas sobre deporte adaptado, necesidades de per-
sonas con discapacidad, etc. para aquellos perfiles encargados de educar y gene-
ralizar en la práctica deportiva, desde una óptica de salud deportiva, accesibilidad 
universal y diseño para todas las personas.

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Educación. 

Colaboradores • Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo.
• Federación de Deportes para Personas con Discapacidad Física del Principado de 

Asturias, FEDEMA.
• Universidades y otros centros de formación docentes y deportivos. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones formativas realizadas.
u	Nº de participantes en las formaciones.

Acción 62

Inclusión en los pliegos administrativos de los concursos de adjudicación para la gestión concertada de 
espacios deportivos públicos, de cláusulas que garanticen el acceso de personas con discapacidad a su 
uso y disfrute.

Descripción Como en otros ámbitos, se trata que desde las herramientas de contratación del sector 
público se puedan introducir las condiciones técnicas relativas a las necesidades en 
cuanto a la accesibilidad universal, para garantizar que cualquier adjudicatario tenga 
que desarrollar su trabajo teniendo en cuenta los objetivos de esta estrategia. En 
este caso, en el ámbito deportivo y en la gestión concertada de espacios deportivos 
públicos, a través de los pliegos de contratación se deben introducir criterios que 
garanticen el acceso, uso y disfrute en igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad en las instalaciones y prácticas deportivas que estas albergan. 

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo. 

Colaboradores • Federación de Deportes para Personas con Discapacidad Física del Principado de 
Asturias, FEDEMA.

• CERMI Asturias, otras entidades de personas con discapacidad y Consejo para la 
Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de contratos de gestión de espacios deportivos públicos en los que se inclu-
yen cláusulas para garantizar la accesibilidad.
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EJE 5 SENSIBILIZACIÓN, FORMACIÓN Y CALIDAD

Objetivo específico
Promover la formación y sistemas de calidad que impulsen el cumplimiento de los 
demás objetivos de la presente Estrategia, así como acciones específicas de sen-
sibilización y formación dirigidas tanto a colectivos específicos como para toda la 
ciudadanía sobre el valor de la accesibilidad universal y el respeto a la diversidad.

LÍNEA DE ACCIÓN 12
Realizar acciones de sensibilización y concienciación sobre la accesibilidad univer-
sal y el diseño para todas las personas, dirigidas a distintos agentes.

Acción 63

Acciones formativas en accesibilidad universal y Diseño para Todas las personas dirigidas a los emplea-
dos públicos del Principado de Asturias.

Descripción Esta actuación está enfocada al desarrollo de formación dirigida a todo empleado 
público del Principado de Asturias, relativa a la accesibilidad universal y el Diseño para 
Todas las personas que facilite que desde la labor diaria se trabaje con esta perspectiva.

Prioridad Alta.

Responsable • Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” (IAAP). 

Colaboradores • Con el apoyo del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de 
Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones formativas desarrolladas.
u	Nº de personas que reciben la formación.
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Acción 64

Acciones de sensibilización/concienciación mediante sesiones formativas sobre accesibilidad universal y 
Diseño para Todas las Personas dirigido a los niveles directivos de las distintas Consejerías del Principado 
de Asturias de manera transversal y en concreto sobre Resolución Legislativa del Parlamento Europeo de 
13 de marzo de 2019. 

Descripción Es necesario que desde los niveles más altos de la Administración Pública, cargos direc-
tivos y en los que se gestionan equipos, se adquiera una concienciación sobre:
– El concepto de accesibilidad universal.
– Es una herramienta de inclusión.
– Es imprescindible para garantizar el acceso a toda una serie de derechos de las 

personas con discapacidad.
– Es un beneficio para toda la ciudadanía.
– Mejora los procesos generados por la Administración Pública.
– Revierte en una Administración Pública más igualitaria.
Para estas acciones de sensibilización se puede contar con el CERMI Asturias y entida-
des de personas con discapacidad.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Presidencia. 

Colaboradores • Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” (IAAP).
• Con el apoyo de la Consejería de Derechos Sociales y Bienestar, CERMI Asturias y 

entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones de sensibilización.
u	Nº de personas participantes.

Acción 65

Realización de campañas de concienciación dirigidas al sector empresarial sobre la mejora de las condi-
ciones de accesibilidad universal, y sus beneficios, en los productos, entornos y servicios de uso público 
con titularidad privada.

Descripción A través de campañas de sensibilización se trataría de incentivar al sector empresarial 
para que mejore la accesibilidad de sus entornos, productos, bienes y servicios, trans-
mitiéndoles los beneficios que esto tiene, como ampliar el nicho de mercado, mejora 
de su imagen y reputación. 

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar.
• Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica. 

Colaboradores • Cámaras de Comercio.
• Agentes Sociales. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de campañas de sensibilización.
u	Nº de empresas involucradas.
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Acción 66

Realización de una campaña publicitaria destinada a población general y transversal en varios medios de 
comunicación/publicidad (internet, TV, radio, etc.) sobre los derechos de las personas con discapacidad 
y la igualdad de oportunidades.

Descripción Se trataría de una campaña que durase un año completo, en el que se insertara en 
distintos medios de comunicación de forma transversal similar a otras ya desarrolladas 
como “12 meses 12 causas” en las que se incidiera en la necesidad de mejorar la igual-
dad de oportunidades de las personas con discapacidad.
Además dentro de esta misma medida se podría crear a través de un concurso un 
logotipo que identificase la inclusión de las personas con discapacidad.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • Consejería de Presidencia.
• Con el apoyo de Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de 

Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones de sensibilización.
u	Nº de anuncios.
u	Impacto de las campañas publicitarias.

Acción 67

Campañas de concienciación en los centros educativos dirigida a los niños y niñas en edad escolar sobre 
la diversidad, la igualdad de oportunidades y los derechos de las personas con discapacidad. 

Descripción Se trataría de que en los propios centros educativos se insertaran campañas y accio-
nes de concienciación con los objetivos de:
– Acercar la realidad de las personas con discapacidad al alumnado, dando a conocer 

sus necesidades y problemáticas individuales, familiares y sociales. 
– Sensibilizar sobre la diversidad. 
– Enseñar valores de respeto, tolerancia y solidaridad. 
– Promocionar la accesibilidad, como herramienta de inclusión de las personas con 

discapacidad, el ejercicio de sus derechos, el acceso a los bienes y servicios, etc.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Educación. 

Colaboradores • CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de colegios.
u	Nº de alumnado participante en las campañas.
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LÍNEA DE ACCIÓN 13
Fomentar la formación y la capacitación en materia de accesibilidad universal y 
diseño para todas las personas a distintos niveles.

Acción 68

Formación y sensibilización para el personal técnico-informático de los departamentos encargados de 
TIC en la Administración Autonómica Asturiana. 

Descripción Se hace imprescindible que los y las profesionales relacionados con las nuevas tec-
nologías que dan soporte a las páginas web y otros elementos tecnológicos de la 
Administración Asturiana tengan formación específica en accesibilidad en su ámbito 
de actuación. Por ello, se propone la realización de acciones formativas que concien-
cien de la necesidad de ejercer su labor desde una perspectiva de accesibilidad uni-
versal que facilite el uso de estos elementos tecnológicos a todas las personas, en 
especial a las personas con discapacidad.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Presidencia. 

Colaboradores • Instituto Asturiano de Administración Pública “Adolfo Posada” (IAAP).
• Con el apoyo del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de 

Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de acciones formativas.
u	Nº de asistentes a los cursos.

Acción 69

Propuesta a la Universidad de Oviedo la inclusión en el Diseño Curricular de asignaturas relacionadas con 
la accesibilidad y productos de apoyo, nuevas tecnologías de apoyo, etc.

Descripción Proponer a la Universidad de Oviedo la inclusión en los planes de estudio las corres-
pondientes asignaturas relativas a la accesibilidad universal y productos de apoyo, 
nuevas tecnologías de apoyo, etc.

Prioridad Media/alta.

Responsable • Consejería de Ciencia, Innovación y Universidad. 

Colaboradores • Universidad de Oviedo. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de planes de estudio en los que se incluyen asignaturas relacionadas con la 
accesibilidad universal.

u	Nº de asignaturas incluidas.
u	Nº de alumnado de las asignaturas.
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Acción 70

Elaboración de una guía de pautas de accesibilidad para páginas web y aplicaciones móviles, acorde 
con el Parlamento Europeo y la normativa de accesibilidad.

Descripción En conexión con la anterior medida, se propone la elaboración de una guía sobre las 
pautas de accesibilidad que deben reunir las páginas web y las aplicaciones móviles, 
que sirva de consulta, aprendizaje y sensibilización para otros profesionales dentro del 
sector público asturiano, empresas públicas y entidades, y también empresas y sector 
privado, sobre la necesidad de la accesibilidad tecnológica. La guía podría tener en 
cuenta todo el material ya existente sobre esta materia. 

Prioridad Media.

Responsable • Consejería de Presidencia. 

Colaboradores • Consorcio Asturiano de Servicios Tecnológicos
• Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Elaboración de la guía.
u	Impacto que tiene su publicación.

LÍNEA DE ACCIÓN 14
Fomentar la calidad en productos, servicios y nuevas tecnologías en materia de 
accesibilidad universal y diseño para todas las personas.

Acción 71

Proponer que el IDEPA y la Estrategia RIS3, además de otros organismos de innovación e investigación, 
incorporen subvenciones, ayudas y líneas específicas de accesibilidad universal.

Descripción Con esta acción se trataría de que la Agencia de Desarrollo Económico del Principado 
de Asturias (IDEPA) diera cabida dentro de la labor que actualmente realiza, en sus 
subvenciones, ayudas, líneas específicas y elementos que dinamicen y promocionen 
la accesibilidad universal en las empresas.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica. 

Colaboradores • IDEPA.
• Con apoyo del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de 

Barreras. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de líneas subvencionables en las que se incluye la accesibilidad universal.
u	Nº de solicitudes y proyectos presentados.
u	Nº de ayudas concedidas.
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Acción 72

Fomentar, participar y difundir desde el Principado de Asturias aquellos premios de accesibilidad existen-
tes en Asturias de las distintas entidades de personas con discapacidad.

Descripción Con esta actuación se trata de fortalecer la colaboración con las entidades de per-
sonas con discapacidad del Principado de Asturias, participando y difundiendo los 
distintos premios y galardones que en esta materia se lanzan desde el tercer sector 
asturiano. Por ejemplo, los Premios de Accesibilidad de ASPAYM son una referencia.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Colaboradores • CERMI Asturias y entidades de personas con discapacidad. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de premios en los que se participa.
u	Nº de acciones de difusión.
u	Nº de entidades con las que se colabora.
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MEDIDAS TRANSVERSALES A TODA LA ESTRATEGIA DE ACCESIBILIDAD   
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

Acción 73

Reactivación del funcionamiento del Consejo para la Promoción de la Accesibilidad y la Supresión de 
Barreras, creado a través de la Ley 5/1995, de 6 de abril, de promoción de la accesibilidad y supresión de 
barreras como órgano de asesoramiento y apoyo de la Administración del Principado de Asturias.

Descripción El Consejo para la promoción de la accesibilidad y la supresión de barreras tiene ori-
gen en la Ley de Accesibilidad de Asturias (Ley 5/1995) con el objeto de servir de 
asesoramiento y apoyo de la Administración autonómica. 
Entre sus funciones está la de recibir información de las distintas Consejerías, 
Ayuntamientos y colectivos de personas con discapacidad, con el fin de actuar como 
coordinador en la materia de los distintos programas, conocer las consignaciones pre-
supuestarias de las Administración públicas implicadas, destinadas al cumplimiento 
de los objetivos, recibir información anual sobre las realizaciones y grado de cum-
plimiento de las previsiones contenidas en la ley de promoción de la accesibilidad y 
supresión de barreras, para la evaluación de los resultados de todas las actuaciones, 
tanto de la comunidad autónoma como de los Ayuntamientos, etc. Sin embargo, no 
tiene un funcionamiento regular. Su impulso puede generar un espacio de intercambio 
y sinergias entre los distintos actores implicados en la mejora de la accesibilidad en el 
Principado de Asturias, imprescindible para acometer las actuaciones de la Estrategia 
de Accesibilidad del Principado de Asturias 2020-2022 y su seguimiento.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de reuniones anuales.
u	Informe de memoria de actividades anuales.

Acción 74

Constitución de grupos de trabajo por ámbitos para realizar el seguimiento y evaluación de la implemen-
tación de la Estrategia de Accesibilidad del Principado de Asturias.

Descripción Es necesario que se promueva la constitución y funcionamiento de unos grupos de 
trabajo de acuerdo a los distintos ámbitos que incluye esta Estrategia, como órganos 
de seguimiento de implementación de la misma, así como espacio consultivo para el 
desarrollo de medidas concretas.
Estos grupos de trabajo deben estar formados por personal técnico de las distintas 
consejerías del Principado de Asturias, entidades de personas con discapacidad, cole-
gios profesionales, entidades locales, agrupaciones empresariales, etc.

Prioridad Alta.

Responsable • Consejería de Derechos Sociales y Bienestar. 

Indicadores de 
seguimiento

u	Nº de reuniones de los grupos de trabajo.
u	Acuerdos alcanzados.
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9. ANEXO.   
GLOSARIO DE 
TÉRMINOS

La Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad recoge, en su artículo 2, una relación 
de definiciones que se adoptan en la presente Estra-
tegia de Accesibilidad del Principado de Asturias 
2020-2022:

• Discapacidad: es una situación que resul-
ta de la interacción entre las personas con 
deficiencias previsiblemente permanentes y 
cualquier tipo de barreras que limiten o im-
pidan su participación plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad de condiciones con 
las demás.

• Igualdad de oportunidades: es la ausencia 
de toda discriminación, directa o indirecta, 
por motivo de o por razón de discapacidad, 
incluida cualquier distinción, exclusión o res-
tricción que tenga el propósito o el efecto 
de obstaculizar o dejar sin efecto el reco-
nocimiento, goce o ejercicio en igualdad 
de condiciones por las personas con disca-
pacidad, de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales en los ámbitos 
político, económico, social, laboral, cultural, 
civil o de otro tipo. Asimismo, se entiende 
por igualdad de oportunidades la adopción 
de medidas de acción positiva.

• Discriminación directa: es la situación en 
que se encuentra una persona con discapa-
cidad cuando es tratada de manera menos 
favorable que otra en situación análoga por 
motivo de o por razón de su discapacidad.

• Discriminación indirecta: existe cuando 
una disposición legal o reglamentaria, una 
cláusula convencional o contractual, un pac-
to individual, una decisión unilateral o un 
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criterio o práctica, o bien un entorno, producto o servicio, aparentemente neutros, pue-
dan ocasionar una desventaja particular a una persona respecto de otras por motivo de 
o por razón de discapacidad, siempre que objetivamente no respondan a una finalidad 
legítima y que los medios para la consecución de esta finalidad no sean adecuados y 
necesarios.

• Discriminación por asociación: existe cuando una persona o grupo en que se integra es 
objeto de un trato discriminatorio debido a su relación con otra por motivo o por razón 
de discapacidad.

• Acoso: es toda conducta no deseada relacionada con la discapacidad de una persona, 
que tenga como objetivo o consecuencia atentar contra su dignidad o crear un entorno 
intimidatorio, hostil, degradante, humillante u ofensivo.

• Medidas de acción positiva: son aquellas de carácter específico consistentes en evitar o 
compensar las desventajas derivadas de la discapacidad y destinadas a acelerar o lograr 
la igualdad de hecho de las personas con discapacidad y su participación plena en los 
ámbitos de la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, atendiendo a 
los diferentes tipos y grados de discapacidad.

• Vida independiente: es la situación en la que la persona con discapacidad ejerce el 
poder de decisión sobre su propia existencia y participa activamente en la vida de su 
comunidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad.

• Normalización: es el principio en virtud del cual las personas con discapacidad deben 
poder llevar una vida en igualdad de condiciones, accediendo a los mismos lugares, 
ámbitos, bienes y servicios que están a disposición de cualquier otra persona.

• Inclusión social: es el principio en virtud del cual la sociedad promueve valores comparti-
dos orientados al bien común y a la cohesión social, permitiendo que todas las personas 
con discapacidad tengan las oportunidades y recursos necesarios para participar plena-
mente en la vida política, económica, social, educativa, laboral y cultural, y para disfrutar 
de unas condiciones de vida en igualdad con los demás.

• Accesibilidad universal: es la condición que deben cumplir los entornos, procesos, 
bienes, productos y servicios, así como los objetos, instrumentos, herramientas y 
dispositivos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las personas en 
condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posible. 
Presupone la estrategia de «diseño universal o diseño para todas las personas», y se 
entiende sin perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.

• Diseño universal o diseño para todas las personas: es la actividad por la que se conci-
ben o proyectan desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos, 
bienes, productos, servicios, objetos, instrumentos, programas, dispositivos o herramien-
tas, de tal forma que puedan ser utilizados por todas las personas, en la mayor extensión 
posible, sin necesidad de adaptación ni diseño especializado. El «diseño universal o dise-
ño para todas las personas» no excluirá los productos de apoyo para grupos particulares 
de personas con discapacidad, cuando lo necesiten.
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• Ajustes razonables: son las modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas del 
ambiente físico, social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con 
discapacidad que no impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se 
requieran en un caso particular de manera eficaz y práctica, para facilitar la accesibilidad 
y la participación y para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, 
en igualdad de condiciones con las demás, de todos los derechos.

• Diálogo civil: es el principio en virtud del cual las organizaciones representativas de per-
sonas con discapacidad y de sus familias participan, en los términos que establecen las 
leyes y demás disposiciones normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y 
evaluación de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las personas con 
discapacidad, las cuales garantizarán, en todo caso, el derecho de los niños y las niñas 
con discapacidad a expresar su opinión libremente sobre todas las cuestiones que les 
afecten y a recibir asistencia apropiada con arreglo a su discapacidad y edad para poder 
ejercer ese derecho.

• Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad: es el principio en virtud 
del cual las actuaciones que desarrollan las Administraciones Públicas no se limitan única-
mente a planes, programas y acciones específicos, pensados exclusivamente para estas 
personas, sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter general en 
cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en donde se tendrán en cuenta las ne-
cesidades y demandas de las personas con discapacidad.

En relación con las personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, se incluyen las 
siguientes:

• Especialista en lengua de signos española: profesional que enseña lengua de signos 
española en distintos ámbitos y desempeña funciones de referente lingüístico, de inves-
tigación, asesoramiento y elaboración de materiales inclusivos sobre la lengua de signos 
española.

• Identidad lingüística vinculada a la lengua de signos española: son los valores, acti-
tudes, percepciones, pensamientos y acciones asociados con la comunidad lingüística 
usuaria de la lengua de signos española y al sentimiento de pertenencia a esta comuni-
dad, como expresión de una manera particular de describir la realidad y de relacionarse 
con el entorno.

• Promotor de la Comunidad Sorda (Agente de Desarrollo de la Comunidad Sorda o 
ADECOSOR): profesional que planifica y desarrolla de forma sistemática proyectos de 
atención, divulgación y formación a la comunidad sorda en el marco de la política de su 
organización, evaluando los procesos y resultados e incorporando las observaciones a 
su labor para una mejor consecución de sus objetivos. Programa su actuación en función 
de las características del grupo destinatario y la ejecuta de manera flexible, coordinándo-
se con el resto de acciones y profesionales de su organización. Cuyo código de ocupa-
ción en el Catálogo nacional de ocupaciones es el 3713.105.0.

• Lengua de signos táctil: adaptación al tacto de la lengua de signos que hacen las per-
sonas sordociegas que utilizan esta lengua para comunicarse cuando su visión ya no les 
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permite seguir el movimiento de las manos de quien en esta lengua se comunica con 
ellos. Las personas sordociegas colocan sus manos sobre las del interlocutor signante 
para percibir a través del tacto y la propiocepción las distintas configuraciones de las 
manos y los movimientos de éstas y así seguir lo que le dice y comprender el mensaje.

• Mediación comunicativa: son las intervenciones para personas sordas, sordociegas y 
con discapacidad auditiva, que sean usuarias de la lengua de signos española o con 
dificultades de comunicación, lenguaje y habla; así como en programas de promoción, 
de las personas sordas y sordociegas usuarias de la lengua de signos española, y de sen-
sibilización social, respetando la idiosincrasia de las personas usuarias.

• Productos de apoyo a la audición y a la comunicación oral para personas sordas, con 
discapacidad auditiva y sordociegas: son aquellos productos fabricados o disponibles 
en el mercado para prevenir, compensar, controlar, mitigar o neutralizar deficiencias, 
limitaciones en la actividad y restricciones en la participación, que facilitan la audición y la 
comunicación oral, entre los que se incluyen los siguientes:

– Las prótesis auditivas, tanto audífonos como implantes, así como todo tipo de dis-
positivos que funcionen en conexión con las mismas.

– El bucle o lazo de inducción magnética: es un sistema de sonido que transforma la 
señal procedente de una fuente de audio o microfonía generando un campo mag-
nético que capta la prótesis de la persona con discapacidad auditiva y sordociega 
y ésta percibe el sonido directamente, sin las limitaciones que impone la distancia, 
la reverberaciíon o el sonido ambiente. Los bucles puedes ser de instalación fija, 
eventual o de tipo individual.

– Los equipos de frecuencia modulada: son equipos que constan de un transmisor, 
utilizado por el hablante, que recoge su voz a través de un micrófono, y de un dis-
positivo receptor, utilizado por la persona con discapacidad auditiva y sordociega, 
que se conecta con su audífono o su implante auditivo, bien a través de un bucle 
magnético que se coloca alrededor del cuello, bien a través de una entrada directa 
de audio. La señal, que se percibe directamente, sin las limitaciones que impone la 
distancia, la reverberación o el sonido ambiente, se transmite a través de ondas de 
radiofrecuencia.

– Los programas informáticos y aplicaciones móviles para la habilitación y rehabilita-
ción del lenguaje, el habla y la comunicación.

– Cualquier otro producto audiológico, tiflotécnico y tecnológico dirigido a estos 
mismos fines, aplicaciones y usos.

• Servicios de interpretación de lengua de signos española: Servicios que prestan intér-
pretes de lengua de signos española con el fin de asegurar el acceso a la información y 
la comunicación entre las personas sordas y el entorno.

• Servicios de videointerpretación en lengua de signos española: Servicios que prestan 
videointérpretes de lengua de signos española a través de la tecnología de la video-
conferencia con el fin de asegurar el acceso a la información y la comunicación entre las 
personas sordas y el entorno.
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• Servicios de guía-interpretación: servicios que prestan los guías-intérpretes para atender 
las necesidades de accesibilidad de las personas sordociegas, donde el guía-interprete 
debe conocer los diferentes sistemas de comunicación que utilizan las personas 
sordociegas, debe contextualizar los mensajes ofreciendo la información visual y auditiva 
relevante para que sean adecuadamente expresados y comprendidos así como guiar 
a la persona sordociega en los desplazamientos proporcionándole seguridad, cuando 
ésta se lo pida o sea necesario.

• Signoguía: Dispositivo que transmite la información en diversos formatos (texto, imagen, 
vídeo y audio) y que incorpora idiomas, lengua de signos, subtitulado y audiodescripción.
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